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LA CONTRATORIA
CENERAL DE IA REPUBTICA DEI, PERU

PERÍODO: 4 OE JUNIO DE 2O2I AL 4 DE JUNIO DE 2022

I. ANTECEDENTES

l. Origen

El SeMcio de Control Especrfim a Hechos con Presunta lregularidad a la Municipalidad

Distrital Coronel Gregorio Albanacin Lanchipa, en adelante la'entidad', conesponde a un

servioo de confol posterior programado en el Plan Anual de Control 2023 del Organo de

Confol Institucional, registrado en el Sistema de Control Gubemamental- SCG mn la orden

de serviso n.' 2-5323-2023{03, iniciado mediante oficio n.' 30$2023OCUMDCGAL de

22 de agosto de 2023, en el marco de lo previsto en la Directiva n.' 007-2021-CGNORM

"servicio de Contml Especifico a Hechos con Presunta lnegulandad", aprobada mediante

Resolución de Confaloría n.' 1342021-CG de 11 de junio de 202'l y modificatorias.

2. Objetivo

Determinar si la IOARR 'Adquisición de Planta Generadora de OxÍgeno Medicinal y

Grupo E|ectrógeno; Remodelación de Central de Oxígeno; en el (La) EESS San

Francisco - Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa, distrito Coronel Gregorio Albanacín

Lanchipa, Provincia Tacna, Deparlamento Tacna", se ejecutó conforme a la normativa

vigente.

3. Materia de Control y Alcance

Materia de Control

La materia del control específico comprende la revisión y análisis de la documentación

relacionada a la ejecución de la IOARR ?dquisición de Planta Generadora de Oxígeno

Medicinal y Grupo Electrógeno; Remodelación de Central de Oxígeno; en el (La) EESS

San Francisco - Coronel Gregorio Albarracín Lanch¡pa distrito Coronel Gregorio

Albarracín Lanchipa, Provincia Tacna, Departamento Tacna", durante ei plazo máximo

establec¡do por ley para su ejecuc¡ón.

El servicio de control especifico comprende el período de 4 de junio de 2021 al 4 de junio

de 2022, conespondiente a la revisión y anál¡sis de la documentación relat¡va al hecho

mn evidencias de presunta inegularidad.

Cabe precisar que se efectuó la revisión de operaciones y reg¡stros anleriores y

posteriores al periodo del serv¡cio de control específic0, a fin de cumplir con el objetivo de

la m¡sma.
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Q, A coNTRAlonín
CENTRAT OE LA RTPUBTICA DÉL PERU

4. De la entidad o dependencia

La Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albanacín Lanchipa, pertenece al nivel de

gobiemo local.

A continuación, se muestra la estructura orgánica gráfica de la [,lunic¡palidad Distrital

Coronel Gregorio Albanacín Lanchipa:

IMAGEN N" 1

Eslructura orgánica do le entidad

Fuanb: Regbmento de Oqaniáioo y Fuociones (ROF) de la onüdad. apDbado-med¡ante Ord6nánza Mun¡cipal

n.' g27-201i modificado por ftem¡za Munrc¡pal n." 02G2020 ds 1 de diciembG de 2020.

G€ron€É de aan€ar.lsnlo

cdér,l.rE drdt6 Odlscad f5o

SeSúrúd

'lñfonlt¡¡D
Periodo da

Coñd Espe.S.o n." 017¿02,2.5323SCE
1 d. rt¡iio d. fül al I d.lunio d. 4,22 Págine ¡ de 75
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Q' A coNTRAlonín
CINTRAT Dt tA RIPUBTICA DET PTRU

5. Notificac¡ón del Pliego de Hechos

En aplicación del numeral 7.30 de las Normas Generales de Control Gubemamental,

aprobadas con Resolución de Contraloría n.'295'2021-CG y modiflcatorias, la Directiva

n.' OOZ-ZOZI- CG/NORM 'servicio de Control Específ¡co a Hechos con Presunta

lrregularidad', aprobada mediante Resolución de Contraloria n." '134-2021-CG de

t t de junio de 2021 y modificatorias, así mmo al marco normativo que regula la

notificaóión electrónica emitida por la Contraloría, se cumplió con el procedimiento de

noüficación del Pliego de Hechos a las personas comprendidas en los hechos con

evidencias de presunta irregulañdad, a fln de que formulen sus comentarios o

aclaraciones.

ARGUMENTOS DEL HECHO ESPEC|FICO PRESUNTAMENTE IRREGULAR

APROBACIÓN DE ADICIONAL DE OBRA QUE INCLUYÓ LA ADQUISICIÓN DE

EQUIPAMIENTO NO INDISPENSABLE PARA CUMPLIR LAS METAS Y OBJETIVOS DE

IOARR HABILITADA EN VIRTUD DE UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA NACIONAL'

R¡TMSÓ SU EJECUCÉN DENTRO DEL PLAZO MAXMO PREVISTO POR NORMA, AL

HABERSE MANTENIDO PARALIZADA POR DESABASTECIMIENTO DEL EQUIPAMIENTO

SEÑALADO. LO QUE OCASIONÓ QUC HO SE HAYA PRESTADO EL SERVICIO DE

ád[RA¿ié[i pn-ovrsóN DE oxfcENo MEDIcINAL, PARA LA ArENclóN URGENTE

Y EFECTIVA DE LAS NECESIDADES OE LA POBLACIÓN, DURANTE LA PANDEMIA DEL

covtD.l9.

Mediante Resolución D¡fectoral n." 005-2020-EF/63.01 de 24 de maao de2020, se estableció

que, ante la declarator¡a del Estado de Emergencia Nacional, por la pandemia del COVID-19'

se podían realizar lnvers¡ones de Optimización, Ampl¡ación Marginal, Reposición y

Rená¡ilitación (IOARR); con el propósito de reduc¡r los probables daños que se puedan

g"nar pot el impacto' de dicha enfermedad; asimismo, se estableció que estas inversiones

áeoían elecutarse en el plazo máximo de un (1) año desde la aprobación del expediente

técnico o documento equivalenle-

Enméritoaello,atravésdelaResolucióndeGerenciaMunicipatn..545.2021-GM/MDCGAL
¿.¿O.i*iode202l,laentidadaprobóelexpedientetécnicodelaloARRdenominada
"ÁOqu¡s¡cíOn ¿e la planta Generadora de oxígeno med¡cinal y grupo electrógenol remodelación

de c'entral de oxígeno; en el (la) EESS San Francisco - coronel Gregorio Albanacin Lanch¡pa,

á¡.tr¡to ¿. Coronél Giegorlo Altanacín Lanchipa, provincia Tacna, departamento Tacna', en

adelante la.loARR", b;jo la modalidad de ejecución por admin¡stración directa, con un plazo

Je ejecución de seientá y cinco (75) días calendano, cuya fecha de culminación estaba

prevista para el 3 de d¡ciembre de 2021.

No obstante, durante la ejecución de la mencionada inversión, se aprobó el adicional de obra

n.' 2, el cual incluyó la pádda nueva 01.06.12 
.SUMINISTRo E INSTALACIÓN MEDIDoR DE

MONbX|DO DE óARBbNO PANTALLA TÁCT|L'; que, de acuerdo a sus especificaciones

tJcniás, impticó la adquisic¡ón de un (1) medidor de oxígeno y un (1) medidor de a¡re: s¡n

embargo, la'adquisición del úlümo de estos equipos, no se encontaba jusüfcada' toda vez que

no resJltaba necesano para elcumplimiento de las metas de la IoARR'

Aunado a ello, el 23 de abril de 2022, dicha ¡nversión fue paralizada por la causal de

desabastecimiento de mater¡ales, debido a la no atención del cuadro de necesidades n.'3286

(medidordeoxígeno);Sinembargo,peseaquelacausaIexpresadeparalizacióndelaloARR,

lnlome d. Control Especíñco n." 017'202&2-5323§CE
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Q. A coNTRnlonín
CTNERAL DT LA REPUBLICA DEI- PERU

fue levantada mn la entrega del medidor de oxigeno en iunio de 2022, la entidad dilató Ia

culminación de la misma; toda vez que no solicitó el reinicio de esta, manteniéndola panlizada

de manera innecesaria a causa del desabastecim¡ento del med¡dor de aie, pronogándose su

reinicio hasta la fecha de entrega por parte de su proveedor, en octubre de 2022; por lo que, al

4 de junio de 2022, plazo máximo segÚn la mencionada Resolución Directoral para la

culminación de la IOARR, esta se encontraba paralizada.

con el referido hecho, servidores y funcionarios de la entidad incumplieron lo establecido en el

numeral 1.2. del artículo 1' de la Resolución D¡rectoral n.' 005-2020'EF/63.01 ' relac¡onado al

plazo máximo para la eiecución de inversiones de optim¡zac¡ón, de amp¡iación marginal, de

ieposición y de rehab¡litación (IOARR) ante la declaración del Estado de Emergencia Nacional.

Asimismo, lo previsto en el numeral 5.2 del artículo 5" del Decreto Supremo

n." 0,14-2020-PCM, en los numerales 2.2 y 7 .1 de los articulos 2' y 7" del Decreto Supremo

n." 18,4-2020-PCM, respectivamente y en el numeral 3.1 del articulo 3' del Decreto Supremo

n." 016-2022-PCM, respecto a las mád¡das dirigidas a ¡etorzar el Sistema Nacional de Salud

en todo eltenitorio nacional y a la promoción y vigilancia de prácticas saludables y act¡vidades

necesarias para afrontar la emergencia sanitaria.

Así también, lo establecido en el numeral 15.1 del artículo 15" de la Ley General de Salud,

aprobada mediante Ley n: 26842 y modificatorias, referido al derecho que t¡ene toda persona

a los servicios de salud y en el artículo 10" del Reglamento de la Ley n o 29414 "Ley que

establece los derechos de las personas usuarias de los servicios de salud", aprobado por

Decreto Supremo n.' 027'2015-SA, relacionado al derecho al acceso a servic¡os'

medicamentos y productos sanitarios.

Además, lo previsto en los numerales Vll, Vlll y lX de la Direct¡va n.' 003'2009-MDCGAL
,Directiva para ejecución de obras pÚblicas bajo Ia modalidad de eiecuciÓn presupuestaria

directa en la Muñtcipalidad Distrital Crnl. Gregono Albanacín Lanchipa', aprobada mediante

Decreto de Alcaldía n.' 05-2009'MDCGAL de 13 de agosto de 2009, relacionados a las

funciones y responsabilidades del residente e inspector de obra; así como al plazo, pruebas

técnicas, aiicionales, deductivos y ampliaciones de plazo, durante la eiecución de las obras'

Adicionalmente a ello, lo exigido en la Cláusula ouinta del 'Convenio de Cooperación

lnterinst¡tucional entre la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albanacin Lanch¡pa, la

Dirección Regional de salud Tacna y la unidad Ejecutora 402 de Red de salud Tacna para la

implementacián del IOARR adquisición de la Planta Generadora de 0xígeno Medicinal y

Grupo Eleclrógeno; remodelación de Central de Oxígenoi en el (la) EESS San Francisco -

Coronel Gregório Albanacín Lanchipa, distrito de Coronel Gregorio Albanacín Lanchipa,

provincia Tacna', respecto al mmprom¡so y responsab¡lidad de la referida entidad

La situación expuesta ocasionó que la loARR, durante el periodo máximo establecido para su

ejecución, no se encuentre en funcionamiento en el Centro de Salud San Franc¡sco y;

ónsecuentemente, no se haya prestado el servlc¡o de generación y provis¡Ón de oxígeno

medicinal, mediante el uso de la planla generadora de oxígeno medicinal (PGOM), durante la

declaratoria del Estado de Emergencia Nacional, toda vez que Ia generación del refendo

producto farmacéutico no se efectivizó y ya no resulta oporluna para la provisión y atención

urgente de las necesidades de la poblaciÓn afectada por el virus del CoVID-'19'

lnlorme de Control Espocifco n." 017.2023.2'5323§CE
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c
ISION

I Cábe precirár que, méd¡ante Oe.¡eto Supremo n.' OO3-2021SA de 24 de febrero de 2023. s€ plorogó la Eryrce19it -S-4ta1u
¿á.o¿" po¡. O*r"to Srprmo n." OOS-2O2OSA y prcnogada por Oéryelos SupreÍDs N- 020'2020-5A, 027-202GSA. 031-202GS4.

OOS-ZOZI-§1, OZS-ZOZ1-é1, OO¡-ZOZ§A y 015-2022-5Á; a partir del 25 d6 febrerc de 2023, por un pl¿20 de novoñla (90) dias

calendario: no habiéndose emitdo a la fech¿, dbpo§itivo legal que prorogue la misma.

2 El m¡smo que tue ampliado rliedi¿nte 106 oectebs suprcmos N' 051'202GPCM. m4-20A.PCM 07$m20'PCM

oa¡-azo-rcú, o9+42GrcM. 116-2020PcM. 135-2020+cM, 146-2020-rcM' 156-202&PcM v 174-202GPCM y pteoiag- 
9

modifrcado por 106 D€cfetos supreño§ N- 045-2020fCM, 046'2020'PCM, 051-2020'PCM, 053'2020+CM, 057-2020PCM.

os+zoz+póu, 061_m2o-pcM, o6¡-zozo+cu. 06+2om_pcM. 06&2o2GpCM. 072-2020-pcu. 083-2020-pcM, 091-202GPCM,

lieZOZOrcU. 12SA20+CM, 13tA20tCM, 13$2tl2oPCM, 14S2O2GPCM. 151-2020PCM, 15&202GrcM, t62-2020+Cr¡.

16$m2GPCM, 17G2020-rcM, 1n -2020-PCM, 178'2020PCM y 180-20m-rcM.

Cab€ precisár que el Decrelo Supremo n." 01|4-202O.PCM, fue d€rogado por h Única Disposiciin Cornplemenlaria oerogato¡ia del

OecrEio Sup|imo n.. !8+202GPCI d. 30 de noviembre do 2020. a tavés del cuál ss declaó el Esledo de Emerg€noa Nacimal

por el plázo de feinla y un (31) días calendario, a palir del 1 de diciembre de 2020, por las g6ves oüJn§lanci¿s que afectan h vftla

de las personas a onúore;cá detCOV|O¡9; que lambién tue prorogado por los Deselos Supremos Nú 201-2020-PCM, 008-2021-

pc¡¡, bsozozl.pcrr, o5&z021fcM, 07&2021-PcM, 10t2021PcM, 12p.2021'Pc;M, 131-2021-PcM. 14+2021'PcM' 152'2021'

rcM, 167-m21+CM, 171-2021PCM. l8&2021+CM y 01G2022PCM

Dol mbmo modo, el Deccto Súpramo n.' 184-m2O-PCM, fue d€ogEdo por la Pdmer¿ Dbpo§cón Complomenbria De¡lgabra dol

¡r.cBto Supr.mo ri.. 016.2022+Clrt d! 27 do f.boro de 2022, el cual declaó el Eslado d. Emer§encia Nacional por el plazotB

re¡nb y do; (U) d¡as calordario, por las c¡rqrnsb¡cias que atuctan lá vida d€ las pe6oí¿s a con§edrooc¡a d€l COVID-1g; quo tuo

p¡ono'foo rnedánb ¡* D€crelos Supremos N' O3S2022PCM, 041'2q22'PCM, O*2022-rcM. 076-m22+CM, N2'2022P¡,¡¿

iWñzZ-eCU y lA-ZOn-pCM; no obshrte, se debe precisár que el rEferido Estado de Emerg€ocia Nac¡nal, qu€dó sin efec1o

modiante O6üeto Suprcmo n.' 130-2022-PCM de 27 de octübre de 2022.

Pág¡na 7 d€ 75
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Antecedentes

D¡sposic¡ones emitidas en el marco del Estado de Emergencia San¡taria:

El 11 de maeo de 2020, la Organizac¡ón Mundial de la Salud (OMS), ca¡ificó el brote del

Coronavirus (COVID-1g) como una pandemia, al haberse extendido en más de cien (100)

paises del mundo de manera s¡multánea; bajo ese contexto, med¡ante Decreto Supremo

n.'008-2020-5A de la m¡sma fecha, el Gobierno Peruano declaró la Emergencia Sanitaria a

n¡vel nacional, por el plazo de noventa (90) dias calendariol, dictándose a la par, una serie de

med¡das para la prevención y mntrol de su propagación.

No obstante, ante la necesidad de la adopción de medidas adicionales y excepcionales para

proteger la vida y la salud de la población, para reducir la posibilidad del incremento del

númeio de contagios por el CoVID-19; a través del Decreto Supremo n." 0¡l¡l'2020-PCM de

15 de mano de 2020, el Gobierno declaró el Estado de Emergenc¡a Nacional por el plazo

de quince (15) dias calendarioz, d¡sponiéndose a la vez el aislamiento social obligatorio

(cuarentena) a consecuencia de la pandemia.

A su vez, con el referido Decreto Supremo se d¡spuso que durante dicha declaratoria, el

Estado debía garantizar la cont¡nuidad y adecuada prestación y acceso a los servicios y bienes

esenciales, por lo que, a lin de contribu¡r en la respuesta inmediata, se ¡nstauraron medidas

para facilitar la aprobación y ejecución de inversiones.

Balo ese mntexto, mediante Resolucion Direcloral n.' 00'20ALEF/63.01 de 24 de mazo de 2020,

se estableció que, ante la declaratoria del Estado de Emergencia Nacional, se podían realizar

lnvers¡ones de Optimización, Ampl¡ación Marginal, Reposición y Rehabilitación (IOARR); con

el propósito de reducir los probables daños que se puedan generar por el impacto de un

peligro; en este caso, de la pandemia del COVID-1g. Asimismo, se precisó que d¡chas

inveisiones, se aprobarían mediante el Formato n." 07'D: "Registro de IOARR - Estado de

Emergencia Nacional" de la Directiva n.'001-2019'EF/63.01 "Directiva General del Sistema

Nacioñal de Programación Multianual y Gestión de lnversiones", antes del ¡nicio de la fase de

ejecución. De igual modo, se estableció que estas inversiones debían ejecutarse en el plazo

lnfome de control Espccífico n.' 017.2!23.2'5323§CE
Poriodo d6 4 do¡unio d.2021 al,( de¡únio de 2022



Q' A coNTRn¡-onín
cENtRAt DE tA REPúBLtcA DEt PERú

3 La Red de sálud fao1a, es elóGano de§conce¡lÉdo dependienle de ta Direcrión Regionalde salud Tác¡a en adelanle 'o|RESA',

ou€ desarolla acüvdades de qe:tón. promoción, prevención, rccuper¿ci5n y rehabililaoón de la saludi ádminisfatvamenle' so

J*a,pa ¿" g"re*a, ,iaro redés, enm elhs la m¡co red del distrito de Co¡onel Gregodo Albáracin Lanchipa la curl cuenlá con

cuar;(¿) esláblecjmientc de §álud: vish Alegre' viñáñi Las Begonras y 5 de noviembre'

lnformo d. Control Especíñco n.' 017.202!2'5323§CE
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máximo de un ('l) año desde la aprobación del expediente técnico o documento

equivalente.

Por otro lado, mediante Decreto de Urgencia n.' 059-2020 de 21 de mayo de 2020' se

establecreron medidas extraordinarias, en materia económ¡ca y financiera, para garantizar el

acceso a medicamentos y dispositivos médicos para el tratamiento del COVID-19;

declarándose a los medicamentos, dispositivos médicos, equipos de bioseguridad y otros paril

el manejo y tratam¡ento de dlcha enfermedad, como bienes esenciales; en ese contexto, con

Resolución Ministerial n.' 315-2020-MINSA de 25 de mayo de 2020, el Ministerio de Salud, en

adelante 'MINSA', aprobó el listado de los bienes en mención, considerando entre otros, al

oxigeno medicinal (gas comprimido o liquido) y a los equipos concentradores de oxígeno'

como bienes esenciales para el manejo y tratamiento del Coronavirus (COVID-19)

En ese sentido, mediante Decreto de Urgencia n.' 066-2020 de 4 de junio de 2020, se

establecieron medidas extraord¡narias para incrementar la producción y el acceso a sistemas

de oxÍgeno medicinal, como recurso estratégico para el tratam¡ento del COVlDl9'

disponióndose que la producción y distribución del mismo a los establec¡mientos de salud

públicos y pnvados, era de prioritar¡a atención.

Asimismo, el 31 de agosto de 2020, la oficina General de Planeamiento, Presupuesto y

Modemización del MINSA, emitió los 'Lineamientos para inversiones de Plantas Generadoras

de oxigeno y Activos complementarios a cargo de Gobiemos Locales", a fin de establecer las

responáabiliáades de la autondad sanitaria regional (DIRESNGERESA), responsabilidades de

los gobiemos locales y las condic¡ones técnicas minimas para la implementación de plantas

genéradoras de oxígeño medicinal y activos complementarios, asi como de otros disposit¡vos

áe abastecimiento y-producción de oxígeno, en los establecim¡entos de salud del primer nivel

de atención y hospitales.

A su vez, con la finalidad de contribuir a la meJora de la atención de los usuarios, mediante el

uso del oxígeno medicinal, el MINSA a través de la Resolución l\,linisterial n." 973-2020/MINSA

de 29 de 
-noviembre 

de 2020, aprobó la Directiva Sanitaria n " 124-MINSN2020/DGAIN

"Directlva sanitaria para el uso de oxigeno medicinal en las lnstituciones Prestadoras de

Servicios de Salud" ilpnfSS), que esta¡iece como fuente de suministro de oxígeno med¡c¡nal,

a las plantas generadoras de oxígeno med¡c¡nal (PGO¡/1).

De la necesidad, registro y aprobac¡ón de la IoARR:

Al amparo de dicho marco normat¡vo, la Dirección Ejecutiva de la Red de salud Tacna3,

mediante et oficio n.o 909-2020-oPP-OE-REDS.T/DRS.T/G0B.REG.TACNA de l3 de agosto

del 2020 (A¡Éndice n." 4), solicitó al Titular de la entidad, la formulación y ejecución de una

inversión be optimización (IOARR), para la adquisición de una planta generadora de oxígen6

med¡cinal (PGbM), destinada a la atención de pacientes d¡agnosticados con C0VID-19; así

como Ia construcción de una caseta de producción y almacenam¡ento de oxígeno medicinal en

el centro de salud san Francisco, el cual se encuenka ub¡cado en el mencionado distrito.

La solicitud efectuada por la Red de Salud Tacna, se motivó en el informe

n." 059-2020-OPP-REDS.T/DRS.T/GOB.REG.TACNA de 13 de agosto de 2020 (Apéndice

0uiJOB



n.' 4), emit¡do por el Jefe de su Oficina de Planeamiento y Presupuesto, qu¡en remitió el

sustento técnico para tal efecto, adjuntando el documento denominado 'lnforme de sustento de

la autoridad sanitaria del C.S. San Francism' (Apéndice n." 4), que también se acompañó a

la misma.

En este último documento, se precisó que dicho Centro de Salud, al ser cabecera de la irlicro

Red Cono Sur de la Red de Salud Tacna, es el establec¡miento de salud de mayor capac¡dad

resolutiva del distrito de Coronel Gregorio Albanacín Lanchipa (Categoría 14) y a la vez, centro

de referencia de cuatro (4) Puestos de Salud en el mismo: 'Vista Alegre", 'Viñani", 'Las

Begonias'y.5 de noviembre'; en ese contexto, al tratarse del distrito con mayor población en

la provinc¡a de Tacna, se ubicó en el segundo lugar con casos positivos de C0VID-19i

señalándose además que, una de las grandes debilidades en el abastecimiento del oxigeno

medicinal para los establecimientos de salud, era que se disponia de muy pocos proveedores,

s¡endo estos distribuidores más no productores, lo que generaba una relación de dependencia

y de atención poco oportuna en la mayoria de los casos; razones por las que se requería de

manera urgente, de una planta generadora de oxígeno medicinal (PGOM), para atender de

manera inmed¡ata la demanda de oxígeno de pac¡entes afectados por el COVID¡9.

Con relación a ello, el MINSA en agosto de 2020, tal como se ¡ndicó de manera precedente,

emitió el documento denominado: "Lineamientos para inversiones de plantas generadons
de oxígeno med¡cinal y activos complementa¡ios a caryo de gobiemos locales", los

cuales establec¡eron que los Gob¡emos Locales que durante el Estado de Emergencia,

cuenten con presupuesto e ident¡fiquen la necesidad de abastec¡miento y suministro de

oxígeno medicinal dentro de su ámbito, podrian intervenir mediante plantas generadoras de

oxígeno medicinal (PGOM), en establecimientos de salud del primer nivel de atención y

hospitales. Cabe precisar que el primer nivel de atención, de acuerdo a los lineamientos

¡ndicados, se refiere a los establecimientos de salud con atención médica (l-2, l-3 e l4), que

bnnden atención de veinticuatro (24) horas y cumplan funciones de cabecera de micro red: tal

como es el caso del Centro de Salud San Francism, ubicado en el distrito de Coronel Gregorio

Albanacín Lanchipa.

En virtud de ello, la Subgerencia de Formulación de Proyectos de la entidad, a través del

Formato n.'07-D: "Registro de IOARR - Estado de Emergencia Nacional' (Apéndice n." 5),

aprobó el 13 de agosto de 2020, la ejecución de la IOARR denom¡nada: 'Adquisición de la
Planta Generadora de oxígeno medic¡nal y grupo electrogeno: remodelación de central de

oxígeno; en el (la) EESS San Francisco - Coronel Gregono AlbarracÍn Lanchipa, distrito de

Coronel Gregorio Albanacín Lanchipa, provincia Tacna, departamento Tacna', con CUla

2494823; según se advierte del Sistema de Seguimiento de lnversiones (SSl) del portal web
"lnvierte.pe', registrándose a la Gerencia de Ejecuc¡ón de lnversioness, como unidad ejecutora

de la invers¡ón (área usuaria).

4 Cód¡90 Único de lnveBiones.

5 0€ aoJerdo a b esEbleciro en el artículo 57" del Reolámento de Orsanizackh y Funciones de la enüdad, modmcado por Ordenanza

Mun¡cipal n." 02+2020 de 1 de diciembm & 2020, le Gor6ncja de EÉ:uclh do lnversiones os '(...) ¡esry$ e do desaídhr
eslúdirs, qbcdar,os proyÉcro§ ah inw§ion q@ * ndkn¡ en l¿ lntaesxuctn púAi:d dd d¡stilo, sf4P",|yirár y l4u¡darprD,,rclos de

irr€r¡6, ds áarerdo al §6lsrrá Náck}¡,al de PtÚ0ñna(i¡,l Mutianual y 6esfiir, & ,nt,€rsires y a la.s flix*rádes eslaú/ecklas on d
Plañ de Désandh Lo.ál Citrceñdo'. A su vez, par¿ el r¡e¡, q¡mplimrenlo de $§ funcirr€s. de aauerdo al organEBma de la enlidad,
q¡enb con lás s¡¡ubnbs srigerenoas a su caeo: §rbge¡enc¡a de Eshrdbs, Subgerencia d6 obr¿s y SublEr€nch de SúpoN¡siin y
Ll¡uüaciin de Poyectc.
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Posteriormente, en el mes de mazo de 2021,1a entidad real¡zó la incorporación de la IOARR

como inversión no prevista en la Programación Multianual de lnversiones para dicho período,

dando inicio a la fase de su ejecución.

No obstante, durante su desanollo dentro del plazo máx¡mo estableodo por norma para su

ejecución, se identificaron los hechos que se detallan a mntinuación:

l. De la aprobación del expediente técnico de la IOARR, plan de fabajo e ¡nic¡o de

obra:

El 6 de mayo de 2021, la Municipalidad Distrital de Coronel Gregorio AJbanacín Lanchipa,

la DIRESA y Ia Red de Salud Tacna, suscribieron un Convenio de Cooperación

Interinstitucional (Apéndice n.'6) para la implementación de la IOARR, cuyo objeto fue

establecer los acuerdos y compromisos de cada una de las partes, para la elaborac¡ón del

expediente técnico, financiamiento y operatividad de la inversión en mención; ello con el

propósito de viabilizar la instalación y funcionamiento de la planta generadora de oxigeno

medicinal (PG0¡/) en el Centro de Salud San Francisco.

'()
a. Habonr y aüobar el Ex@d¡ente Técn¡co de la lnve$ión IOARR con CUI

2494823 que se ubicará físicamente en e/ ES. San Fnncisco y su

coÍespond¡ente Ejecución fisica, L¡quidac¡ón y Ciene en el Banco de

lnversiones del MEF.

b. Asignar el presupuesto coÍespondiente para la ejecuc¡ón lís¡ca y
financiera de la inversión IOARR (...)".

c. Ejecutar las demás acc¡ones que sean necesanas para el mejor
cunplim¡ento del presente convenio en concordanc¡a con la normatividad

v¡gente.
(.. )'.

Por otro lado, parte de los compromisos asumidos por la DIRESA, se precisan a

conünuación:

"(..)
d. Veificar y validar el cumplimiento de las condiciones técnicas nininas

en la elaborac¡ín del expediente técn¡co y ejecución de la lnvers¡ón

IOARR CUI 2494823; em¡tir un lnforme de Op¡n¡ón Técn¡cd.

c. En¡tir un documento que garantice la Operación y Manteniniento de la
lnversión IOARR (. . .).

6 El referido convéñ¡o, ccoge las dispoGicirnes est¡¡blecrdas en los 'U¿earianlos pará i,lr€rsbnes de pbnlas g€ne?doñs de oxig€,,o

otfd,¡ckal y aclitos @mñnÉntaios a catgo de gobiemos /ocares", emiüdos por la Ofcina General de Plane¿m¡enlo, Presupuesto y

ModgmÉacón del MINSA en agoslo de 2020, quo sn su ¡¡exo A, debllen las @ñdiciones tácnicas minimás páre le implemenlaoó.r

de plantas gen€rador¿s de oxigeno medhnal (PGoM), en el conte¡lo de la EmergeDcia Sanilaria, para establecirñ¡eñtos de salud de

las categorías l-2, l-3 e l-4; lás ojalos so ondrérkan rcleriras a aspectos de esfucfua¿s, arquitect rá s inslalaciones olécticas y

moaánicas. A su vez, con relacón al inlorme de opinión lécnice respecto al cumpl¡ñienlo de dichas cond¡cion€§ en la elaboración dsl

e¡pedienle lécnico, la oIRESA, a través del Equipo de Polectos de lnversión, emilió op¡nón lé(,ric¿ sobre ¡a presenle IOARR,

indbando qu€ ec prcaedenle su contjnuidad.
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(..)
e. Gestionar y/o financiar las autoizaciones o /icencias especalizadas pan

el funcionamiento de la planta de oxígeno, según su competenc¡a.

(..r.

A su vez, entre los compromisos asumidos por la Red de Salud Tacna se tiene que

\)
a. A través del Establecimiento de Sa/ud San Fnncisa, se encargarán de

la disttibución de la üoducción de Oxigeno Medic¡nal de la Planta

Generadora, a los establecimienfos de Sa/ud que se encuentren en la
juisd¡cción del üstito Coronel Gregoio Albanacín Lanch¡pa.

b. Prioizar el abastec¡n¡ento y distribución de manera gratuita del oxígeno

med¡c¡nal ptoducto de la planta generadora a la población del Distrito

Coronel Gregono Albanacin Lanch¡pa d¡agnost¡cada con COVID-19 por

e/ MINSA o ESSALUD; debiendo para ello buscar las al¡anzas

estratég¡cas que permita atender de manera oponuna la denanda de la
población.

c. Disponer de un espac¡o ttsico en el Establecin¡ento de Salud San

Francisco, para la instalac¡ón de la planta de oxígeno medícinal y sus

componentes. Dicho espacio debe contar con el suninistro de energía

eléctica, agua y desagüe'.

De este modo, a traves de la Resolución de Gerenoa Municipal n.' 5a1202161\ll/lVI0CGAL de

4 de junio de 2021 (Apendice n." 7), se aprobó el expediente técnico de la IOARR,

elaborado por la Subgercncia de Estudios de la entidad, bajo la modalidad de ejecuc¡ón por

administración d¡recta, con un plazo de setenta y c¡nco (75) dias calendario y un

presupuesto total de S/ 2 140 515,16; inversión que mmprendió la ejecución de los

siguientes componentes:

- Componente n." 1: lnfraestructura de remodelación de Central de Oxígeno.
- Componente n.'2: Equipamiento para adquisición de grupo electrógeno.
- Componente n." 3: Equipamrento para adquis¡c¡ón de danta genenadora de oxígeno medicinal.

Cabe precisar que, según el numeral 3 de la memona descriptiva del referido documento

técn¡m, el objetivo general de la IOARR era'. 'Brindar adecuadas cond¡ciones paru la
prestacion del seruicio de generacion de oxígeno medicinal en el Centro de Salud San

Franc¡sco del d¡strito de Coronel Gregoio Albamcin Lanchipa, a través de la adecuación de

la ¡nfraestructura ex¡stente para el funcionamiento de la central de oxígeno y adquisición de

equipamiento para la planta generadora de oxígeno medicinal en benefic¡o de la conunidad'.

ConseqDntemente, rnediante Resolucion de Gerencia Munidpal n." 57G2021€M/MDCGAL
de 14 de junio de 2021 (Apéndice n." 8), con eficacia antic¡pada al 10 de junio de 2021, se
designó a Luis Albe(o Sosa Romero, como residente de obraT de la IOARR.

7 oicho s€rvidor prEsto labores en la enüdad durcnlé el Wiodo 202l y 2022, caño ernpleado por prcyecto de inve6ión, en elmarco del

oecreto Legislativo n.'276'Ley de Bases de la Caren Administratva y d9 Remunecciones del Sertor Público'y del oecrelo
Sup¡emo n.'05-90'PCM "Reghm€nto de la Carela Adminislrativa": según se despÉnde del Récord Laboralde Planillas y Servicios
qu8 se adjunló al inlorme n.' 138-2023-BBC-SGGRH6&MDCGAL de 18 de seliembre de 2023 (Apéñdir¿ ñ.' 9). emiüdo por Brecilia

Choquegonza Cueva,lécnico administralivo lll ds la Subgerencia de Geslión dé Reaursos Huñanos.
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Resulta oportuno señalar que, a través del artículo segundo de la mencionada resoluc¡ón,

se dispuso que: 'El profesional des¡gnado (...) debeá adecuar el ejerc¡cio de sus funciones

a lo establecido en la Directiva N' 003-2009-MDCGAL y demás normas complementarias y
nodificatoias de carácter interno y generul que resulten aplicables para cada caso

concreto; garantizando el interés público'8.

Al respecto, de acuerdo a lo establecido en el numeral Vll de la Directiva
n.' 003-2009-[,IDCGAL "Directiva para la ejecución de obras públicas bajo la modalidad de

ejecución presupuestaria directa en la Municipalidad Distrital Crnl. Gregorio Albanacín

Lanchipa', aprobada por Decreto de Alcaldía n." 005-2009 de 13 de agosto de 2009, el

residente de obra "(..) asune la responsab¡l¡dad técn¡ca - financ¡era de dirigir y contolar la

obra (...)'.

De igual modo, a tsaves de la Resoluc¡ón de Gerencra Municipal n." 61&20216M/MDCGAL
de 2 de julio de 2021 (Apéndice n." 11), con eficacia ant¡cipada al 11 de junio de 2021, se

des¡gnó a Edw¡n José Luis Díaz Arias, como inspectore de la inversión en mención.

En el artículo segundo de la mencionada resolución, se dispuso que'. "El profes¡onal

designado (..) deberá adecuar el ejercicio de sus furciones a io establecido en la Diect¡va
N" 003-2009-MDCAAL y demás normas complenentadas y mod¡f¡catoias de carácter
inteno y general que resulten apl¡cables para cada caso concreto; gannlizando el interés
público'.

Con relación a dicho servidor, Ia d¡rectiva precitada estableció en su numeral VIll que:

'Para fines de la Ejecución Presupuestar¡a Dkecta, toda obru debe contar con lnspectot o
Supervisor de obra, según corresponda; (...) el cualserá responsab/e en forma solidaia
con el Residente de los trabajos realizados en toda obra, razón por la cual, el lnspector

tendñ la mayor jerarquía entre ambos por ser de mayor expeienc¡a en el campo
profes¡onal (...)".

En virlud de ello, el residente de obra, a lravés del informe n." 0014-2021-LASR-
APGOMGPRCOEESSSFCGALPTDT-SGO-GEI/MDCGAL de 3 de agosto de 2021
(Apendice n." 12), presentó a Ia Subgerencia de Obras, el plan de trabajo de la IOARR,

sol¡citando su derivación a la Subgerenc¡a de Supervis¡ón y L¡quidac¡ón de Proyectos, para

la revisión y aprobac¡ón correspondiente.

8 A $r ve¿, en mérilo á lo estáblecido en el artic¡lo tercero de la precilada resolución, se elrcáeo a la Subgercncia de Oblas, vigilar el

cumplimienlo de lo dispu€sto a lravés de la mismat €n congruencia a las accionB§ adopladas previamenle por dicha unídad orgánica,
loda vez q!€, medianle memor¿ndo n.' 0036-2021-SGO-GEinvIDCGAL de 10 de jurio de 2021 (Apénd¡ce n.' 10), ostableció como

funciones del residente de obra, las s(¡uienles: '1. Cunpl¡t hs NoÍñal¡vas y Dircclivas 't¡genles: D¡recl¡va N" 003-2009-MDCGAL-
'Aéd¡va pata h Ejecuckin de üras Publk as ba¡o la ñodalidad de Ejecucbh Presupuestarc Dirccla en la Munichdl¡dad Disiílal
co@nel Gagofu Alban¿c¡n Lanchipa'. 2. Reglarnento de Orgdnizacón y fut cbtÉs - ROF. 1..) 4. Hacer alcance de inlonnacbn
necosaia pt cada nes de ejecuc¡ü de ob6, para el cunpliÍuonlo de la Direcliva N' @1-2019-EF/63.01, 'D¡rcctva General del
s¡slena Nackñal de PoEañ*kyt filufr¡anual y gost¿r'r de rnyels¡o.¡es. 5. lhloinar de ñdo inned¡ato uahuiet t¡N dé añoÍtdlas,
¡np¿le@iúes o sifuaaiúes r,o c¡l¡elenles gue se preserle duañle a la e¡ear,ión de h obta. 6. Y otns funciotÉs qre b as9rc La
Sub Gersrcb de Obras'.

9 En el presente caso, según se &sprende del Récord Lábor¿l de Pbn¡llas y SeMc¡x, que se adjuntó al ¡ñfonne
n.' 13&2023{8C§GGRH-GMTDCGA! de 1E de seüembE de 2023 {AÉnd¡c. n.'9), emilido por Brccilia CtEquegonza Cue,6.
táar co adm¡nbtralivo lll de Ia Sübgercrda de Gestio.r dé Recu6o6 Humano6: dlrro insp€cto. prestó labores en la enliijad. conto
emderdo por poyeclo de inversión. en el mar@ del Decrelo Legblaüvo n." 276'Ley dé Basés de lá CaÍera Adminbraúva y de
Remunéraciríes del Seclor Público'y delDecleto Supremo ñ." 05-9GPCM 'Reglarñeolo de la Ca¡rer¿ Admi¡¡shativá'.
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En d¡cho plan de trabajo, se establec¡eron las metas fÍsicas por cada componente, las

cuales debian eJecutarse en el plazo de setenta y cinco (75) días calendario (plazo que

resulta congruente a lo señalado en el exped¡ente técnico aprobado), advirtiéndose

tambrén que, para el caso de los componentes N* 2 (equ¡pamiento para adquisición de

grupo electrógeno) y 3 (equipam¡ento para adquisición de planta generadora de oxígeno

med¡c¡nal), el residente de obra recomendó la mntratación d¡recta por situación de

emergencia, señalando que con ello, se aminorarían los plazos de ejecución de la IOARR y

posibles paral¡zaciones por desabastecimiento de materiales.

Asimismo, en el literal c) del numeral I "Planeam¡ento y organización de obra'del refendo

plan (Apéndice n.'12), manifestó, con relac¡ón alexpediente técnico, lo s¡guiente:

'()
Se veÍ,fcó los elernentos que conponen el exped¡ente técnico (nemoria

descriptiva, espec¡f¡cacione s té cn¡cas, pre supueslo, /,slado de i nsumos,

cronogruma valoizado de avance de obra, anális¡s de precios unitarios,

ptanilta de netrados y ptanos) cunplen con los requerinienlos técnlcos

mínimos. Existiendo compat¡bilidad entre el Exped¡ente Técn¡co y el teffeno

de Obra; deb¡endo realizarse modificaciones para la subsanac¡ón de

omisiones ylo deÍiciencias, no siendo esfas susfanciar€s'l (énfasis es

nuestro)

Bajo ese contexto, el referido plan de trabaio (Apéndice n." l2), fue aprobado por Edwin

José Luis Diaz Arias, inspector de obra, a través del informe

n." 0064-2021-EJLDA-SGSLP-GEI/I\,IDCGAL de 20 de setiembre de 202110 (Apéndice

n.' l3), quien señaló al respecto que:'Efectuado la rev¡siÓn y evaluac¡ón del "PLr',N DE

TRABAJO PARA EL lNlCtO DE LA OBRA" (...), se tiene que ind¡cat que esta ¡nspecc¡ón

aprueba el Plan de Trabajo'.

En ese sentido, el 20 de setiembre de 2021, se dio inicio al plazo de setenta y cinco (75)

dias calendario para la ejecución de la IOARR, la cual debia culminarse, el 3 de d¡ciembre

de2A21.

2. De las contrataciones directas para la ejecuc¡ón de los componentes de la IOARR:

Para la ejecucón de los componentes NG 2 y 3 de la IOARR, Luis Alberto Sosa Romero, res¡dente

de obra, mediante inforne n.' 00&12021-LASR-APGOMGPRCOEESSSFCGALDCGALPmT-

SGGGEIiI\¡DCGAL de 18 de junio de 2021 (AÉndice n.' l4), remitió a Wlson Edilberto Cruz

Estrada, subgerente de Obrasl1, los cuadros de necesidades No" 2021-007473, 2021'007476

1O Cabe prccisar que, et informe n.' 0014-2021,IASR-APGOMGPRCOEESSSFCGALPÍDT-SGO6EI/1,!0CGAL dé 3 de ago§to de 2021

(A¡Énd¡co |l.. l2), a távés del cual el resijenle de obra remitjó el refeido Plan de fmbajo a la SubgerEncia de Obr¿s, fu8 deri.,/do

por esh á tá Gerencia de Eieoicón d6 lnvelsiones. el 4 de agoGto d€ 2021 y por esla ülürla a la Subgsrorria de Superuis¡in y

Lhukláciin de Proyecb§, er la misma feclla. F¡nalmeole. Ia Súbg€renc¡ de Supervisón t LiquidáciJñ de Proyeclos, medienb

pmveído de 5 de agoslo de 2021 , cmitó el infoírle indicádo ál inspealor de obÉ pal¿ su evaluacón.

11 Funcionario designado mediante Resoluciin de Gerencia Municipál n.' 015-202GGMn!i0CGAL de 2 de enerc de 2020, a padir de

d¡dÉ fecha al31 de dijcñbre de 2021 y a taves de Iá Resolucó¡ de G€ren.ja Municipal ñ." 009-20226[üUDCGAL de 3 de enerc

de 2022, con etuácja a pedir del l & e,,l{,rc & 2022 al3t de agocto d€ 2022 (ADóndi.. ñ.' l5). Dkno subgerglls, pEsló laborBs en

la snüdad coño empte¿do CAS Funcionano. en el maÉo del Oecreb Logislalivo n.' 1057 'Regirl1en espea-¡al de co¡lr¿l¿cih

admin¡str¿tivá de se icio6'; §egún se d€sprende del Récord LaboÉl de Planillas y Servicios, que se adiuntó al inform€

n.. 138-202&8BC§GGRH.G¡[/MDCGAL de 18 de setiembrc dé 2023 (Apórid¡ce n.'9), emilido por Brccilia Choqu€goñza Cueva,

té.¡ico admhistralivo lllde l¿ Subgercnch de Geston de Rec{l6os Humanos

lnform€ de Control EspecÍfico n.' 017-2023.2.5323-SCE

Poríodo d6 ¡ de,un¡o de 2021 al4 de jun¡o de 2022
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y 202140747712, sustentando la necesidad de la adquisición de una (1) planta generadora

de oxigeno medicinal (PGOM), un (1)grupo electrógeno encapsulado de 100 KW y quince

(15) balones de oxígeno de 10m3; señalando al respecto que: "(...) resulta factible e

¡ndispensabte la adquisición de Planta generadora oxigeno Medicinal y equipamiento

de manera urgente y de atta ptiotidad. Por consiguiente, se recom¡enda real¡zar adquis¡ción

de to descito con anterioridad med¡ante Contatac¡ón Directa por situac¡ón de

energenc¡a".

Cabe precisar que, de acuerdo a lo establec¡do en el artículo 27'del TUo de la Ley de

Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo n.' 082-20'19'EF de

13 de mazo de 2019, referido a las contralaciones directasi excepcionalmente' las

entidades pueden contratar d¡rectamente con un determ¡nado proveedor, ante una

situación de emergencia derivada de acontecimientos catastróficos, situaciones que

afecten la defensa o segundad nacional, situaciones que supongan el grave peligro de que

ocuna los supuestos anteriores o en el caso de una emergencia sanitana declarada por el

enle rector del sistema nacional de salud.

De esta manera, mediante Acuerdo de Conceio l\,lunicipal n." 062-2021-MDCGAL-T de
'16 de setrembre de 2021 (Apéndice n.' 16), se aprobó la Contratación Directa

n.' 001-202'l{EC/MDCGAL para la adqu¡sición e instalac¡ón de una (1)planta generadora

de oxigeno medicinal (PGOM) (ítem 1) y la adquisición e instalación de un (1) grupo

eleckogeno encapsulado de 100 KW (ítem 2).

En ese sentido, mediante carta n.' 124-2021-SGL-GpJMDCGAL de 1 de octubre de 2021

(Apéndice n.' 17), la entidad hizo de conocim¡ento la adjudicación del ilem n.' 2

(adqu¡sición e ¡nstalación de grupo electrógeno encapsulado de '100 KW), a la empresa

Representaciones INCOFER EIRL, baio el s¡stema de contratación a suma alzada y

modalidad de llave en mano13, por Ia suma de S/ 150 000,00 y un plazo de entrega del bien

de diecisiete (17) días calendario, emitiéndose la orden de compra n.' 02088 de

1 de octr¡bre de 2021 (A¡Éndice n." l8), noüficada al citado proveedor, el 5 de odubre de 2021

Siendo esto asi, el plazo má,ximo para la entrega, instalaoón y puesta en funcionamiento del grupo

electógeno, fue el 22 de octubre de 2021; habiéndose cumplido con ello, el día 15 del mismo

mes, según se desprende de la guía de remisón remltente n.0 003401226 (A[Éndice n.' l9)'
susoita pr la Unidad de Almacén Cenfal y residente de obra, respectivamente; motvo por el

aral, la empresa mntratista soliolo la conform¡dad y pago respeclivo, lo qjal se materializó el

19 de octubre de 2022, pr el importe de S/ 150 000,00; ello en ürtud del informe

n.o 010$2021-I-ASR-APGOMGPRC0EESSSFCGALDCGALPDT§GO€ELI\,IDCGAL de

29 de diciembre de 202t 1¡¡¡6n6¡"" n.' 20), emiüdo por el res¡dente de obra, a través de¡ cual,

otorgó conformidad al cumpl¡m¡ento de la prestación y que a la vez cuenta mn el üsto bueno de

Edwin José Luis Díaz Anas, inspector de obna.
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12 Didos cuadros de necesidades fueron reemdazados de manera postenor por el rcsilenle de obr¿, por ¡os cuados de necesilades

¡¡¡ 2021 .OO9O77 {pbnb gener"¿dora de oxígeno rpdicinal), 2021 409078 (grupo ebcrógero) y 2021 40S079 (b¿looe§ do oxige¡o),

todos de 26 de jul¡o de 2021; en rÉrito al reque¡imiento efectuado por la Unidad de Contralacioñes de la enlidad, debido a un ercr
efl sl clasillcador del g¿slo asignado.

13 Al Éspeclo, el adíar¡lo 36' del R6glám6ñlo de ¡a Ley de Contr¿taciones del Eslado, aprobado por Decreto Supremo n.' 3¿4'201&

EF, vEente d€§de el30 de enefo de 2019. relerido a las Íiodali{rades de contralaciáo, oslabl€ce con relac6n a la rnodalidad de

1lave en mano' que: ?prraabla pa" la cohlratacñn de Diores / oár¿s. En e, cáso de bbnes ol postor ofe¡1a, adomá§ da eslos. §u

iñstahf, tl y Nesh en funcbnanbnb'.
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Por otro lado, a través de la carta n.' 123-2021-SGL-GAJMDCGAL de 1 de octubre de 2021

(AÉndice n.' 21), la Entidad notifico también el 5 de oclubre de 2021, la adjudicación del

item n.' 'l (planta generadora de oxígeno medicinal) a la empresa Negoc¡ac¡ones Universal

Power SRL, bajo el sistema de contratación a suma alzada y modalidad llave en mano, por

la suma de S/ 1 830 000,00 y un plazo de entrega del bien de cuarenta (40) días

calendario, emitiéndose a la par, la orden de compra n." 02089 de 1 de octubre de 2021

(Apénd¡ce n." 22).

Bajo ese contexto y habiendo sido noüficáda la refenda orden de mmpra, el 5 de ochtbre de 2021,

el plazo para la entrega del bien vencía el '14 de noviembre del mismo añ0, lo cual, de

acuerdo a su modalidad de contratación y especif¡caciones técnicas; implicaba la entrega,

instalación y puesta en funcionamiento de la refer¡da planta generadora en el Centro de

Salud San Francisco.

En ese sentido, el 12 de noviembre de 2021, según se desprende del acta de recepción,

instalación y prueba operativa (Apéndice n.'23), luego de haberse realizado las pruebas y

puesta en func¡onamiento de la misma, se otorgó la mnformidad respect¡va. Dicho

documento se encuenlra suscrito por Luis Alberto Sosa Romero y por Edwin José Luis

Díaz Arias, como residente e ¡nspector de obra y por representantes del contratista

proveedor, respectivamente.

En virtud a ello, el contratista solicitó la conformidad y el pago conespondiente por la
prestación realizada, efectuándose el pago el 27 de enero de 2022, por la suma total de

s/ 1 830 000,00.

Resulta oporirno señalar tamb¡én que, según se desprende del ¡rfome mensual noüembe '
2021 del res¡dente de obra y rem¡tido por este a la Subgerencia de Obras el 1 de febrero de 2022,

a faves del informe n.' 000$2o22-LASR-APGOMGPRCOEESSSFCGALDCGALPTDT§GG
GE úDCGAL (AÉndice n.' 24), el avance fisico ejecutado a noüembre de 2021, eÉ de

96.5itl0, teniendo en qJenta que, la fecha de culminacion de la IOARR, estaba preüsta para el

3 de diciembe de 2021.

3. Del ad¡cional de obra y ampliación de plazo n." l:

Como ya se precisó, de acuerdo a lo ind¡cado por el mismo res¡dente de obra en el plan de

trabajo (Apéndice n.' l2), el expediente técn¡co de la IoARR aprobado por la entidad,

cumplÍa con todos los requenmientos técn¡cos mínimos, toda vez que las modificaciones

para la subsanación de omisiones y/o deficiencias advertidas, no eran sustanciales; sin

embargo, dicho servidor, mediante informe n.o 0051-202'1-LASR-

APG0MGPRC0EESSSFCGALPTDT-SGO-GEI/MDCGAL de 20 de octubre de 2021

(Apéndice n.'25), presentó ante la Subgerencia de Obras, el expediente de adicional de

obra n.' I por mayores metrados, part¡das nuevas y variación de precios: así como el

expediente deducüvo de obra n.' 1 de la IOARR, solicitando su derivac¡ón a la Subgerencia

de Supervisión y Liquidación de Proyectos para su evaluación y aprobación respecliva.
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Como se aprecia, a noviembre de 2021, se habia cumplido con la ejecución de dos (2)

componentes de la IOARR, cuyas conformidades a su adquis¡ción e ¡nstalación, fueron

otorgadas por el referido residente e inspector de obra, entre noviembre y diciembre del

mismo añ0.
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Al respecto, la D¡rectiva n.' 003-2009-MDCGAL "Directiva para ejecución de obras pÚblicas

bajo la modalidad de ejecución presupuestaria directa en la Municipalidad Distrital Crnl.

Gregorio Albanacín Lanchipa", estableció en el punto 9.7 del numeral lX, referido a los

adicionales de obra que:

"()
. Los adrcionales de obra proceden en los casos srguienles:

. Por errores delExpediente Técnico.

. Por s,Íuaciones ¡mprevisibles generadas posteiornente

aprobac¡ón del proyecto".

ala

En ese contexto, el residente en mención, sustentado en la causal "errores en el

expediente técn¡co", solicitó la elecución de determinadas partidas en una cantidad

superior a la inicialmente prevista en el presupuesto de obra del expediente técnico; que,

según precisó, 3on rndrspensabies para el cunpliniento de las metas' mayores metrados

que se muestran a continuación:

IMAGEN N'2
Detalle de mayores metrados considerados por el residente en el exped¡ente de adicional de obra n.o 'l

_s_

I.\]
t'

¡ '/

lnfome de Control Específco n." 017-2023-2-5323§CE
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Fuente: Expediente de adicional de obra n." 1, presentado a la Subgerencia de Obras, med¡ante informe

n.' 0051-2021-LASR-APGOMGPRCOEESSSFCGALPTDf-SGGGEI/MDCGAL de 20 de octubre de 2021

{Apénd¡ce n.' 25}.

Asimismo, en el referido adicional, el residente incluyó la ejecución de partidas nuevas,

sobre las cuales precisó, ise oñginan por efforcs y omis¡ones del expediente técn¡co

otiginal y son necesanas pan cunplir con /as mefas descnlas en el expediente técnico

onginal"; las mismas que se detallan en la ¡magen siguiente:

IMAGEN N' 3

Detalle de partidas nuevas ¡nclu¡das por el residente en elexped¡ente de adicionalde obra n.'I

l.

lnlon¡6 de Cont¡ol Espocmco n.' 0l 7-2O2I2-5323§CE
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- rli
Fuente: Expedienle de adicional de obra n.' 1, presentado a la Subgerencia de obras, mediante informe

n." 0051-2021-LASR-APGOMGPRC0EESSSFCGALPTDÍ-SGO-GEUIIIDCGAL de 20 de octubre de 2021

(Apéndice n.'25).

En ese sentido, mediante Resolución de Gerencia Municipal n.'962-2021-Gl\''lll\'IDCGAL

de 29 de octubre de 2021 (Apénd¡ce n." 26), se aprobó el adicional de obra n " 11a, así

como el deductivo n." 'l de la |OARR.

Por otro lado, resulta oportuno señalar que, de acuerdo a lo establecido en el punto 9.4 del

numeral lX de la Directiva señalada de manera precedente, se iustilica una ampliación de

plazo en los siguientes casos:

'(.. )- L¡mitac¡ones o demoras en el otorgamiento de recursos financieros.

- L¡m¡taciones o demoras en el abastecin¡enfo de recursos (mano de

obra, materiales, maquinaria y/o equipos, servicios, etc ),
- Casos foltuilos o de fuerza mayor debidamenfe susfentados.

- Demoras en la absotución y aprobación de modtticaciones por pale del

/rspeclor o Súpervisor, que afecten el plazo de eiecución de obras.

- Ejecución de obras complementa as y/o adic¡onales declarcdos
indispensables para alcanzar las ñetes (...)'. (énfasis es nuestro)

Bajo ese contexto, con informe n." 0074-2021-LASR-APGOMGPRCOEESSSFCGALPTDT-

SGO-GEI/MDCGAL de 24 de noviembre de 2021 (Apéndice n.' 271, el residente de obra

presentó ante la Subgerencia de Obras, el expediente de ampliación de plazo n.o 1'

debido a la ejecución de trabalos adicionales por mayores metrados y partidas nuevas,

correspondientes al adicional de obra n.' 1 (ejecución de obras complementarias y/o

adicionales declarados indispensables para alcanzar las metas).

En ese sentido, mediante Resoluc¡ón de Gerencia Municipal n.' 1023-2021-GM/MDCGAL

de 3 de dic¡embre de 2021 (Apéndice n." 28), se aprobó Ia ampliación de plazo n." l, por

veintiocho (28) dias calendarjo, siendo la nueva fecha de culminación de la IOARR' el

14 Cabe precisar que, con informe n." 1537-2021-3GP/MDCGT\L de 28 de oclubre de 2021, la Subgerencia de PresuFlesto otolgó

disooñibi¡idadprqsupuestalporelimportedeS3.¡::::pafaláejecucióndelrefeñdoadicional-
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31 de diciembre de 2021. Cabe precisar que, de acuerdo a la cuantificación de la indicada

ampliac¡ón, efectuada por el residente en el expediente técnico que sustentó la misma, del

24 de noüembre al 31 de diciembre de 2021, se ejecutarían los trabajos del ad¡cional de

obra n.' 1.

1. Del ad¡cional de obra y ampliación de plazo n.'2:

A través del informe n.' 0081-2021-LASR-APGOMGPRCOEESSFCGATDCGALPTDT-

SGO-GEIruDCGAL de I de d¡ciembre de 2021 (Apéndice n.' 29), Luis Alberto Sosa

Romero, residente de obra, presentó ante la Subgerencia de Obras, a cargo de Wilson

Edilberto Cruz Estrada, el expedienle de adicional de obra n.' 2 por mayores metrados,

partidas nuevas y variación de precios, así mmo el expediente deductivo de obra n." 2 de

la IOARR, solicitando su derivación a la Subgerencia de Supervisión y Liquidación de

Proyectos, para la evaluación y aprobación conespondiente.

Dicho adicional se sustentó en la necesidad de ejecutar mayores metrados y nuevas

partidas por enores del expediente técnico aprobado, asi como en situac¡ones

¡mpreüsibles generadas de manera posterior a la aprobación del mismo' debido a la

variac¡ón de prec¡os por la coyuntura del COVID-19.

De la revisión efectuada al expediente técnico de dicho adicional, se identifim la inclusión

de las sigu¡entes partidas nuevas relac¡onadas a la ejecución del componente n.' 1

(infraestructura de remodelac¡ón de Central de Oxígeno) de la IoARR:

I AGET{ N' 4
Detalle de parlidas nuevas cons¡deradas por elrssidsnle an el expedient. de ad¡cional de obra n." 2

000019

l¡formE ds Cont.ol Especifico n.' 017-2023-2-5323§CE
Periodo de 4 de ¡unio do 2021 ¿14 de ¡unjo de 2022 Pág¡n.1t de 75

CENERAL DE I-A REPUBLICA DET PERU



Q, A coNTRAlonín
CENERAL DE LA REPUBLICA DEL PERU

Fuente: Expediente de adic¡onal de obra n." 2, presentado a la Subgerencia de Obras, mediante informe

n.' 0081-2021-LASR-APGOMGPRCOEESSSFCGAL0CGALPTDT'SGO-GEI/I\¡DCGAL de I de diciembre de

202'1 (Apénd¡ce n.' 29).

Con relación a dichas partidas, el residente de obra precisó: 'Son parlidas que no se han

contemptado en el presupuesto, síendo esfos vicios ocultos en el Expediente Técnico, en

lal sertido es neces ario la ejecución de estas, para el cumplimiento de las metes (...)'.

(énfasis es nuestro).

Al respecto, las especiflcaciones técnicas de la partida nueva 01.06.12 "SUMINISTRO E

nsuiuoóx mÉoloon oe uolóxloo óe censo¡to prHtltm tÁcllt",
considerada necesaria para la ejecución del componente n.' 1 señalado, establecieron lo

sigu¡ente:

'1...)
ú.oa.tz "sunmtsrao e ws¡ltnqó¡,t oe noNóxtoo oE cARBoNo
PANTALLA TACTIL (GBL)

DESCR'PC'O/V
Esta paiida se refíere a la adquis¡ción de medidor de oxígeno y de airc, el

cuat los medidorcs permitirán el monitoreo de la calidad de orígeno.
(énfasis es nuestro)

La adquis¡ción de los nedidores, deberá tener las s¡guientes caructerísticas

mínimas:

El medidor de oxígeno deberá medir la concentración de oxigeno, que

permita hacer nediciones e¡, tomas D/SS y cilindros de oxígeno a través de

accesonbs.
( .)

Et med¡dor de aie deberá medir las contam¡nantes como: DiÓx¡do de

Carbono, Monóxido de Cahono, Ace¡te y Humedad (Vapor de agua)".

Como se advierte, la ejecución de la referida partjda, implicaba la adquisic¡ón de dos (2)

equipos con funcionalidades diferentes; el primero (medidor de oxígeno), orientado a

determinar el nivel de pureza o concentración del oxígeno y el segundo (medldor de aire),

destinado a establecer la existencia de gases en el ambiente (monóxido de carbono,

dióxido de carbono, etc.).

Frente a did]o requenmiento, resulta oportuno ¡ndicar que, mediante Decreto Supremo

n.' 010-2021-5A publicado el 27 de febrero de 2021, se aprobo el Reglamento de la Ley

n." 31113'Ley que regula, autoriza, asegura y ganantza el uso de oxígeno medic¡nal en los

eshbleomientos de salud públicos y privados a nivel nacional"; que, sobre el proceso de

generación del oxígeno medicinal en las lnst¡tuciones Prestadoras de Servicios de Salud

(IPRESS) establece en el literal p) del numeral 3.1 de su artÍculo 3" lo siguiente: 'Comprende la

generac¡ón de oxígeno medicinal y su mnttol en yocefi, control de calidad, envasado y/o

Roa
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d¡§ib.rc¡on y alna@nanento en /a IPRESS'(énfa§s es nuesúo); ello a razón de que el oxigeno

med¡cinal, debe ormplir mn una concentración no menor al 93%1s, al estar desünado a la

administración del paciente que Io requiera; en el presente caso, el oxí\geno de la danta
generadora de oxígeno med¡dnal (PGOM) de la IOARR, estaba destinado a Ia provisón de

oxigeno a la poblacion afectada por el ürus del COVIDI 9.

Asimismo, el proceso de generación de oxígeno medicinal en una IPRESS, está a cargo

de un equipo multidisciplinariol6 confomado para la gestión del oxigeno medic¡nal; que,

de acuerdo a lo señalado en el literal g) del numeral 3.1 en menciÓn, conduce la gestión

del orígeno medic¡nal, lo cual ¡ncluye las acciones dirigidas a la generación y control de

calidad del oxígeno medicinal y al abastecimiento; asi como la planificaciÓn y ejecuciÓn del

plan de mantenimiento de los dispositivos médicos destinados a la generación de dicho
producto farmacéutico.

En ese contexto, el indicado dispositivo legal establece en el numeral 4.4 del artículo 4',
referido a los estándares de calidad del oxigeno medicinal lo s¡guiente:

\...)
4.4 La cal¡dad del oxígeno nedicinal es controlada por los profesionales

competentes en el proceso de generación de oxígeno ned¡cinal en las

/PRESS públrcas, pivadas y mixtas, mediante e/ uso de /as tecnologías

disponib/es que permitan detem¡nar el porcentaie de concentraciÓn del

oxígeno medicinal para su adm¡n¡strac¡ón a los pac¡entes que lo rcqu¡eran,

así como, el non¡toreo perñanente del límite de inpurezas'.

Como se desprende de dicho marco normal¡vo, el mntrol de la calidad del oxígeno a ser

generado por la planta generadora de oxígeno medicinal (PGOM), instalada en el Centro

de Salud San Francism, corresponde al equipo mult¡d¡sc¡plinario de dicho

establecim¡ento, que, como parte del proceso de generación de oxigeno en el mismo, una

vez que la planta generadora indicada, se encuentre operativa y en funcionamiento y;

med¡ante el uso del equipamiento necesario, debe garantizar Ia cal¡dad del oxígeno

medicinal al 93% de pureza o concentración, desde su generación, durante su envasado y

almacenam¡ento y finalmente durante su d¡stribución a la poblac¡ón; en consecuencia,

conespondía al mencionado Centro de Salud, requerir el equipam¡ento necesario (medidor

de oxígeno) a la Red de Salud Tacna, de no contar con el mismo, para el cumplimiento del

control de cálidad que se encuentra a su cargo.
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15 Alrsspeclo, el¿rl¡oJlo 2'd€ la ñena¡onada Ley n.' 31113, aútorizo eluso delor¡ge¡o medlinálcon una corEefltraqón no me0of al

93%, para lo cual, los eslablecimienbs d€ salud, deb¡an gar¿ntizar el cumplim¡e¡b del programá de r¡anteni¡ie¡h y cal¡br¿cóñ &l
squ¡po genetrdor. tíneas de d¡sfibucjon y almac€namiento del orí\qeno medidnal, así como su conbol de calirad; lo qJal resulta

c¡ngruonte con lo sea6lado en el Oecrclo de Ursenciá n.' 066-2020 de 4 de jur¡o de 2020, medianle el dlal, como ya §e indbó. se

osbÚ€cieroo ñedidas €xlr¿odinariás para inqomenlar la prcduccón y el acceso a sistemas de oxigeno m€dic¡nal, @mo ecurso

estratégbo para et tsatam¡onto del COVIO-'|g; dispoñiéndose a lravés de su alidrlo 2', que la prcdu.ciin y disfibucióñ de dido
prcdlrclo Emacéuta¡, a los establecimientos de salud publicos y privados, ér¿ de pnontana aEnción, ¿utorizánd6e

exc€pcio¡almente, 6l uso dglo¡ig€no m€dicinal con uná conceolracioo no menor a¡ 93%.

16 Oe aolerdo a lo eshblecido €n €l ñume6l 5.6. de las Disposiciones Esp€cíficas de la o¡recüva Saíita¡ia

n.' 124-MINSA2O20/DGAIN 'DirÉctiva Sanihtia paa el lso de ox¡goho ñedictnal en las ro§úuciores P/Esladorss de SeMcb§ de

Sa/ud', aprobada por Rosoluckin Miñasterial n.' 973-2020/MINSA de 27 de noviembre de 2020, el conlrol de Ia calidad y pure¿a del

oxigeno medicinaique se admi¡istra a los pacienbs en h IPRESS, eslá balo responsábilidad de un quirñ¡co famacéutico de h
Unidad Pmdu.tofa de S€ivicios de Salud (UPSS) Famaciá, pa.a lo cual, s€ debe gáranüzar la d¡sponibilidad y mallgnimienb de lo§

equ¡pos para el coñtro¡ n€casaño.

D
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Sin embargo, la partrda nueva en cuestión, tal mmo se indicó, implicaba también la

adquisición de un (1) medidor de a¡re, destinado a establecer la existencia de monóxido

de caóono, dióxido de carbono, entre otros gases, en el ambiente; no obstante, dicho

equ¡pamiento no resultaba necesario para el cumplimiento de las metas de la IOARR;

toda vez que, la utilidad de este, no está relacionada a la determinación del nivel de

pureza o concentración del oxígeno a ser expedido por la planta generadora de

oxígeno medicinal (PGOM) instalada en el Centro de Salud San Francisco; en ese

seni¡do, la adquisic¡ón de dicho medidor, no se encuentra just¡ficada, al no tratarse de un

b¡en adic¡onal orientado a asegurar la funcionabilidad del equipamiento y estructuras

propias de la IOARR, más aún cuando este, no fue mnsiderado in¡cialmente en el

expediente técnico de la misma.

En ese contexto y para mnoborar ello, med¡ante oficio n." 207 -2023-OC|/MDCGAL de

27 de junio de 2023 (Apéndice n." 30), se requirió a la Dirección General de Operaciones

en Salud (DGOS)17 del MINSA, precisar la diferencia enke un equ¡po analizador de

oxígeno y un equipo analizador de calidad de aire; asi como su ut¡lidad respecto a una

planta generadora de oxígeno med¡c¡nal (PGOM) tipo PSA18; a fin de determinar si dichos

equipoi resultaban necesarios para la operatividad y funcionamiento de la planta

generadora de oxígeno medicinal (PGOM) instalada en el Centro de Salud San Francisco'

Al respecto, a través del ofcio n." D001218-2023-DGOS-MINSA de 13 de iulio de 2023

(Apéndice n.' 3l), la referida Dirección General de Operaciones en Salud' remitió el

¡ntórme n." 280-2023-UFE-DIEM-DGOS/[i||NSA de la misma fecha, a través del cual,

Emilio Raúl Chunga Sánchez, ingeniero mecánim de la Unidad Funcional de Equipamiento

de la Dirección dá Equipamiento y Mantenimiento (DIEM), precisó, respecto a la diferencia

entre uno y otro equipo, lo siguiente:

En relac¡ón a lo sol¡citado

tt.1 La diferencia de un equipo analizador de oxígeno y un equipo

anatizado¡ de aire, es que el prinero m¡de la concentrac¡ón del oxigeno

de ta muestra y el segundo detem¡na que contaminantes puede tener el

aire del nedio anbiente.

tt.2 La utitidad en una Ptanta Generadora de Oxigeno Medicinal tipo

PSA, se produce oxígeno a pañ¡r del a¡re anbiental, así el oxígeno

generado requiere ser analizado pan veificar su concentración, el cual

17 órgano de l¡riea depe¡diente del Despacho Vic¿minisl€riál de Prestacidles y Asegulamlento en Safud del MINSA que tiene a s¡l

üüo 
" 

A O¡"a"i¿" ¿" Equipamienh i Mant€nir¡ienlo (OIEM), que es €lórgano responsable d€ lá éleboracóñ de ñonnas téc¡¡ca§,

tineimienroc. metoaorogiás. estándares de cátidad, parámefos, procedimbnlos y gspeciñcaciones lécnicas 6n mateñe de

iñftaastruclura, equipám¡ento y mañtenimi€nlo de los establecim¡entos de salud a nN€! nácionál'

jg De acledo a las especificáciones tóc¡icas d€ñn¡das por el área usuada, la planta ggñ€radora de oxígieno medicinal (PGOM), es de- 
r,p"iéÁióé"r" iliñg adsofpüon), quiec decir que. par¿ ta producck ¡ de ox¡geno medic¡nat, usá ta lecnotogia de §istemas (h

ox(¡eno de absorción po. oscjlació¡ de plesió¡.
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concentración de oxígeno de la nuestra.
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/os niveles de contan¡nación del aire en espacios uóanos e

industiales.
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no debe set nenor a 93%, según lo estabtecido en la Ley N" 31113

"Ley que regula, autoiza, asegura y garantiza el uso de oxígeno

medicinal en /os Estab/ecímrenfos de Salud Públicos y Pñvados a nivel

nacional'.

Por lanto, el analizador de origeno en las Plantas de Oxígeno

nedicinal t¡po PSA realiza la medición de la concentración del oxígeno

ñedicinal produc¡do.

tt.3 Prccise si diclros eguipos son necesanos para su operatividad y
funcionemiento de la Plante Generadon de Oxígeno Medicinal,

El equipo analizador de oxígeno, se utiliza de manen cont¡nua para

monitorear la concentración de oxígeno med¡c¡nal durante el proceso de

ptoducción de la planta de oxígeno medicinal.

Elequipo analizador de calidad de aire, se ut¡l¡za de manera eventual

para medir la calidad del aie del medio ambiente'.

Con relación a este último punto, Ia D¡rección General de Operaciones en Salud (DGOS) del

MINSA, a través del ofic¡o n." D001626-2023-DGOS-MINSA de 21 de setiembre de 2023

(Apéndice n." 32), remitió el informe n." 380-2023-UFE-DIEM-DGOS/MINSA de

20 de setiembre de 2023, emiüdo por Emilio Raúl Chunga Sánchez, ingeniero mecánico de

la Unidad Funcional de Equipamiento de Ia Dirección de Equipamiento y Mantenim¡ento

(DIEM), quien, con relación a la necesidad de un (1)medidor de a¡re, como equipamiento

adicionalde una planta generadora de oxígeno tipo PSA,aclaró y precisó que:

\.)- No ¡esufta necesario, un equipo analizador de ahe, duranle la

operctividad y funcionambnto de una Planta generadorc de

oxígeno tlpo PSA, porque una vez instalada la refenda planta, no tiene

influencia en la generación de oxígeno.

Cabe ¡ndicar que los componentes de la planta generadoru de oxígeno

pan el proceso de producción de oxíFno son:

'Compresot de aie.
' Secedor de aire.

' Generador de oxígeno, t¡po PSA.

' Tanques de almacenañ¡ento.
' Booster de oxigeno.

' Analizador de oxígeno.

Pot to tanto, el analizador de aire, no interyiene en esfe proceso'.
(énfasis es nuestro)

Bajo ese contexto, teniendo en consideración lo informado por la Dirección de

Equ¡pam¡ento y Mantenim¡ento (DIEM), a kavés de la Dirección General de Operaciones

en Salud (DGOS) del MINSA, se puede señalar que la falta de adquisición o entrega del

equipo analizador de calidad de aire, solicitado por el residente a través del expediente

de adicional de obra n.' 2 (Apéndice n.'29), no condicionaba el cumplimiento de las

metas de la IOARR, al no resultar necesario para la conecta operatividad y/o normal

funcionamiento de la planta generadora de oxígeno med¡cinal (PGOM) instalada en el

Centro de Salud San Francisco, toda vez que el mencionado equipo, como bien se indicó'

no interviene en el proceso de generac¡ón del oxígeno medicinal; sumado a que su
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funcionabilidad, no está orientada a la medición del nivel de pureza o concentración del

oxÍgeno que esta produce, para garantizar su calidad.

Cabe precisar que, de acuerdo a Io establecido en el numeral Vll de Ia Directiva

n.' 003-2009-MDCGAL "D¡rectiva para la ejecución de obras pÚblicas bajo la modalidad de

ejecución presupuestaria directa en la Municipalidad Distrital Crnl. Gregorio Albarracín

Lanchipa', el residente de ob?'(...) debe cumpl¡ estictamente con el Exped¡ente Técn¡co

y debe justificar cualquier modificación que advieda como necesaria para fines de

una ejecución satisfactor¡a 1...,)" (énfasis es nuestro); asimismo, '1...) presentará los

expedienles de obras ad¡c¡onales, mayores metrados o ampl¡ac¡ones con el sustentac¡Ón

técnica y financiera, /os cuales deberán ser asentados en el Cuaderno de Obra para su

aprobación pot et tnspectof'; siendo, bajo ese contexto, dos de sus funciones y

responsabilidades: "(..) Responder pot las act¡v¡dades técnicas y administrat¡vas

necesarbs para ejecutar tas obras" y "Anotar en el Cuademo de Obra, las causaies de

generación de modificac¡ones al Exped¡ente Técnico (plazo y presupuesto) ( .)'.

Sin embargo, enke las anotaciones del cuaderno de obra, que se consignan como sustento

del referido adicional (Apéndice n.'29), no se identiflcó anotación alguna del res¡dente de

obra, referida a la necesidad del medidor de aire para monitorear la calidad del oxigeno

medicinalle.

No obstante, mediante informe n." 2496-2021-SG0-GEUi\,IDCGAL (Apéndice n'' 33),

Wilson Edilberto Cruz Estrada, subgerente de Obras, el '10 de diciembre de 2021, renilió a

Jhonattan Frans Aguilar Calisaya, gerente de Ejecución de lnversiones2o el exped¡ente del

adic¡onal de obra n." 2 (Apéndice n.'29) presentado por el residente de obra, solicitando

se derive a la Subgerenc¡a de Supervisión y Liquidación de Proyectos, pa?'su rev¡s¡Ón y

de conespondet su aprobación'.

Resulta oportuno señalar que, de acuerdo a lo establecido en el punto 9,5 del numeral lX

de la precitada Directiva n." 003-2009-|\,IDCGAL: 'El Sub Gerente de Obrus, debe cu¡dar

de reatizar un iguroso segu¡m¡ento a la eiecuc¡ón de la obra s¡endo el r$ponsable en

forma sotidaria de tos trabajos realizados y eiecutados por el Residente (.. )'21.

19 Asimismo, de la rev¡sión efectuada a las anotaciones del cuademo de ob€ registr¿das por el residenle e iñspeclor de obra, entre el

20 de oclub.e de 2021, fecha de presenlacón delexpediente de adicional de obr¿ n.' 1 (Apénd¡ce n.'25) y el9 de diciembre de

2021, fecha de presentación del expediente de adicioñal de obÉ n.'2 (AÉnd¡cé n." 29), no s€ adviftjó anolació¡ qle haga

meñc6n alguna alequipamienlo en qlestón.

20 Funcionano designado mediante Resolución de Gerenci¿ Municipal n.' 785-2020-GM/MDCGAL de 1 de dicrembre de 2020, a partir

de dic¡a fecha .i31 de diciembre de 2021 y a través de la Reso¡ución de Gerencia Municipal n.' 004-20224M/MDCGAI- de 3 de

enerc de 2022, c.¡ efcacia a partir del 1 ¿e enem de 2022 al2 de marzo de 2022 (Apénd¡ce n,' 3'Ú). Cábe precisar que, de

acuedo a lo señalado por Brecilia Choquego¡za Cueva, técni@ adminístctivo lll de la Subgerencia de Geslión de Recurso§

Humanos, a través det infome n." 138-2023-8BC-SGGRH-GA,4IiDCGAL de 18 de seüembre de 2023 (AÉ¡dice n.'9), la primera

de las resolucion€s indicadas, obra sólo en copia simple €n el Area de Escalefon de dicha unijad oEánica. Por otro lado. resulá

oportuno señálár que, el refeddo Gerente de Ejecución de lnversiones, presto laborcs en la entidad como empléado CAS

Funciooaio, en el marco del Decreto Legislaiivo n.' 1057 "Régimen especialde contralacón administraüva de servicios'i segÚn se

desgrende del Récord Labor¿lde Plañillas y Servicios, que se adjuntó alprecit¿do informe-

21 Diúa disposicón resulta congruente cofl loestáblec¡do en elarliüllo 125'delReglamenlo de organizacíón y Funciones (RoF)de h
eolidad, modificado por Ordenan¿a Municipál n.' 026-2020 de 1 de diciembre de 2020, que, entre las funciones especÍficas de la

Subgerencia de Obras, estábl€ce: '/. Ser resporsáb/e de la ejecuc¡ón ñs¡c¿ y frnancbra de los proyeclos de ¡nvérsan pÚbl¡ca a su

ca,gi, d" obo" p, adrir¡strac¡@ (liecla confo¡ne a la noñaljv¡dad vigante en ñaleia e¡ecucióñ frsba y prcsupueslal. (...) 4.

lnspecctonar la ejecucbr, tte obñs pot adñ¡ñhtración dnecla. velando por el cumplin¡e¡to de b especiñcado en el EvQedtenle

féchico. (...f.
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En ese sentido, el 10 de diciembre de 2021,la Gerencia de Ejecución de Inversionesz,

derivó dicho informe a Ia Subgerencia de Supervisión y Liquidación de Proyectos, con el

proveido "evaluación e informe'y esla, a Edwin José Luis Díaz Arias, inspector de obra, en

la misma fecha con el proveído 'revlsón, evaluación e ¡nfome".

En mérito a ello, mediante informe n.' 0012-2021-EJLDA-lO-APOMYGE-SGSLP-

GEUMDCGAL de 16 de diciembre de 2021 (Apénd¡ce n.'35), Edwin José Luis Díaz Arias,

inspector de obra, otorgó conformidad al expediente de adicional de obra n.'2 (Apéndice

n.'29), adjuntando el ¡nforme técnico respectivo, donde precisó lo siguiente:

)
JUSTIFICACIÓN TÉCNICA

A. MAYORESMETRADOS
()

B. PART'DAS IVUEYAS

()
Son partidas gue no se ha contemplado en el presupuesto, siendo

eslos v,b,os ocultos en el Expediente Técnico, en tal sentido es

necesario ta ejecución de esfas, para el cumplimiento de las

netas (. . .).

(. )
CAUSALES DEL ADICIONAL If 02

POR ERRORES E/V EL EXPEDIENTE TÉCNICO

El presente Adicionat de Obra N' 02, por Mayores Metrados y Partidas

Nuevas se genera deb¡do a eüores y omisiones en el Expediente Técnico

original.

. Pot Mayor Metrados;
(...)

. Por Patlidas lVuevas, eslas se originan por errores y omisíones del

Expedienle Técnico originaly son necesarias para cumpli con las

mefas descÍítas en Expediente Técnico Original.
()
En tal sent¡do en el prcsente Ad¡c¡onal, las ornlsiones y errcres fueron

generadas por inconpatibil¡dades entre e/ Presupuesto y los planos del

Exped¡ente Técnico, erÍores en las planillas de Metrados y metas

adicionales parc asegurar la funcionabilidad del Equipamiento y las

Estructuras". (énfasis es nuestro)

Con relación a ello, se debe recordar que, para el equipamiento de la IOARR, se contempló

la elecuc¡ón de los componentes Nos 2 y 3, en virtud de los cuales, se adqu¡rió un (1)grupo

electrógeno y una (1) planta generadora de oxígeno medicinal (PGOM), cuyas

conformidades a su ¡nstalación, operatividad y funcionamiento, fueron otorgadas por el

propio residente e inspector de obra, entre noviembre y diciembre de 2021, tal como se

22 Con relación a la Gerenaia de Ejecución de lnveEiones, el Reglamenlo de ooanización y Funciones (ROF)de Ia entidad, estrblece

en su aliculo 58", corno parte de sus funciones €specifcás las sigui€ntes: 'f. oryanizar, diigi, eiecutar y contrclar las aclividades

fécnbas y Adminisfralivas de ejecucbn de ¡nversiones. ( . ..)".

lnfo¡me de Co¡trol Especifico n.' 017-2023.2-5323§CE
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ind¡co de manera precedente (Apéndices N"'20 y 23); no advirtiéndose en ese contexto,

el error u omisión en el expediente técnico aprobado, señalado posteriormente por el

inspector de obra, como resultado de su evaluación al referido adicional, al no haberse

considerado como una necesidad, la adquisición de un (1) medidor de aire, para el

aseguramiento del funcionamiento del equipamiento propio de la IOARR, a fin de cumplir

con las metas de la misma.

Sumado a ello, resulta oportuno señalar que, la Directiva n.' 003-2009-MDCGAL 
.Directiva

para la ejecuc¡ón de obras públicas bajo la modalidad de ejecución presupuestaria directa

en la Municipalidad Distrjtal Crnl. Gregorio Albanacín Lanchipa", establece en su numeral

Vlll como funciones del inspector de obra, las siguientes: '(.. ) Responder por la calidad de

tas actividades técnicas y adm¡n¡strativas realizadas por el residente de obn. ( ..) Evaluar y
Aprobar las anotac¡ones reaUzadas por el Residente, en el Cuademo de Obra, sobre

causa/es de generactón de modificaciones al Expediente Técnico, releidos a Obns
ad¡c¡onates, paft¡das nuovas, mayores metrados y ampliac¡ones de plazo';sin embargo y

conforme a lo señalado, no se identificó anotac¡ón alguna del residente ni del inspector en

el cuademo de obra, referida a la neces¡dad de adquirir un medidor de calidad de aire, para

monitorear la calidad del oxígeno medicinal o asegurar el funcionamiento del equ¡pamiento

de la IoARR y el cumplimiento de las metas de la misma.

Sin perjuicio de ello y continuando con el trámite de aprobación del referido adic¡onal,

med¡ante informe n." 2363-2021-SGSLP-GEI/|\,IDCGAL de 17 de diciembre de 2021

(Apéndice n.' 36), Eber Alonzo Ticona Nina, subgerente de Supervisión y Liquidación de

Proyectos23, remitió a Jhonattan Frans Aguilar Calisaya, gerente de Ejecución de

lnversiones, la conformidad otorgada por el inspector de obra, señalando que: "(...,)

lnspector de ta Obra (...), procedió a la rev¡s¡ón, evaluac¡Ón del ADICIONAL DE OBRA

N"02 Y DEDUCTIVO N" 12, concluyendo OTORGAR LA CONFORMIDAD AL

ADICIONAL DE OBRA ff 02 Y EL DEDUCTIVO If02 (...), conforme se detalla en el

intorme N" 0012-2021-EJLDA]O-APO|,{YGE-SGSIP'GEI/MDCGAL (...).(...,) se solicila
que la Nesente sea remitido a la GERENCIA MUNICIPAL con la f¡nalided de que

continúe con los támites administrefivos respecfivos h asta su aprcbecíón mediante

Acto Resotutivo, previo pronunciamiento de la oficina de Planificación y
Presupuesto" ,

En ese contexto, el Gerente de Eiecución de lnversiones, con informe

n.'4636-2021-GEI/MDCGAL de 17 de diciembre de 2021 (Apéndice n.'38), trasladó a la

Gerencia Munic¡pal, la conformidad señalada, indicando al respecto que '(...) a lo
solicitado por la Sub Gerencia de Supervisón y Liquidación de Prcyectos se

recomienda remitir la Nesente a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto pare su
atención pot coffesponder y poste or a la misma a la Gerencia de Asesoría Juridica
para su aprobación vía aclo resolutivo"; en mérito a ello, mediante proveído de 21 de

d¡ciembre de 202'1, la Gerencia Municipal derivó el mencionado informe a la Gerencia de
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23 Func¡onario designado r¡ediante Resolución de C€rencia Municipal ñ.' 444-2020-GMi MDCGAL de 13 de julio de 2020, a padr de

dida fecha al 3l de octubr€ de 2021;asimisrno. medianle ÍEmorando n.' 072S2021€MñTDCGAL de 3 de novieñbre de 2021, §€

le encargaBn hs funcbñes de la SubgeÉnc¡a de Supe isiiñ y Lhuilacio¡ de Proyecbs, a panir ds dicha fudta al 31 de diciembre

de 2021 (Apsndico n.' 37). Cabe preosáa que, de acuedo e lo señaledo por ErEcilia Choquegonzá Cueve, tádlico administsativo lll
d6 la Subgsrcncia de G€stjón de Reor6o6 Humános, a lraves del infoíhe n.' 13¡-202388C'SGGRH'G,óúI oCGAL d€ 18 de

seliembrc áe 2023 (Apénd¡ca n.' 9), la pdmera de las resoluciones indicadas, obr¿ sólo en copiá simple en elAreá de Escalafón de

d¡dta unilad or!Éniaá- Po. otro lado, el rBte¡ido Subgercnte de §¡pervisón y Liquidacion de Proyectos, p.estó lábores en la eñüdad

@rno émñado CAS Funcbnaño, en el mar@ del DecÉlo Legis¡¿tivo n.' 1057'Régimen especialde cdttrat¿ci(h administrativa de

s€Mcios'; según se desprende del Récod Laborál de Planillas y Servicios, qle se adiunh ál i¡tod¡e señalado.
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Planeamiento y Presupuesto y esta a Ia Subgerencia de Presupuesto mediante proveído

de la misma fecha

La Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, a través del informe

n." 2471-2021-GPPIMDCGAL de 22 de diciembre de 2021 (Apéndice n.' 39), informó a la

Gerencia Municipal que, previo análisis de los informes técnicos emitidos por las áreas

competentes y previa evaluación al PlN.4 2021, emite opinión en materia estrictamente

presupuestal, 
' 

otorgando así, disponibilidad para el Adicional de Obra n.' 22a,

recomendando a la vez, derivar los actuados a la Gerencia de Asesoría Jurídica "(...) para

conocimiento, evaluación y acciones que conesponda dentro del marco normativo

de sus func¡ones (...)".

En tal sentido, con informe n.' 1353-2021-GAJ/IVIDCGAL recibido el 30 de d¡ciembre de

2021 (Apénd¡ce n." 40), el Gerente de Asesoría Jurídica, remitió a la Gerencia Municipal'

opinión legal sobre el expediente de adicional de obra n " 2 (Apéndice

n.' ZS), señatado con relación a ello que '(...) la Gerencia de Asesoría Jurídica a mi

cargo, opina que el Expediente de Adicional tf 2, por Mayores Metrados' Pa¡tidas

Nuávas, por variación de precios y Deductivo lf 02, ('..) formulado por e, Residenfe

de Obta - Sub Gerencia de Obras, y eprobado por el lnspector de Obra de la

Subgerencia de Supelisión y Liquidación de Proyectos, Gerencia de Eiecución de

Inveisíones, teniendo disponibilidad presupuestal (.'.); segÚn ,os arcances

nomativos de ta Resolución de Contralo¡ía lf 195'88-CG' y DiectiYa

tf 1N-IfIO}-MDCGAL (...), Por lo que se recomienda mate al¡zar su aprobación vía

acto resolutivo (...)".

Como se aprecia, el Subgerente de Obras, como responsable de la ejecución de obras por

administrac¡ón directa en la entidad, que debió velar por el cumplimiento de lo especifrcado

en el expediente técnico; así como el Gerente de Ejecución de lnversiones' a cargo de

controlar las actividades de ejecución de la IOARR, como unidad eiecutora de la m¡sma; no

observaron la inclusión del medidor de aire como equipamiento adicional solicitado por el

residente de obra, el cual como se advirtió, no se encontraba vinculado a los obletivos de

esta y por ende no resultaba necesario para el cumplimiento de las metas previstas para

dicha inversión.

Asimismo, el inspector de obra otorgó conformidad para la procedencia del referido

adicional, sin cuestionamiento alguno, sustentando, por el contrario, que las partidas

nuevas (entre ellas la que como parte de su ejecución contempló la adquisición del

medidor de aire), resultaban necesarias para cumplir con las metas descritas en el

expediente técnico original de la IOARR.

En ese contexto, mediante Resolución de Gerencia Municipal n." 1122'2021-GMlMDCGAL

de 30 de diciembre de 2021¡ (Apéndice n.'41), se aprobó el adic¡onal de obra n." 2 y el

deductivo n." 2 de Ia |oARR.

Paralelamente, mn informe n.' 010t2021-LASR-APGOIVIGPRCOEESSSFCGALDCGALPTDT'

SGO-GEI/MDCGAL de 29 de diciembre de 2021 (AÉndice n'' 42), dicho residente presentó

ante la Subgerencia de Obras, el expediente de ampliación de plazo n.'2, que se sustentó en

24 Cor¡ infome n." 190&2021§GP4PP,IIOCGAL de 21 de diciembre de 2021, lá Subgere¡ciá de Presupires{o, obQó disponibi¡idád

presupueslalpor elimporte de S/ 228 119,61, para Ia ejeolción del adicionale¡ menckin.

25 Didla resoluclón ({Ie¡ta con los vistos boenos de la Gerencia de Eiecucón de lnversio¡es y de la Subgercñcia de Obrás, como

u¡rdades eieculoÉs de la inversión.
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la ejecución del adici:nal de obra n.' 2 (obras complementarias y/o adic¡onales dedar¿das

indispensables para cumplir mn las metas de la IOARR); para su derivación y pcterior reüsón y

aprobacion por parte de la Subgerencia de SupMsión y Liquidac¡ón de Pmyeclos. Dicha

ampliaciin de plazo fue aprobada a ravés de la Resoluciin de Gerencia Municipal

n." 112$2021€Ir//VIDCGAL de 30 de diciemhe de 2021 (A¡Éndice n." (}), por un plazo de

cuarenta y nueve (49) días, estableciéndose corno nueva feÓa de témino de la IOARR' el

18 de bbr€ro de 2022.

cabe precisar que, de la revisión efectuada a la cuantif¡caciÓn de la ampliaciÓn señalada,

se idéntificó que los trabajos del adicional de obra n." 2, se desarrollarían entre el

31 de enero y bl 18 de febréro de 2022 (19 días); consideÉndose un plazo entre el 12 y el

30 de enero del mismo añ0, para el trám¡te adm¡nistrativo relacionado a la elaboración,

suscripción y recepción de los cuadros de necesidades y consecuente generación de las

órdenes de'compia y/o servicio relacionadas a los trabaios del mismo: así también' se

advirtió que entre el i y el 11 de enero de 2022, se consideró un plazo de suspensión por

la paralización de la obra (por cierre de Año Fiscal 2021); aspecto al que se hará mención

más adelante.

5. De las pruebas operativas posteriores a la recepción y conformidad otorgada a los

contratistas por la entrega e instalación del grupo electrógeno y de la planta

generadora de oxígeno medicinal (PGOll):

Como ya se señaló de manera precedente, el plazo máximo de entrega, instalación y

fuesta'en funcionamiento del grupo electrógeno y de la planta generadora de oxigeno

medicinal (PGOM) pot pa,te de Representaciones INCoFER EIRL y Negociaciones

Universal üwer ShL, fue el 22 de octubre y el '14 de noviembre de 2021, respectivamente

En ese senüdo y habiéndose cumplido con las prestaciones señaladas, la DIRESA a tfavés del

ofic¡o n." 391$á021-EPICTI-OEPE-DR-DRS.T/GOB.REG.TACNA de 2 de diciembre de 2021

tlpánO¡.. n.' ¡l¿t), solic¡tó a la D¡rección General de Operaciones en Salud (DGOS) del

ütÑSA .poyo ón la asistencia técnica de los profesionales competentes' para la

verificación y evaluación de la operativ¡dad y puesta en funcioiam¡ento del grupo

electrogeno y de la planta genetaáora de oxigeno medicinal (PGOM) instalados en. el

Centro"de Saiud San irancisó0, con la finalidad de levantar un acta de cumplimiento de las

característ¡cas técnicas de los equipos y garantizar de este modo al área beneficiaria' la

dotación de oxigeno medicinal de calidad para el tratam¡ento de los usuarios'

Enméritoaello,ellSdedic¡embrede202l,EmilioRaúlChungaSánchez'ingeniero
mecánicodelaDireccióndeEquipamientoyMantenimiento(DIEM)delaDirección
General de operaciones en Salud (DGoS) del MINSA, realizó una vis¡ta técnica al referido

establecimienio de salud para la vefificac¡ón y evaluación del equ¡pam¡ento indicado,

ráná¡r.¿o con relación a ello, a través áel informe n'' 2287-2021-UFE-DIEM-

DGOS/MINSA de 23 de dic¡embre de 2021 (Apéndice n'' 45)6 que: 'Se veriticó

visualnente gue /os datos de ptaca de los conponentes de la planta Genemdora de

Ox¡geno (.j y el Grupo Electrogeno están acorde con las propuestas técn'cas

iriíáituaát' po, /os pioveedores 
- (...) Está pendiente rcalizar la evaluac¡Ón de

'funcionanienio de los equlpos, porque los prowedores de la planta y del grupo

it"iirógono, asl como el ingeniero Mecánico Reynaldo Agu¡tar de la Municipal¡dad ( ")' no

.:

26 Dodrmerto romilido por h Dire.dh General de Opor¿cion6s en S¿ltd {DGOS) del MINSA a la oIRESA med'anle ofc¡o

n.' 3r7&2021¡GOS/rrNSA de 27 d€ diciembre de 2021 ( pardbe n" 
'li)'
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se presenfaro, al establec¡m¡ento de salud, para realizat la ver¡f¡cac¡ón técnica y prueba

operativa de los equipos'.

Ba.io ese contexto, los dias 27 y 28 de diciembre de 2021, el ingeniero mecánico en

mención, prestó la asistencia técnica requerida en las instalaciones del Centro de Salud

San Francisco, contando con la participac¡ón de Luis Alberto Sosa Romero y Edwin José

Luis Díaz A¡ras, residente e inspector de obra, respectivamente; así como de los

representantes de dicho establecim¡ento de salud, de la DIRESA y de la Red de Salud

Tacna.

Cabe precisar que, durante la asistencia técnica, también estuvieron presentes los

representantes legales de Representac¡ones INC0FER EIRL y Negociaciones Universal

Power SRL, empresas proveedoras del grupo electrógeno y de la plenta generadora de

oxígeno medicinal (PGOM),

Ai respecto, como resultado de la verificación señalada, se suscribió e¡ acta de reunión de

28 de d¡ciembre de 2021 (Apéndice n.'46), en la cual se establecieron los siguientes

acuerdos:

'(...)
L Respecro a la Planta de Oxigeno se debe colocar protecc¡ón contru el

ruido con el frn que los usuanos y personal de Salud no sean afectados

en su salud ocupac¡onaly está a caryo de la MGAL.

3. Respecto al grupo electrógeno se debe correg¡ el ruido y colocar los

sopoñes de anclaje al piso: el cual estará a caryo de la residenc¡a de la

obra (lng. Sosa).

5. E/ Residenle de Obra se comprcmete a terminat el tubo de escape del
grupo electrogeno y de demás acabados en el mes de enero.

6. El lng. Raúl Chunga representante de la DIEM eniti su ¡nfome técnico

a D/RESÁ a más tardar el día 10 de enero del 2022, respecto a la
evaluación rcalizada a la Planta y grupo electrógeno.

7. La residencia de obn solicttará al proveedor la indicac¡ón para la
adecuación pan el llenado de los balones de menor capacidad con el
l¡stado de accesorios para que la Red de Salud lo conpre en bien de la

salud

8. La res¡denc¡a hará entrega de los manuales conpletos de la planta de

02 con el Expediente del mantenim¡ento predictivo con el fin de tramitar
el gerente del C-S. Sn Fco. la ceftificac¡ón de calidad del rendimiento
(autorización excepcional para la produc. de oxigeno med¡cinal).

s
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9. La frjadón de Extintores que están dentro de la planta deben estar

sujetadas fuera de la planta y así mismo colocar extintores en las zonas

de los balones de 0z

10.5e recomienda que elpersonalque estarán en la planta sea permanente

y capacitados para trabajar 24 horas y así nismo la Red debe contratat
personal.

11 . La residenc¡a debe preveer los lableros d¡ferenciados para la planta de

oxígeno sin perjudicar al EESS al nomento de un co¡|e.

12. Se so/iclta a la res¡denc¡a que incorpore el equípo para que realíce la

nedic¡ón del monóxido de cafuono (C0) para asegurar la calidad de
oxígeno medicinal". (énfasis es ,uestro,)

Como se aprec¡a, los acuerdos señalados de manera precedente, se encuentran referidos

a aspectos de adecuaciones, reparaciones, entrega de manuales, capacitaciones,

accesorios, equipamiento, entre otros; no evidenciándose algún tipo de observación

v¡nculada o que incida o afecte la operatividad y funoonamiento del grupo electrógeno o de

la planta generadora de oxigeno medicinal (PGOM) como tal. Asim¡smo, con relación a la

medición del monóxido de caóono para asegurar la cálidad del oxígeno medicinal, cabe

precisar que el equipo que se requirió sea incorporado por el residente para tal efecto, no

formaba parte de alguna de las partidas de los componentes de la IOARR; pero, como

se recuerda, fue incorporado por el residente mmo una partida nueva en el adicional de

obra n.' 2 (Apéndice n." 29).

Seguidamente, la Direcc¡ón General de Operaciones en Salud (DGOS)del MINSA, a través

del oficio n.' 052-2022-DGOS/MINSA de 12 de enero de 2022 (Apéndice

n.' 47), remitió a la DIRESA, el informe n.'010-2022-UFE-DIEM-DGOS/MINSA de

7 de enero de 2022, elaborado por la Unidad Funcional de Equipamiento de la Dirección de

Equipamiento y Mantenimiento (DlElV) de dicha dependencia, el cual contiene los

resultados de la asistencia técnica desarrollada gan la venficación de los equipos

instalados en el Centro de Salud San Francisco.

Ai respecto, Emilio Raúl Chunga Sánchez, ingeniero mecánico a cargo de la asistencia

técnica señalada, a través del informe en mención precisó:

{..) el suscnlo prestó asislenc¡a lécnica al Centro de Salud San Francisco

- Tacna, los días 27 y 28 de diciembre del 2021, para la verificación de la
planta generadora de oxigeno med¡cinal (móv¡l) y el grupo electogeno,
siendo el resultado el siguiente:
(..)
b) Se veriñcó el funcionam¡ento de /os equ,pos, en vacio y con carya,

obseNándose que la planta generadoru de oxigeno medicinal entrega un

n¡vel de pureza de oxígeno de 95% (...) y el grupo electogeno t¡ene el
sisfema de escape incompleto, falta el tubo da escape con lapa y tranpa
para lluvia, los m,smos que tomarcn conocimiento el personal de la
Diecc:nn Reg¡onal de Salud Tacna, Centro de Sa/ud San Francbco,

Municipalidad Distrilal Coronel Gregorio Albanacín Lanch¡pa, Red y
contratistas (Nupower SRL e lncofer EIRL)'.

,Ji.is
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Como se aprecia, de acuerdo a lo señalado por el refendo ingeniero mecánico, la planta

generadora de oxígeno medicinal (PG0l\4), expedia el oxígeno medicinal al 9570 de pureza

o concentración; sin embargo, con relación al grupo electrógeno, concluye indicando que

faltaba implementar el tubo de es€pe con tapa y trampa para lluvia; aspecto que, de

acuerdo al acta de reunión de 28 de diciembre de 2021 (Apénd¡ce n." 46), debía ser

atendido por el residente de obra en el mes de ene¡o de 2022. A su vez, sugirió a la

autor¡dad competente, prever el mantenimiento preventivo de ambos equipos, a fin de

garantizar su continuo funcionam¡ento; no identlficándose comentario o mnclusión alguna

por parte de dicho profes¡onal, que evidencie alguna eventualidad que limite o afecte la

operación o funcionamiento de los mismos.

6. De la paralizác¡ón n.'I y ampliación de plazo n." 3 de la IOARR:

Mediante acta de paralización de 31 de diciembre de 202127 (Apéndice n." 48), se paralizó

ta ejecución de la I0ARR por ciene del Año Fiscal 2021, por asignación presupueslal e

inclus¡ón en el PIA 2022 y por desabastecimiento de matenales.

Cabe precisar que, de aq¡erdo a lo señalado por el residente de obra en el infome mensual

diciembre - 2021, presentado a la Subgerencia de Obras, el 9 de febrero de 2022, a través del

informe n.' 0010-2022-LASR-APGOMGPRCOEESSSFCGALPTDT-SGO-GEvMDCGAL
(Apéndice n." 49), el avance físico ejecutado de la IoARR, a diciembre de 2021, antes de

la paralización de la misma, fue de 90.47%.

Por otrc lado, como ya se menc¡onó, en ménto a la ampliacjÓn de plazo n ' 2, se estableciÓ mmo

nueva fecha de culminación de la IOARR. el l8 de fubrero de 20221 sin embargo, el residente de

obrá, mediante informe n.' 0023-2022-LASR-APGO[,1GPRC0EESSSFCGALDCGALPTDT-

SGOCEI/IVIDCGAL de 16 de febreo de 2021 (A¡Éndice n." 50), es decir, dm (2) días antes del

vencimiento de Ia referida ampliaoón, presento a la Subgerencia de obras, el expediente de

ampliación de plazo n,'3, sustentando para ello como causa¡es: el ciene delAno Fiscal 2021' la

asignación presupuestal e indusion en el PIA 2022 y el desabastec¡miento de materiales.

Con relacirin a la causal de desabashcimiento de materiales, el indicado residente sustentó la

misma en el informe n.' 0022-2022-I-ASR-APGOMGPRCOEESSSFCGALDCGALPTDT§GO

GEI/MDCGAL de 14 de febrero de 2022 (A¡Éndice n.'51), a través del cual, informó a la

Subgerencia de Obras, que los cuadros de necesidades mn los que efectuó el requeñmiento de

los insumos para la ejeorcrón de bs rabajos ad¡c¡onales requeridos por la DIRESA (el 28 de

dioembre de 202'1), no contaban mn las respeclivas órdenes de compra y/o servic¡o que

viab¡l¡cen la ejecuoón de los mismos, lo que geneó el desabastecimiento de matenales

impidiendo el reinicio de la IOARR28, la cual se encontraba paralizada desde el 1 de eneo de

202..

27 Documer o $rscrib por Luis Aiborlo Sosa Romerc. resrdente de ob.¿i Edwin José Lub oia¿ fui¿§. hspector d€ obr¿, W¡lson

Edilberto Ctuz Eslñda, subgererte de obras y Jho¡áthn Fr¿ns &u¡lar Calis¿y¿, g€rcnte de Eieorción de Inve§io.res.

28 Con rela.¡ón e ello, es opoftÍ¡c señalai que, a mvés del inlorme n.' 0014-2(2+ASR'
APGOMGPRCOEESSSFCGALDCGALPTDT-SGO-GEI/MOCGAL (Apóndic. n.' 52), rscibido €l 10 de l€broro do 2022 Pot h
Subgere¡cie ds Obra!. Luis Alberto Sosá Romeo, rcsdsnte de obra, presdñló el plan de r:¿baio 2022 de la IoARR, donde precisó

comó rcqub¡to para et rc¡nicb de los t-¿ba¡rs e¡ obra (paralizáda). conlar coi la aFobaaión del indicado doq¡ñento: señalando

adiiralmeñte q!ts: '1..J lecá a tenlalva pañ el inao de las act¡vt<td(tes frslcas, una vez úquii& l.¡,os bs rnalor'abs y serv¡cb§

so,aitádor (...): cabe precrsár que dk$o Plan de Tr¿b¿p tue aprobado por Edwi¡ J6é Luis Diaz tuias, inspecbr de obra. media¡b

¡nforñe í " 0006.2022{JLDA-|O-APOMYGE-SGSLPGEIATDCGAL de 23 de lebr€o de 422.
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Los cuadros de necesidades a los que hace referencia el residente en el precitado informe,

son los siguientes:

CUADRO N' 1

Cuadros de necesidades pendientes de alención por Subgerencia de Logíst¡ca relacionados a trabajos

adic¡onales solicitados OIRESA

N" C/t/ oelalle F€cha de.ñisióñ Monto S/

1 1009 lnstáhción d€ sistéma de drywall r c,01 2022 5 000,00

2 1014 lnstalaoóñ de dlmenea par¿ grupo eleclógqo 1CtQ12122 3 000,00

3 1024 Fiiaci¡ de bálon d€ oxígeno r c'01 2022 1 500,00

¡ 1!25 SuminÉtro e ¡nstelaciór de letras con acero 1 500.00

5
. c26 SuminÉtro e iflslalacion de glancha esriada 900 cc

1031 lnslalación de ventanas 1000,00

7
lnle¡ruptor sir¡ple, teíninal pa€ cáble, conduclores de

cobre eléchco etc
07102t2422 400,50

3245 Piñtur¿ lát6¡ 800.00

I 3268 Disao, Demo, elinlor, calelde s€ñalizaci(in, etc. 315.00

10 3282 Pintur¿,lhinner, brocha, rod llo. elc.

11 3286 Medidor de monóxido de c¿óono 0810212022 20 000,00

12 3289 Varilla de acerc 08142t2422 105,00

13 3290 C¡nt¿ de papel. selhdor, iñpnmante, elc. 269.00

Fuente: lnforme n.' OO22-2022-LASR-APGOMGPRCOEE SSSFCGALDCGALPTDT-SGO-GEI/M0CGAL de 14

de febrero de 2022 (AtÉnd¡ce n." 5l)
Elaborado por: Comisión de Control.

Como se advierte, dichos cuadros de necesidades fueron emitidos por el residente de obra

entre el 10 de enero y el 8 de febrero de 2022.

Por olro lado, la cronología de las causales que sustentan la ampliación de plazo n.' 3' se

muestra a mntinuación:

IMAGEN N" 5

Cronologia de ¡as causales de la ampliación de plazo n.' 3 establec¡da por el residenh do obra

-Fuente: Expediente de ampliación de plazo n." 3, presentado a la Subgerencia de Obras, med¡ante lnforme

N.. OO2}2ó22.LASR.APGOMGPRCOEESSSFCGALDCGALPMÍ'SGO-GEUMDCGAL dE 16 dE fCbTCTO dE

2022 (Apánd¡ce n.' $).

Como se aprecia, la atención de los cuadros de necesidades, vinculados al

desabastecimiento de matenales que generó la solicitud de ampliac¡ón de plazo baio

análisis, fue programada por el res¡dente de obra, desde el I de febrero al 7 de mazo de

I

lnfo.rne d6 Confol Espéciñco n." 017-202I2.5323§CE
P.riodo de 4 d€iun¡o d.2021 al¡ d6¡inio de 2022 Página 32 de 75

000032

3112



Q' A coNTRn¡-onín
CENERA| DE LA REPúBLICA Dfl. PtRú

2022; asimismo, los trabajos que corresponden al adicional de obra n.'2 (Apéndice

n.'29), de acuerdo a lo programado por el referido servidor, debían ejecutarse entre el I
de mazo y el 25 de abril de 2022, es decir, en un plazo de cuarenta y nueve (49) días

calendario.

7. De la paralización n.' 2 y la culminación de partidas del expediente técnico y

adicionales de obra de la IOARR:

Cabe precisar que, con informe n.' 0028-2022-LASR-

ApCOIUOpnCOEESSSFCGALDCGALPTDT-SGO-GEI/MDCGAL de 23 de febrero de

2022 (Apéndice n." 54), el res¡dente de obra reiteró a la Subgerenc¡a de Obras, el

desabásiecimiento de materiales que dio sustento a la ampliación de plazo n' 3

(&Éndice n." 50), indicando que a dicha fecha' la Subgerencia de Logist¡ca, no generaba

Ls órdenes de compra y/o servicio de los cuadros de necesidades señalados en el Cuadro

n.. 1 del presente informe, adicionando a ellos, Ios cuadros de necesidades que se detallan

a continuación:

En ese contexto. mediante Resolución de Gerencia Municipal

n: 182-2022-GMIMDCGAL de 18 de febrero de 2022 (Apéndice n.'53), se aprobó la

amptiación de plazo n.o 3, estableciéndose como nueva fecha de culminación de la

IOARR, el 25 de abril de 2022.

Cuadros de necesidade§

CUADRO N' 2

ie¡tes de atenc¡ón r la Sub erencia de stica

Fuenl¿: lnfome n." 002&2022-LASR

de febrero de 2022 (Apéndice n.'54).
Elaborado por: Comisión de Conlrol

-APGOMGPRCOEESSSF CGALDCGALPIDT-SGGGEI/MDCGAL dC 23

No obstante, cabe precisar que el 1 1 de marzo de 2022, se reiniciaron los trabaios en la

IOARR, en mérito al acta de reinicio de obra n.' 'l (Apéndice n." 55); lo cual resulta

congruente mn lo señalado por el residente en el asiento n.' 122 del cuademo de obra de

la misma fecha (Apéndice n.' 56), donde precisó: "Se comuníca al lnspector de Obra que

se da el reinicio de Obra mediante Acta de Re¡nicio (..), ya que se cuenfa con 
'osrecursos necesarios Pan cumptir con tos trabeios adicionales soticitados por la

DTRESA'. (Énfasis es nuestro)

Por otro lado, el residente de obra, a través del informe mensual mano ' 2022'

presentado a la Subgerencia de Obras, el 5 de mayo de 2022, mediante ¡nforme

;.' 0043-2022-LASR-APGoMGPRcoEESSSFcGALDcGALPTDT-SGo-GEl/MDcGAL
(Apéndice n.'57), comunicó que el avance fisico eiecutado de la IOARR, a mazo de

i0)2, conespondía al 94.87%; sin embargo, precisó también en el numeral 5, referido a las

limitaciones, restricciones y observaciones que:

1...t
Óe los trabajos a reatizar en el ad¡cional N'02 ' Paft¡das Nuevas, se fiene

la pañida éutt¡l|lsrno E /NsrAtAclÓN MEDID)R MoNÓxlDo DE

CARBONQ donde se ha generado el cuadro de neces¡dades para la

Ltonlo S/techa de em¡siónDetálleN N" C/t{

3 000.0007 a1 2422Elebor¿cón de Plár de Vigil¿ncia, Prevencjon y Contaol del

covlD-19
l

2 000,0010t01n022Carp¡nlería de madeÉ2
2 000,00a3n212022Movilización y desr¡ovilizacióñ de oruoo elealroqeno3
3 000,00$n212022Conlecciin e inst¿lacón de Pueda melálica4 2796
2 500.00

L mpieza5
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adquisición de un Medidor de Ox¡geno, siendo creado el08/0a2022, el cual

ha s¡do recepc¡onado pot el área de logística desde el 24 de mano,

estando a la espera de que se realizase las cot¡zac¡on$ y se tenga un

proveedof.

Resulta oportuno remrdar que, la partida relac¡onada al 'medidor de monóxido de caóono'

10r.06.12 "suutNrsrRo E tlsrALAclÓu NeolooR oe monÓxtoo 0E cARBoNo
imfn-U TACTIL'1, fue considerada como una partida nueva en el expediente de

adicional n.' 2 (Apéndice n." 29), elaborado por Lu¡s Alberto Sosa Romero, residente de

obra, aprobado por la entidad, a través de la Resolución de Gerencia Municipal

n." 1122-2021-GMTMDCGAL de 30 de diciembre de 2021 (Apéndice n." 4lly comprendía

la adquisición de dos (2) equipos (1 medidor de oxígeno y 'l medidor de aire).

Con relación a ello, con informe n." 0052-2022-LASR-

APGOMGPRCOEESSSFCGALDCGALPTDT-SGO-GEl/MDCGAL (Apéndice n.' 58)'

recibido el 22 de abnl por la Subgerencia de Obras, el residente comunico que a dicha

fecha se encontraba aún pendiente de atenc¡ón, el cuadro de necesidades

n." 003286, a havés del cr,ral requirió la adquisición de un (1\ "medidor de monóxido de

carbono%, el cual fue rec¡bido por la Subgerencia de Logística , el24 de maE:o de 2022, ño

hab¡éndose emitido la respectiva orden de compra, lo que venía generando el

incumplimiento del cmnograma de ejecución de la IOARR, siendo ello, segÚn precisó, una

causal para una posible paral¡zación de obra.

El cuadro de necesidades al que se hizo referencia, se encuentra adjunto al informe

señalado y se muestra a continuación:

IMAGEN N" 6

Detalle de cuadro de recesidades n." 003285 pare la adquis ¡c¡ón de "medidor de monóxido de carbono"

CUADRO DE NECESIDADES

iE:"lil.-=lEx

ltle,
Fuenb: lnlome n.' m52-2022-L SR'APGOMGPRCOEESSSFCGAL0CGALPIDf§GO'GEI/i,0CGAL (Apó¡dic.

n.' 56), Bcibido por la §Jbgereñcia de Obl¿s el 22 de abnl de 2022.

29 Eúrte un 6í0r eñ lá demmi¡acitn de dbho aúadrc de necesrdad€s, lo dlal se delallará riás adelanta, todá ve¿ que en Balldad

dlio requerimionb deb¡a coosEnar'medrdor de oroeno'.
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En ese contexto, a través del informe n." 0053-2022'LASR-

APGOMGPRCOEESSSFCGALDCGALPTDT-SGO'GEl/MDCGAL de 25 de abril de 2022

(Apéndice n.'59), Luis Alberto Sosa Romero, residente de obra, comunicó a Wilson

Édilberto Cruz Estrada, subgerente de Obras, ¡a paral¡zación de obra n.'2, a partir del 23

de abril de 2022; en uirlud del acta de paralización de obra n.'2, de la misma fechas

(Apéndice n.' 60), establec¡éndose como causal de la misma: 'Desabastecin¡ento de

nateriales (adquisición de bienes) - No etención de cuadro de neces¡dades lf 3286

(Medidor de orígeno)''1 (énfasis es nuestro), documento suscrito por el referido

residente; así como por Edwin José Luis Díaz Arias, inspector de obra.

A su vez, con informe n.' 0058'2022-LASR-APGOMGPRCOEESSSFCGALDCGALPTDT'

SGO-GEI/I\,IDCGAL de 18 de mayo de 2022 (Apéndice n.'61), el res¡dente reiteró a la

Subgerencia de Obras, la demora en la atención del cuadro de necesidades n'' 003286

(Apündice n.'62) e incluyó la falta de atenc¡ón del cuadro de necesidades n " 00535132

imedidor de calidad de aire) (Apéndice n.'63), señalando que estos fueron recibidos por

ü Subgerencia de Logística, el 24 de mazo y 10 de mayo de 2022, respect¡vamente; por lo

que soicitó de maneá urgente se requiera a dicha unidad orgánica elestado situacional de

lós mismos, debido a que su no atención generaba, según indim, que la IOARR se

encuentre paralizada.

Cabe precisar que, en mérito al cuadro de necesidades n.' 003286 recibido por la

Subgeiencia de Logística el6 de mayo de 202233 (Apéndice n." 64), se generó la orden de

mmira - guía de intemamiento n.' 01342 de 13 de mayo de 2022 (medidor de oxigeno)

(Apéndice n.o 6¡)' asimismo, respecto al cuadro de necesidades

n.; OOssst de 10 de mayo de 2022 (Apéndice n.' 63), dicha un¡dad orgánica generó la

orden de compra - guía áe internamiento n.' 01381 de 18 de mayo de 2022 (medidor de

calidad de aire) (Apénd¡ce n.' 66).

Por otro lado, resulla oportuno precisar que, según se desprende del informe mensual

abnl - 2022, elaborado por Luis Alberto Sosa Romero, residente de obra y presentado

ante la subgerencia de obras, a cargo de wilson Edilberto cfuz Etrada, mediante informe

n.; oosz-ztíz-Lnsn-ApGoMGPRCbEESSSFCGALDCGALPTDT-sG0'GEl/MDCGAL, el

30 cebe orcosar oue. de aorordo a lo irlofiiado por Mireya DorÉnk¿ Núñe¿ Núñ82, subgerenb de ObÉs, al Gerente do EFdltiio do* 
;-viis;;;"r.;;.üJ. *¿i"ne into-" n.; o¡sn-iozgsoocewocelL de 14 de setiembre do m23, rernilido a la coír¡sih

ii"iür"r p"i r" e",.." ulnic¡pat. a través det oñcio n." 185&202$G[|/1,|OCGAL de 16 d€ seüembrE de 2023 {Apand¡c. n,'

ait. ¿i*p ¿ocr:nrenr ou¡a suo en copia sifiple. corm parte del aceruo dodim€nbrio de diÍa unijad orgáriaa;según s€ &splrndl

;;í.aip,ñ;;fiüco (;l qr" s"'*i,nd 
"l,nto-é 

* ÍErcih. Asimbír. Esulra opoftuoo sémlar qu¿. d ac1a.d" llT]T9
n.. 2 de Z¡ ¿e a¡-¡¡ ¿e 2022. obra Umbién en opia simple cooo part€ de l¿ doqimenbciin eñtegada directemente al Urgano 0e

Confol lnstilucional, en §ll debida oportuoidad.

3t como se indi@ de manef¡ FEaedente, dk lo 6lado de neaesidades pfesenbba un eÍor en su denomiñacih que e¡presame¡te- 
yfaÁt".*O¡¿o, ¿" nonOr*¡de csóorroi s¡n embargo, €l r€querimienlo del r€§denlc eslaba orientado a la adquisiih de un (1)

'medidor de o¡(¡eño', lo cual fue @nsignado corcctamente en el acta de paralizac¡ón aludiCa'

32 Re§ulia oporiJm sefulaf $l€ e{ resirenb de obra en el infurme en mencón. hace feftfencia al G.Édm de nec¿sila(hs n' 5:}50

rccbido oi l0 de mayo de m22; no obslánte, exbte un eíoa materhl en su ft¡meÉoon. sierido el núÍEro de cuádro de nec€.i,ad€.

cofiecto. el 5351'.

33Re69ecloalo¡d|odeneces¡ded€§n'.m3286(m€d¡dordemoñóxilodecárbofb)(^Pénd¡c.n..62).s6¡d€nüñcoadijo¡alm€rlo-a-- 
""el 

*.o p"r¡ ¿" r" dodJnátacih «liunb ai aomproba¡le d€ pago ñ.' 22588 de 2 de noriembre do 2022, erniüdo a ñorngr do

Coñ"oJ.íee¡U SIC tpr*""¿« de d'icho equipo¡, oro aradro d;necesijados fmado y visado el6ctúnicamente. con la misma

ir"i"-".¿. ir*¡" ¿" 
"i"t"rac¡& 

(E de lebrerc d; 2022); sin embargo, considera como denominación 'med¡dor de oxigeno'y

i;; bd" d";p"¡ó" por ta sr.rujerencia oe Logtsrrca, it o ¿e .ayo ¿e mz {&¿n.dh. n-' 611; si8ndo que, sobr€.la baso d0

esb úlii,,,r, s¿ qnilió h orú€n de cor$,, en menc&!; en e6e €rltendijo, se corri¡ó la deno.nh*ih d€ lo§ equ¡po. soliibdos, la

lii,*!r"í" a,ls""n"o" y pr€cisa 'rlodibr de or¡ger¡o'en rsemplazo de'ñiedidor dé monóri'o de cerbono'-

/.¿
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18 de mayo de 2022 (Apéndice n." 67), el avance físico ejecutado acumulado a dicho

mes, conespondía al 96.45%.

Con relación a ello, a fin de conocer el estado situacional de la IOARR a la fecha de su

segunda paralización, se procedió a la revisión del referido informe mensual, advirtiéndose

respeclo a las parlidas del expediente técnico ¡nicial de la IOARR, que, según los

anexos denominados "valorización mensual de avance de obra expediente técnico abril -
2022', "valoñzación mensual de avance de obra - deductivo n.' 1 abril - 2022" y

"valorización mensual de avance de obra - deductivo n." 2 abril - 2022" (Apéndice n." 67);

al mes de abril de 2022, se culminó al 100% con la ejecución de las parlidas consideradas

en el expediente técnico inicial de la IOARR.

Del mismo modo, se revisaron los mayores metrados y partidas nuevas contemplados en el

adicional de obra n.o I (Apéndice n.'25), identificandose que, conforme a lo señalado

en el anexo 'valorización mensual de avance de obra - mayores metrados - adic¡onal n.' 1

abnl - 2022", "valorización mensual de avance de obra - parlidas nuevas - adicional n.' 1

abnl - 2022" y "valorizaciÓn mensual de avance de obra - deductivo

n! 2 ab¡il - 2022" (Apéndice n." 67) del informe materia de revisión; a dicho período, se

ejecutaron la integridad de los mayores metrados y part¡das nuevas del referido adicional'

Asim¡smo, efectuada la revisión de los mayores metrados y partidas nuevas

conespondientes al adicional de obra n." 2 (Apéndice n.'29), se advirlió en el anexo

denominado lalorizaoón mensual de avance de obra - mayores metrados - adicional

n." 2 abnl2022" (Apéndice n." 67), un avance acumulado de 10070y, por lo tanto, a abnl

de 2022, se culminó con la ejecución de los mayores metrados conespondientes al

adic¡onal en mención; no obstante, respecto a las partidas nuevas, se identificó que a dicho

periodo de valorización, únicamente se enconlraban pendientes de, ejecuciÓn, las partidas

br.oo.rz'suNlnlsrRo E INSTALAc6N MEDIDoR DE MoNÓxlDo DE cARBoNo
paÑilrua rÁcrl" y 01.06.13 "slLENclADoR DE GRUPo ELEcTRÓGENo", tal

como se desprende del anexo "valorización mensual de avance de obra - partidas nuevas

- adicional n." 2 abril - 2022" (Apéndice n.o 67) y se muestra a continuación:

I

CUADRO N' 3

Delalle de partldas nuevas p€ndie¡les dE ejequc¡ón delad¡cionalde
abr¡l- 2022 delresidents de obra

obra n.o 2, según informe mensual

Part¡da Dcscripción Und i¡etrado
veloriac¡ón
acumuláda

Saldo

01 COHPOT{EITE 0l: INFRAESTRUCTURA DE

REMoDELACúN CENTRAL oE oxiGENo

01.06 vaRt0s
01.06.12 SUMINISTRO E MEDIDOR OE

MoNóxrDo OE CAREONO PANfALLA TACTIL

UND 1.00 0.00'/" 100%

01.06.13 EaiRócENoSILENCIAOOR DE GRUPO EL UND 1.00 0.00"/o 100%

Fuenle: lnforme mensual abril 2022, presentado a la SOgerencia Oe Obras mediante inlorme

n.' 0057-2022-LASR-APGOMGPRCOEESSSFCGALDCGALPf Df 'S

(Apénd¡ce n.' 64.
Elaborado por: Comisión de Conkol.

Go-GEUMDCGAL, el 1 8 de mayo de 2022

De lo antes expuesto y sobre la base de la información considerada en el informe mensual

conespondiente al mes de abil de 2022 (Apéndice n.' 67), elaborado por Lu¡s Alberto

Sosa ilomero, residente de obra, respecto a la ejecución de las partidas del expediente

técnico in¡cial y de los adicionales de obra Nos 1 y 2 de la IOARR, se advirtió que las ún¡c€s

34 &iste un efof mabriál en el arExo ifidi¡do, lodá vez qu€ se consilpó uná vabtacifi adrmuiada de 292996; no o66lanle, eñ el

deblle de lás parlidas, se apÉoa que todas s€ enqlentran eje@ládas al 100%.
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partidas que se encontraban pend¡entes de ejecución a dicho periodo, eran las partidas

señaladas en el cuadro que antecede.

Cabe precisar que, la partida 01.06.12 'SUMINISTRO E INSTALACIÓi¡ NeOloOR Oe

uotlóxtoo DECARBoNo plNrll-l-l lÁcll", que implicaba la adquisición de un (1)

medidor de oxígeno y de un (1) un med¡dor de aire, se encuentra relacioñada al acuerdo

n.' 12 del actide reunión de 28 de diciembre de 2021 (Apéndice n." 46) y la partida

"01.06.13 SILENCIADOR DE GRUPo euCrnÓcelO" al acuerdo n.' 3 consrgnado en

la misma.

Con relac¡ón a la partida 01.06.13 'SILENCIADOR DE eRUpo eteCfnÓGENO", se

¡dentificó que en il asiento n." 125 del cuademo de obra de 14 de nazo de 2022

(Apéndice n.'6E), Luis Alberlo Sosa Romero, residente de obra, señaló: "(, se

ioimunica a ta tnspección que se ha presentado ta Cafta N' 001-2022'USR-T por pañe de

ta residencia: donde se iealiza una consulta - tnstatación de Silenciador' al proveedor

Representaciones /NCOFER EIRL. que rcattzó ta adquisic¡Ón del Grupo Electrogeno sobrc

ta facübitidad o no de la instalación de 01 silenci¿dor y si eslo apo'lada en la

disminución de los niveles acúsaico" lénfasis es nueslro).

Asimismo, en el asiento n.' '145 de 31 de mazo de 2022 (Apéndice n.' 69), el referido

residente de obra precisó: "(...) se infoína que (con) medíante CARTA INCOFER

2022-038 da respuesfa a la cada menc¡onada en el as¡ento N" 125 de la Residencia,

donde se hace nenc¡ón que el grupo elecÜógeno adquirido ya cuenla con un

sitenciador incoryondo, por to que recomienda para ta reducción de los decibeles, sería

el revestimiento iettubo de salida de gases o e/ revestimiento de la sala delgrupo el cual

disminuiía et sonido generado por el grupo electrcgeno" (énfasis es nuestro)

Como se advierte de las anotaciones registradas por el residente en el cuademo de obra,

el propós¡to de la instalac¡ón de un (1) silenciador o el revestim¡ento del tubo de salida de

gaies o ae la sala donde se encuentra ubicado el grupo electrógeno, era conegir o

áisminuir el ru¡do que dicho equipo producía, aspecto que no tiene incldenc¡a en la

operatividad o funcionam¡ento del mismo; por otro lado, tal como indicó su propio

proveedor, dicho equipo ya contaba mn un s¡lenciador incorporado.

Sumado a ello, se debe mnsiderar que, las bases administrat¡vas de la contratación

Directa n.'001-2021-OECA,IDCGAL (Apéndice n'" 70), mnvocada por la entidad para la

ejecución de los componentes N* 2 y 3 de la IOARR, establecieron en el Capitulo lll de la

s'ección Especifica, referido al requerimiento, entre las espec¡f¡caciones técnicas del gfupo

elechógeno encapsulado de 100 KW (ítem 2), las s¡guientes:

'(.
ilt.

)orscntpctóx 
oet glrr,

(..)
'q bemcreaisncns GENEMLES DEt cRUPo ELEITRÓGENI
(...)
'Caihina 

encapsulada e insonoizada para GF 92kW Pdnel1\üKw Stand By

Cápsula Metálica para lnsonoización

Fofiado ¡ntemo será con mateiat absotbedot de ruido hasta 75 db @ 7

n (Escata A) y rcs¡stente a la alta Temperatun de trabaio del Motor.

(
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Bajo ese contexto, resulta imporlante evidenciar que, además de lo señalado por

Representac¡ones INCOFER EIRL, respecto al silenciador incorporado en el mismo grupo

electrogeno, las especificaciones técnicas de las bases administrat¡vas para su

contratáción, cons¡deraron características y estructuras onentadas a controlar el nivel de

ruido producido por este; cuyo cumpl¡miento fue validado por el residente e inspector de

obra, conforme a lo señalado de manera precedente, en el mes de d¡ciembre de 2021, al

haber otorgado la mnformidad y el visto bueno respectivo a la ejecución de dicha

prestación a cargo del contrat¡sta proveedor, a través del informe

n.' OlOe-ZO2l-LASR-nPGOMGPRCOEESSSFCGALDCGALPTDT-SGO-GEUMDCGAL de

29 de d¡ciembre de 2021 (AÉndice n." 20).

A su vez, de la ¡nspección fís¡ca preliminar efectuada a la zona de intervenc¡ón de la

IOARR (de acuerdo a los planos del expediente técnico y de los adicionales de obra), el día

29 de agosto de 2023, según consta en el acta n ' 00'l'2023-OCV¡/DCGAL-SCE 2023-003

(Apéndice n." 7l), se identifcó que el grupo electrogeno se encuentra ubicado en un

amb¡ente cenado con una puerta metálica, contiguo al amb¡ente donde se encuentra

ubicada la planta generadora de oxígeno medicinal (PGOM), en la zona de

estacionamiento del Centro de Salud San Francisco; tal como se aprecia a continuación:

IMAGEN N'7
Ubicación de en zona de estacionamiento del Centro de Salud San Francisco

Fuente: Acta n.' 001-2023-OC|/MDCGAL-SCE-2023-003 (AÉnd¡ce n." 71).

I

Asim¡smo, se debe considerar que el equ¡pamiento en mención, está destinado a operar

"eventualmente' en caso de mrte del suministro eléctnco, para garantizar la operación de

la planta generadora de oxígeno medicinal (PGOM), mas no de manera continua o

pemanente.

Sin pequicio de lo señalado, mediante el asiento n.' 146 de 31 de ma7:o de 2022

(Apéndice n.' 72), Edwin José Luis Díaz Arias, ¡nspector de obra, precisó respecto a lo

lnformo de Control EspecÍñco n.' 017.202!2'5323§CE
Periodo do 4 d¿junio de 2021 ¡14 d¿iunio de 2022

000038

\!
')

I

'l
l'-. I+eeril

il
n

T_

Pág¡na 3f de 75



referido por el residente de obra que: '§e tona conoc¡niento la Ca¡1a INCOFER, a través

del asiento N" 145, donde indica que el grupo electrogeno, ya cuenta con un silenciador

incorporado, por lo que para nitigar el ¡mpacto sonoro se deberá revest¡r la sala del gruN

elecfogeno".

En ese sentido, mediante asiento n.' 160 de 14 de abril de 2022 (Apéndice n,'73), el

residente de obra, señaló: '(...) de acuerdo a lo ¡ndicado en /os asienlos N" 125 y 145

sobre ta instalación de un sitenciador para el grupo electrogeno y conlando con la op¡n¡ón

del proveedo( /NCOFER de que et grupo electrogeno ya cuenta con un sílenciador

¡ncorpondo, es necesanb realizar el deductivo de la paftida 01.06.13 y por consigu¡ente

¡nctuk los trabajos adicionales de revestimiento de la zona de ingreso al grupo electrÓgeno

con la finalidad de neiorar el sistema acÚst¡co de dicha zona.

En respuesta a ello, mediante asiento n.' 161 de 14 de abril de 2022 (Apéndice

n,'74), el inspector de obra, ind¡có: '(...) esta ¡nspecc¡ón toma conocimiento de la Cada

INCOÉER-2022-038, y se autotiza el revestim¡ento del tubo de sa/ida de gases y e/

revestin¡ento de la sata detgrupo electrógeno para la mitigación del¡mpacto sonoro''

De lo expuesto se desprende que, la ejecución de la partida 0l'06.13 "SILENCIADOR DE

GRUPO ELECTRÓGENO", no resultaba necesaria para mitigar el ruido que producía el

grupo electrogeno, habida cuenta que este disponía ya de un silenciador ¡ncorporado;

según lo informado por la m¡sma contrat¡sta proveedora del biens; no obstante, se propuso

y áutorizó la ejecución de trabajos adicionales para tal efecto, los cuales estaban

ó¡entados, omó ya se indico, al cumplim¡ento del acuerdo n." 3 del acta de reunión de 28

de diciembre de 202'l (Apéndice n." 46).

Por otro lado, mntinuando con el trámite de su aprobaciÓn, el informe mensual

abril - 2022 (A¡Éndice n.' 67), fue remitido por Wilson Edilberto Cruz Estrada, subgerente de

Obras, a N¡lo Raúl Vargas Ale, gerente de Ejeolción de Inversiones36, a través del ¡nforme n "

g1G2o22§GGGEI/MOCCRL oá lg ¿e ,ayo de 2022 (Apendice n'' 77), solicitando que: 'l J

se sugiere que se rcmib el prcsente a Ia SUB GERENCIA DE SUPERT/'S'ON Y

UQUDACIÓN DE PROYECIOS, para su revisión y apobación de coresponde,"'

En ese sentido, el 20 de mayo de 2022, la Gerenc¡a de Ejecución de lnversiones, derivó el

referido informe a Ia Subgerenc¡a de Supervisión y Liquidación de Proyectos, a cargo de

Ricardo Paco Ortigozo3T, con el proveído "su atención'y esta, a Edwin José Luis Díaz

35 Con relacio¡ a ello. es de procisarque la d€duccnh de dicha padlá, fue tramibdá a f'¿vés delexpedienb de deductivo de obra-n.'

3 do la toARR, el oJal fue aFobado por R€solucif de Gereoc¡a Munic¡pat ñ.' 834-20224M^¡DCGAL de 15 de noviembre de m22

(Apónd¡cc n.' 75).

36 Funcbñaio desbnado medianle Resolución de Gercnciá Municipal ñ.' 23G2()226I!A¡DCGAL de 7 de máZo de 2022, a paflir del

gde ñatzo dé 2fu. at 31 de agosto de m22 y a través de la Resolución do Gércncia Municipaln.' 72920226M/MDCGAL de 3 de

octrbrg de 2022, a pañir det id. o"t Ure de Z0ZZ 
"t 

31 de dicieñbre de 2022 {Apandlce ¡.' 76). Cabe prpcisar que 9l rcferido

Gerente ae E¡ecucio ae lnvefsion€§, Festo laborcs e¡ la enÜdád coíD eñrreado cAs Funcronafio, eñ el mafEo del oecreb

t-"gial"ü,,o n.i 1OSZ 'n"gi*n espec¡ai¿e contrataciin adminislraliva de servijos'; segúñ se desptende del Rá:ord Lebor¿l de

pl.l,ifi¡.r i s""iÁ c"" i ádiunú at infome n.' 138-2O29BBC-SGGRH6¡VMDCGAL de 18 d€ seliembre d€ 2023 (APáidice n.'

9), emiüdo por Brccilia Choquegonza Cuevá, ¡knico adm¡ñisnrtivo lll de lá Subgerencia de Geslión de RecrÍ§os Humanos.

37 Fu¡cb¡ario designado mediañle Resolt cnin de Ge¡encra Munrc¡pal n.' 321-20226M/M0CGAL-de 11 de abdl de 2022. a paftir de

d¡úa f6d1a al 31-de agosb de 2022 y a ts¿vés de Resoluc¡ón d€ Ge.encia Municipál n." 728-2022-GM/U0CGAL de 3 de octrbre de

iOZZ, a paair oet misrñ aia at 31 de dh¡ombre de 2022 (AÉndk¡ n.' 78). Cabe precbar que. de acuedo a lo s¿ñahdo por Brecilb

óf"q*ór."" Cueva, tá¡ico adÍihistratil,o lll de la Sribgsreñcia d€ C*slioo de Recurso6 Humanos. a F¿ves d€l ¡nfoíie

n.. 1¡8,-mB€BC,SGGRHCAI!úDCGAL de 18 de setiembre de 2023 (Apéndkú n.' 9), el refendo Subgerenlr de Suporvisón y

Liquidacirr de pmyeclos, presto labores en la entidad corno empleado CAS Funcioñario, en el marco del DecrEto Legislaüvo

n.i tOSi.n4inen'",p""iatde cdr¿bci(h administraüva (h serviios"t segün se desprende del Récod Labor¿l de Pl¿nillas y

Servicbs. qüe se adiunló al iñrorrE señalado
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En mérito a ello, mediante informe n.' 0015-2022-1O-CSEERPYRS-2022'EJLDA-SGSLP'

GEUMDCGAL de 2 de junio de 2022 (Apénd¡ce n.' 79), Edwin José Luis Díaz Arias,

inspector de obra, otorgó conform¡dad al informe mensual abril - 2022 (Apéndice

n." 67).

Como se advierte, dichos servidores y funcionarios, que por la naturaleza de sus funciones

estuvieron involucrados en el proceso de revis¡ón y aprobación del refendo informe

mensual, tomaron conocimiento que las partidas contempladas en el expediente técnico

inicial, así como las que corresponden a los adicionales de obra

N* 1 y 2 (Apéndices N"' 25 y 29), fueron culminadas en el período de valorización

correspondiente a abril de 2022, estando pendientes de eiecución sólo dos (2) partidas'

habiéndose sol¡citado incluso la deducción de una de ellas.

8. Del incumplim¡ento del plazo máximo para la eiecución de la |OARR, de los acuerdos

adoptados en acta de reunión de 28 de d¡c¡embre y de la solicitud para su entrega

parcial

Resulta oportuno señalar que, entre la documentación proporcionada por la entidad

relacionada a la mencionada invers¡ón, no se identifcaron los informes mensuales emitidos

por Luis Alberto Sosa Romero, residente de obra y aprobados por la entidad,

conespondiente a los meses de mayo, junio, julio, agosto y set¡embre de 2022s, lo que

limitó verificar el estado situacional o los avances acumulados y valorizados de ejecución

de la IOARR, a la fecha prevista por norma para el término de su ejecución; no obstante,

tal como se señalara de manera precedente, el avance físico ejecutado acumulado de la

IOARR al mes de abril de 2022, conespondía al 96.45%.

Se debe recordar que, en mérito a lo establecido en la Resoluc¡ón Directoral

n.' 005-2020-EF{3.01, el plazo máximo para la ejecuc¡ón de la referida inversión, a fin de

contranestar el impacto de la pandemia generada por el virus del CoVID'19, considerando

la declaratoria del Estado de Emergencia Nacional, fue de un (1) año desde la aprobación

del expediente técn¡co; en ese sentido, el plazo máximo señalado, venció el 4 de junio de

2022.

Por otro lado, es de precisar que, mediante oficio n.' 1266-2022-OEPE'DR-

DRS.T/GOB.REG.TACNA de 21 de abr¡l de 2022 (AÉndice n.' 8l), la DIRESA solicitó al

titular de la entidad, el levantamiento de las observaciones y/o cumplimiento de los

acuerdos establecidos en el acta de reunión de 28 de d¡ciembre de 2021 (Apéndice

n." 46), lo cual fue reiterado a través del oficio n.' 1492'2022-OEPE-EP!CT!'

DR/DRS.T/GOB.REG.TACNA (Apéndice n." 82), recibido el 12 de mayo de 2022 Wr
Trámite Documentario de la misma, a fin de que se realice una nueva prueba y/o puesta en

funcionam¡enlo de la planta generadora de oxígeno medicinal (PGOM) y del grupo

electrogeno, a la brevedad posible.

38 S€gún lo i¡bÍnado por Wtson Maquera Aro, resdente de obra del periodo 2023, a la Subgereñch de ObEs de la enídad. media¡te

indflne n." I01-m2&VIMA-APGOMYGERCOEESSSFCGAL'SG0'GEUM0CGAL de l'l de enero de 2023 lApéndk¿ n'' E0)'

Anas, inspector de obra, en la misma fecha con el proveído 'revisión, evaluación e

inforne".
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En virtud a ello, el 22 de junio de 2022, Luis Alberto Sosa Romero, residente de obra'

mediante informe n." 0070-2022-LASR-APGOMGPRCOEESSSFCGALDCGALPTDT-SG0-

GEI/MDCGAL (Apéndice n.' 83), remitió a Wilson Ed¡lberto Cruz Estrada, subgerente de

Obras, el levantamiento de observaciones señaladas, indicando sobre el particular que:

'(...)
ACUERDO 1..

Respecto a la Planta de Oxígeno se debe colocar protección contra el ruido

an el fin que los usuanbs y personal de Salud no sean afecfados en su

salud ocupacional y está a cargo de la MGAL.

La res¡denc¡a ha realizado la lnstalación de un Muro de Dryvtall con

A¡stam¡ento Acustico (retteno de lana de vidtio) con un espesor de 12 cm

(de p¡so a techo); et mismo que bordea toda el área donde se ubica el

Contenedor que contiene la Planta de Oxigeno, con la final¡dad de aninorar

la acústica de la referida Planta.

ACUERDO 2.-

Debe aneglar et espeio nanómetro en general está a cargo de la MGAL.

Se ha enviado un email at proveedor de la Planta de Oxígeno a fin de que

reemplace ylo anegle el espeio del manómeto: teniendo en cuenta que

existe una garantía de 01 año por pade del Proveedor.

ACUERDO 3..
Respecto al Grupo Etectogeno se debe conegt el ruido y colocar los

soportes de anclaje al piso; el cuat estará a cargo de la Residencia de

Obra.

Se ha realiado la construcción de un Mesón para el Andaie de ConÜeto

fc210 KG/CM2, con un espesor de 15 cm: asi nisno, se procedió al

anctaje del Grupo Hectúeno con pemos empotrudos en el refeddo nesÓn

de concreto.

ACUERDO 1..
Respeclo a /os balon es de Oxígeno, qúe está proyectado para ser llenado a

Z5 m3, esto debe e star en consulta con DIGEMID pan sincerat el reg¡sÜo

en e/ sislema SISCOVID.

No coÍesponde a la MDCGAL, estará a cargo de la DIRESA.

ACUERDO 5..
A Residente de Obra se comprcmete a tem¡nat el tubo de escape del

Grupo electrogeno y denás acabados en el nes de enerc.

Se culminó los trabalos de Sum,n¡sfro e tnstalac¡Ón del Tubo de Escary

para el Grupo Electrogeno; el m¡smo que se encuenta adheido al Grupo

Electrógeno con frjac¡ón a ta parcd colindante con el exteior del centro de

salud.
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ACUERDO 6,.
Et tng. Raúl Chunga, representante de la DIEM enitir su ¡nforme técn¡co a

DTRESA a más tardar el día 10 de enero del 2022; respecto a la evaluación

realiada a la Planta y Grupo Electrógeno.

No conesponde a la MDCGAL.

ACUERDO 7..

La res¡dencia de obra solicitará al proveedor la ind¡cac¡ón para la
adecuación para el ttenado de los balones de nenor capacídad con el

/istado de accesonbs para que la red de salud lo compre en bienestar de la

salud.

Se ha enviado un ena¡t al proveedor de la Planta de Oxigeno; a f¡n de que

binde la ¡nformación solicitada por DIRESA.

ACUERDO 8..
La residencia hará entrega de los manuales completos de la Planta de

Oxigeno con el expediente del nanteniniento preventivo con el tin de

tranitar el Gerente det CS San Francisco la ceriifrcac¡Ón de cal¡dad del

rend¡miento (autoizac¡ón excepcional para la producc¡ón de Oxígeno

medicinal).

La documentación requenda se reatizará a la culninación de la Obra; al

nomento de realizar ta recepción de la misna por el Centro de Salud San

Francisco.

ACUERDO 10,.

Se recomienda que el personal que estarán en la Planta sea pemanente y

capacitado paru trabaiar 24 horas y asi misrno, la Red debe contatar
personal.

No conesponde a la MDCGAL.

ACUERDO 11,.
La resídencia debe preveer los fableros diferenciados para la planta de

oxígeno sin perjudínr al EESS al monento de un coñe.

Se ha reatizado ta instalación de un lTM, el cual al monento de efectuaBe

un cofte de luz no petjudicará al EE.SS.

ACUERDO 12..

l¡Iorllr. d. Control Especiñco tt." 017.202&2'5323§CE
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ACUERDO 9..
La fijación de Extintores que están dentro de la planla deberán estar

sujeiadas fuen de la ptanta y así m¡smo colocar extintorcs en las zonas de

los balones de 02.

Se ha realizado ta fiiación de un extintor de 9kg en zona de la zona de los

balones de oxígeno y otro colindante al Contenedor de la Planta de

Oxígeno.



Se soÍbifa a la residencia que incorpore el equipo para realizar la medición

de monóxido de carbono (CO2) para asegurar la cal¡dad de oxígeno

medicinal.

Se reatizó los requeiníentos para realizar las compras de 01 med¡dor de

oxígeno y 01 nedidor de aie, que perni rá la ned¡ción de contaminantes

de Dioxido de Carbono, Monóxido de Carbono, Aceite y Humedad (Vapor

de agua). Es necesanb manifestar que el Medidot de Oxígeno se

encuentre intemado en Almacén Central, estando pendiente el

intememiento del Nedidor de Ahe; cuyo intemam¡ento está prcgramado

parc la segunda quincena del mes de Agosto.

Ten¡endo en cuenla lo descr¡to en los pánafos anteiores, considero

necesano realizar la Entrcga parcial del presente IOARR; aclarando que la

Planta Genendorc de Oxigeno Medicinal se encuenta en cofiecto

luncionamienlo y eneryizada ( ) Cuya operativtdad está a cargo del

personat capac¡tado del EESS San Franc¡sco y estaria solo pendiente la

entega det Medido¡ de Aire; la no presencia del referido medidot no

afecta el conecto tuncionaniento de le Planta de Oxígeno Medicinal y
pot consecuenc¡a la producción de Oxígeno Medicinal'

La operatividad de la misma ayudaría a contranestar los efectos de la

Cuatta Ola de Covid-19, la cualfue confirmada por el M¡n¡ster¡o de Salud el

prcsente f¡n de semara'. (énfasis es nuestro)

Bajo ese contexto, Wilson Edilberto Cruz Estrada, subgerente de obras, a través del

infárme n.' 1163-2022-SGO-GE|/MDCGAL de 22 de junio de 2022 (Apéndice n'' 84),

remitió a Nilo Raúl Vargas Ale, gerente de Eiecución de lnversiones, el informe de

levantamienlo de observaciones del acta de reunión de 28 de diciembre de 2021

(Apéndice n." 83), señalando con relación a ello que: "('..) se sugiere que se rcm¡ta el

presente PARA tOS rRli,t ,IES CORRESPO/VD'E¡VIES".

En ese sentido, el mencionado Gerente de Ejecución de lnversiones, mediante informe

n." 2376-2022-GEIIMDCGAL de 27 de junio de 2022 (Apéndice n.' 85), solicitó a la

Gerencia Municipal, se curse comunicación a la DIRESA, a fin de que tome conocimiento

de las acciones realizadas, ratif¡cando lo señalado por el residente de obra, respecto a la

necesidad de la entrega parcial de la IOARR.

En virtud a ello, mediante oficio n.' 1156-2022-GM/MDCGAL de 27 de junio de 2022

(Apéndice n." 86), la Gerencia lVlunicipal de la entidad, informó a Ia DIRESA, el

levantamiento de las observaciones mencionadas.

Como se aprecia y de acuerdo a lo señalado por el mismo res¡dente de obra, al

22 de jun¡o de 2022, solo se enconlraba pend¡ente la entrega del medidor de calidad

de airl, eventualidad que como precisó, no afectaba el correcto funcionamiento de la

planta generadora de oxígeno medic¡nal (PGOM) ni la producción de oxígeno medicinal

para s[ provisión, razón por la que solicitó, se realice una entrega parcial de la IoARR' a

fin de que la planta en mención, instalada en el Cenko de Salud San Francisco, inicie su

operación, a efecto de contrarrestar los efectos de la cuarta ola de C0VID-19; lo que

conobora que el equipamiento ad¡cional ind¡cado, no resultaba necesario para el

cumplimiento de las metas de la referida inversión.
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Cabe recordar que, según el informe mensual corespond¡ente al mes de abnl de 2022

(Apendice n.'67), a didro periodo de valonzac¡Ón, se había cumplido con la ejecución intEral

ie hs partidas constderadas en el expediente técn¡co original y adioonales de obra, estardo

ún¡camánb pendientes de ejeanon ias partidas ot.oo.u "sÚmnlsfno e l¡¡stlt¡CóH
meoroon oe uoróxlDo DE cARBoNo PANTALLA TÁcnL" v "01.06.13 slLENclADoR

DE GRUpO ELECTRÓGENO", no obstante, mmo el mismo resrdente señeló a ttavés del

inforre n.' 0070-2022-I-ASR-APGOMGPRCOEESSSFCGALDCGALPTDT-SGO€El/lvlDCGAL

(Apendice n." tlil), a junio de 2022, * encontraba pendiente sdo la enuega del rned¡dor de

ái¿aO Oe a¡re, toda vez que el medidor de oxígeno se encontraba intemado en el Almacen

Central de la entidad; baio ese contexto, se habría levanhdo la causal expresa de paralizaoÓn de

la IOARR por lo que onespondia reiniciarse la misnn.

Por lo tanto, en ese entendido, se había cumplido con la eiecución de todos los

componentes de la IOARR; sumado a que' como también se advirtió de manera

precádente, el equipo medidor indicado, no resultaba necesario para el cumplimiento de

ias metas ni estaba vinculado a los ob.ietivos propios de la inversión señalada, cuya

finalidad era brindar adecuadas condiciones para la prestación del servicio de generación

de oxígeno medicinal en el Centro de Salud San Francisco, a havés de la adecuación de

la infáesructura existente para el func¡onam¡ento de la Central de Oxígeno y de la

adquisición de la planta generadora de oxigeno medicinal (PGOI\'|), en benefic¡o de la

población.

Sin embargo, al margen de la verificación a ser realizada por la DIRESA, respecto a la

subsanació'n y/o cumiliriento de los acuerdos del acta de reunión de 28 de diciembre de

2021 (Apendice n.'¿O), el residente de obra, contrario a lo ya señalado para viabilizar la

entregi ie la IOARR y el reinicio de la misma' a través del informe n ' 007S2022'LASR'

APGóMGPRcoEESs'srcclloccnLprDT'sco-GEl/MDcGAL de 2 de agosto de 2022

(Apénd¡ce n." 87), comunico a w¡lson Edilberto Cruz Estrada, subgerente de obras' con

ieláción a la entrega del medidor de cal¡dad de aire que: \...) el Proviedor (CORPORACIÓN

EGAM S.A.C), iniica como nueva fecha de entrega del releido bien el día 19/08f2022: por

cons,guiente, es necesario asegurar la entrega det Medidot le latldaa * Airc en la

É'r;há ¡n¿icada. (...) et no cumlir con la entega obstaculizaría le 
'ece@ón 

de la

Ptanta de Oxigeno y pt consiguiente su oPenc¡ón parc benefrcio de la población se

veña tunceda' lénÍasis es nuestro).

Corno se advlerte, el re§dente de obra cond¡oono bajo ese entendido, la recepción de la IOARR

a la enuega de dióo equipamiento adicion¿¡:e; b ural no resulta coñgruenle con lo indicado a

taves d; inbrne n." 007G2022'I-ASR-APG0MGPRC0EESSSFCGAL0CGALPmT-SGG

GEI/]r4DCGAL (AÉndice n." 83), donde expresamente refiere con relacion a 1a no presencia de

dirÍo rnedidor'qúe: "(...) no af(r;h e/ coíecfo furcionami4.,¡,to de le Planta de Oxígeno

lldcinal y p a ns*uarcia ta pr(d,wciur & Oxigeno lt/fd/icina,". (énbsis es nuestro)

39 Resulla oportJno señabr qüe. de aqrerdo a lo esl¡rblecijo en el nurner¿l Vll de la Dire.tiva ñ.' 003-2,ü9MDCGAL 'Direcl¡va pála la-- 
Lñ.i¿"'ie-Oá ptbtiás baF tá modatided de eje@oon p.supuesbria d¡recla. en la lrunopal¡dad Disffial Cml. Grégorio

Áuanacin Lanclripa;. sl rc§ijáte 1..J es ,espo¿sáóre téchico - adñkisuatiw do b obre para eqo debe inpléñet'lat los

rrr.c¡risrros da ;ort!, fl¡.r N&te"o y cavenicnqs para el cnn¡ol téatiú de e¡e",ción y avatn, fis¡@ y asinisño de 16

,Bd,nsos 9, oór¿ @mo sor ñano de ob¡a, tñ4uhdna. equi4s ñabiales, enia olos'; bai' e§e contorb' á fn do garañlizar la

o¡ln¡nacíóndelaloARR,d6biJdeducifensUoporfunidaddk,bequipamie¡badli,mlque.@nfomes¿háacfodilado,m
rcsultaba neesario nide util¡dad para el clntplimE¡lo de las melas prcvistas eh dhha ¡nve§ioi'
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Al respecto, se debe señalar que, mediante orden de compra - guía de intemamiento

n.' 01381 de '18 de mayo de 20224 (Apéndice n." 66), se contrató al proveedor

Corporación EGAM SAC, para la provisión de un ('l) medidor de calidad de aire, por la

suma de S/ 18 000,00; estableciéndose como plazo de entrega, d¡ez ('10) dias calendario.

Dicha orden de compra fue not¡flcada al proveedor, el 24 de mayo de 2022; en ese

sentido, el glazo para la entrega del medidor de calidad de aire vencía el 3 de junio de

2022; sin embargo, med¡ante carta n.'014'2022-CE-TACNA, recibida por la ent¡dad el 1

de junio de 2022 (Apéndice n." 88) (dos días antes del vencimiento del plazo para la

entrega de dicho bien), el mencionado proveedor solicitó una ampliación de plazo para su

entrega, sustentándose en las limitaciones ¡ndicadas por su fabricante; requiriendo en ese

contexto, se amplíe el plazo indicado hasta el 'fg de agosto de 2022.

Cabe precisar que, mediante carta n.' 043-2023'CE-TACNA de 21 de setiembre de 2023

(Apéndice n.' 89), Melania Huarahuara Acero, gerenta de Corporación EGAM SAC'

ionnrmo ta emis¡ón y presentación de la carta n.' 014-2022'CE-TACNA de I de jun¡o de

2022 (Apéndice n.'88); sin embargo, con relación a la acciones adoptadas por la entidad

en viriuá de su solicitud de ampliación de plazo, manifestó: "La anpliación de plazo fue

otorgada por ta Ent¡dad, at no tener documento de respuesta de la menc¡onada cada ("')
se da por consentida'.

Como se aprecia y de acuerdo a lo señalado por la propia proveedora' la solicitud de

ampliación de plazo, relac¡onada a la entrega del medidor de la calidad de aire' no tuvo

respuesta alguna por parte det residente de obra, quien no habría evaluado si la causal

invocada por la proveedora de dicho bien, se encontraba justiflcadalJ.

Sumado a ello, resulta importante señalar que, las especificaciones técnicas del @adro de

necesidades n." 005351 (medidor de calidad de aire) (AÉndice n.' 6:l)' que do lugar a lá orden

de compra - guía de intemamiento n.' 01381 de '18 de nayo de 2022 (Apendice

n.' 06), precisan mmo justficacion: 'et cundiniento de las n:rJtas P9gramadas en d et@bnte
t¡nrr¡a b a man",que omo ya se indio, no contemdó la adquisici:n de dicho equipamiento

adicional; as¡mismo, precisan que dicho equipo 'pemitfiá la mediciÓn de Nntan¡nantes de

Aúxilo de Catfr;no, Motpxiir de Carbm, Areite y Hundad (vaW de aya)i sin embargo, la

ñnalljad de la phnh generadora adquirida por la entidad para el CenEo de Salud San Francisco

mmo parte de la IOARR, es la producción de oxigeno medicinal, que es un gas d¡sünto a los

40 Oue corospoídé aloJado de necesihde§ n " t105351 (Apénd¡c. ñ.' 63).

4l cabe pf€cirár q|le. de eoJeido a b ¡ntomado por ol G6|r¡b Múicipal d6 lá M'rnicirálilad obtilal do ltr, e havé. &l ofcb

nJ S8imz3-Gün ot, ,".¡bido et l o de octubÉ de 2023 ( É¡d¡co n.' 90). Lu¡s Alboílo Sosa Romerc, habria prestado §¿Nitirs

pa¡a ¿iáa eitida¿, d€ maner¿ paralela a las tunc¡ones ási¡nadas mmo rcsltunle do la IOARR rnátoria de revbióí, dur¿nb el

;reriodo comprefldi& enfe ¡uñio de ZO21 y junb de 2OZ, en r¡úito a bs órde¡es de seNÉb que se debllan a cor inuación. lo que

i¡virencia¡iairr difp se¡yidor, m a¿,ró con ta debila dilqencia, atenc¡ón y didado r¡nml en el d6arnpdlo de su crlo colrx,

rEsirente de la IoARR:

t{' &
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señaladG y que, dado el Eshdo de Emergenc¡a Nacional, resultaba ¡ndispensable para el rnanejo

de la hipofa (deñcienoa de oxígeno en sangre)42, la qJal en el presente caso era cáusada por el

ürus del COVlDlg; en conseoencia, el medidor de calidad de aire' no tenía incidencia alguM en

los o§etivos de la |OARR.

Resulta oportuno recordar también que, mmo resultado de la asistencia tfunica relacionada a la

verificación y evaluación de la operatividad y prcsta en funcionamiento del grupo electogeno y de

la planta gener¿doc de oxigeno medic¡nal (PGOM) instalados en el Centro de Salud San

Fnancisco, efectuada en el mes de diciembre de 2021' W personal de la Direccion de

Equipamiento y Mantenim¡ento (DIEM) de la Direcsón General de Op'eraciones en Salud (DGOS)

Oel ¡,tlf'¡Sn, seemrti¿ el informe n.' 0'1G2022'UFE¡IEi,|-DG0S/MINSA de 7 de enero de 2022

(Apendice n," 47); sin embargo, no se desprende del mismo, requerimientc u observacion

águna referida a la necesrdad o implementacion de un equipo medidor de aire para coadyuvar al

fu-ncionamlento del equipamiento propio de la IOARR. Por oto lado, de manera pcterior a Io§

a@erdos del acla de reun¡on de 28 de diciembre de 2021 (A¡Éndice n." 45), no se identifico

tampoco rEuerimiento u observac¡ón alguna por parte de la DIRESA, respeclo a la ausencia o

fulta de entrega del medidor de aire en o.¡esüÚ|.

Sin perjuicio de lo señalado, cabe precisar que el equipo indicado, fue entregado por la

citada iroveedora, el 5 de octubre de 2022, según se desprende de la guía de remisión

remitente n." 000556 de la misma fecha, adjunta al comprobante de pago n ' 28952 de 21

de diciembre de 2022 (Apéndice n.'91), tal como se muestm en la imagen siguiente:

tirAGEr,¡ t{" 7

a.

Detalle de uía de remis¡ón n. '000555 de 5 de octubre de 2022

R.U.C.:201149354738
"¿z§\"rli
EGA¡'-4..

004 ' N' 1m556

f,E

L
Fusnté: Comprobante de pago n.'28952 de 21 de d¡ciembre de 2022 {AfÉndice n.'91)

42 De a@efdo a lo s§táblecib €n ol numecl 5.1 de tas obgo6icÚ|e§ Generales ds l¿ o¡f€cliva sanitatia n.' 124'lrlNsM020DGAlN

fr¡¡ea¡uasan¡aÉwaelolpdéoxilaloñedb¡na,eílas,n§,l¡,cb,lo§ADsfadorásdesery¡,osde9,¡,d'.aFobadapor
Resohrcih Minbterial n." 9¡3.2020Ír,ttNsl de zz ¿e rpvrembre de 2020: Deñcie¡rj¡a de ox¡gcr1o en la sangrB, étu4§ y en ,o§

le¡klos de! organis¡r,o lo que ocasbna qto ño * c,hra lds ñscesidados alolabólbá§ de 
'ar 'ni§r'osi
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En mérito a ello, Luis Alberto Sosa Romero, residente de obra, solicitó proceder al reinic¡o

de la IOARR, s¡endo autorizado por Edwin José Luis Díaz Arias, inspector de obra, toda

vez que, a través del as¡ento n.' 190 de 5 de octubre de 2022 (Apéndice n'" 92), el

referido inspector señaló: 'Esfa inspecc¡ón toma conocim¡ento del as¡ento n." 18Y3 de la

res¡dencia y considera tevantada la ceusal de panlización de obn n." 2, por lo que se

solicita se proceda a realizar el Acta de Reinicio de Obra N' 02 a parttr del día sigu¡ente de

ta suscrípción, parc hacer electo a pañir del 06 de octubre del 2022". (énjfasis es nuestro)

En consecuencia, mediante acta de rein¡cio de obra n.'2 de 5 de octubre de 2022

(Apéndice n.'93), se dispuso el reinicio de la IOARR, señalándose lo-siguiente: { .) se

ionstituyen en et iugar, por pañe de Municipalidad (...), el Arq. NlL) RAUL VARGAS AtE

(Gerenie de E¡ecución de lnversiones), tng. EDWN SIXTO APAA CAYO (Sub Gerente
'de 

Obras): tng. LUIS ALBERTO SOSA ROMERO (Residente de )bra) y el Arq' EDWIN

JOSÉ LÚlS tiAZ ARIAS (lnspectot de Obra) (...) para dar el re¡n¡cio de la I2ARR, el cual

i* prÁnrau desde el b4'de abril del zfiZi, 
'mea¡ante 

ACTA DE PARALIZACIÓN DE

OBáA N"02, tevantada ta causat de paralización (Adquisición del Medidor de Oxígeno): se

procede a reconer la zona para vetífrcar el estado situacional de la I,ARR; En tal sent¡do
'considerando 

que no exrsfe impedimento atguno paru el reinicio de los tabahs y pronta

culninac¡ón de ta obra se pone en conoc¡miento que ta fecha de reinicio de trabaios será a

parlir det día 6 de octub¡e del 2022". Dicho documento se encuentra suscnto por los

funcionarios y servidores señalados de manera precedente.

Resulta oportuno recordar que el motivo de la paral¡zación n " 2 de la IoARR, según se

desprende delacta de paralización de obra n." 2 de 23 de abril de 2022 (Apéndice n'" 60),

fue ixpresamente el desabastecimiento de materiales debido a la no atención del cuadro

de necesidades n.' 003286 (medidor de oxígeno) (Apéndice n.' 62).

No obstante y tal como se aprecia, se autorizó el reinicio de la IOARR' al haberse

levantado su causal de paralización pero no con la entrega del "medidor de oxÍgeno" sino

con la entrega del "medidor de aire", lo que evidencia que la misma se mantuvo

paralizada dá manera innecesaria, d¡latándose aSí su culminación durante el período

comprendido enÍe los meses de jul¡o a octubre de 2022, debido a la falta de entrega de

este último bien, toda vez que, al mes de iunio de 2022, ya se habia cumplido con la

entrega del medidor de oxígeno4; sumado a que, el mismo residente de-obra manifestó' a

travéi det informe n." Óozo-zozz-msR-IPG0MGPRCoEESSSFCGALDoGALPTDT-

SGO-GEl/MDCGAL (Apénd¡ce n.' 83), que la ausencia del medidor de aire, no afectaba el

conecto funcionamie;tó de ta planta generadora de oxígeno medicjnal (PGoM), razón por

la cual, solicitó la entrega parcial de la IOARR en dicha oportunidad'

Por lo tanto, levantada la causal de paralización de la |oARR, el residente e inspector de

obra, como responsables solidarios del contfol de los trabajos realizados en la misma,

debieron solicitar y autorizari respeclivamente, el reinic¡o de dicha inversión en el mes de

junio de 2022 y próceder a la formulación y tramitación del deductivo correspondiente por

Ll equipo medidor de calidad de aire, que, conforme a lo señalado por el MINSA, a través

Inlorm€ d€ Cortrol Erp.cíñco n.' 0'l 7'Zt2!2'5323§cE
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S¡ú Gerenlo de Oórá§, par¿ raali.a¡ d Acfa de Rehicio de Obñ N" 2''

4,{ D¡dlo bÉn fue entrgado Éror el Fo'¿e€dor e la entdad, el 28 de junio de 2f2. segun §e d€s[,leíde de la guia d€ remiión

n.; oooosr ¿e ¿¿ ¡e jini, ó 2022: adjunb et comprobante de pago ñJ 22588 de 2 do novbmbo d6 2022 (aDard¡c. n.' 9r).
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de los informes N* 280-2023-UFE-DIEM-DGOS/MINSA de '13 de julio de 2023 y 380'

2023-UFE-DIEM-DGOS/MINSA de 20 de setiembre de 2023 (Apénd¡ces N* 3l y 32)'

emitidos por la Dirección de Equrpamiento y Mantenimiento (DIEM) de la Dirección

General de Operaciones en Salud (DGOS), no resultaba necesario para el cumplimiento

de las metas; ello con el propósito de viabilizar la operatividad oportuna de la IOARR

para el cumpl¡m¡ento de su finalidad, que era la prestac¡ón del servicio de generación y

provisión de oxígeno medicinal; en cumpl¡miento también de los acuerdos y compromisos

ásumidos por 16 entidad, establecidos en el Convenio de Cooperación lnterinst¡tucional

(Apéndice n.' 6), suscrito por la Municipalidad, la DIRESA y la Red de Salud Tacna, para

la implementación de la mencionada inversión¡s,

Por otro lado, se debe precisar también que, como resultado del mantenimiento prevenlivo

a cargo del contratista proveedor de la planta generadora de oxígeno medicinal (PGOM)'

en elhes de julio de 2022 lde manaa postenor a la entrega del 'medidor de oxígeno'),

que contó con la presencia de Luis Alberto Sosa Romero, residente de obra, se determinó

que la planta y sus componentes faba.iaban conectamente segÚn diseño de fábrica'

advirtiéndose de las imágenes adjuntas al informe técnico de mantenimiento de 19 de jul¡o

de 2022 (Apéndice n.'SS¡, et funcionamiento del generador de oxígeno con un nivel de

pureza del Ó3.1%; por lo que, a junio de 2022, la IoARR estaba habilitada para su entrega

y recepción, de acuerdo a lo señalado por el mismo residente de obra'

Sin perjuicio de ello, es importante señalar que, a la fecha de em¡sión del presente

informe, se lomó conocim¡ento en virtud del informe n." 3600-2023-SG0'GEl/MDCGAL de

'15 de setiembre de 2023 (Apendice n." 96)' emitido por Mireya Doménica Núñez NÚñez,

subgerenta de 0bras de la entidad, que la IoARR fue nuevamente paralizada a partir del

16 óe diciembre de 2022, habiéndose reiniciado la misma el 10 de iul¡o de 2023'

estableciéndose como fecha de culminación el 20 de d¡ciembre de 2023, encontrándose

culminada físicamente y en etapa de recepción por parte de la DIRESA, con el fin de llevar

a cabo la etapa de liqu¡dación.

No obstante, el Estado de Emergencia Nacional quedó sin efecto mediante Decreto

supremo n.;130-2022-PcM de 2i de octubre de 2022, considerando la evolución de Ia

pandemia,elavancedelprocesodevacunación,ladisminucióndelapositividad'la
disminución de los pacienies intemados en las unidades de cuidados intensivos y la

disminucióndefallecimientosporCOV|D-19,porloque'lafinalidadporlaquesehabría
habilitado la ejecuciÓn de la IOARR, habría desaparecido.

Los hechos expuestos contraün¡eron la siguiente normativa:

Resolución Directoral n.' 00S2020-EF/63.01 "Establecen disposiciones para la
aprobación de invers¡ones en Estado de Emergenc¡a y.1Pry9btl lnstructivo para el

rógistro de IOARR - Estado de Emergencia Nacional (CoVlDl9), vigente desde el 25 de

I

mazo de 2020.

Artículo l.- lnverciones ante declaración de estado de emergencia nac¡onal

45cáberecodarque,enrebscomprofiiiso§asum¡do§porlaenüdad.seest¡blecóqÚe!§hdebia?-Elabo¡atfqÚbard'- ;;Ñ;i;-i¿Ñ * a iiÁ¡¿i toARR (..1 v su @Íesrrf¡dbnte E¡ntib frs*a, Lhukhchn I c¡eÍe on ot .Bat@ de

tn;¡j¡)is ¿et wf- 1...) c. Ei*lar hs denis 
'¡cci¡¡es guo se¡n ¡¿c.§Ütts pa'a d ñe¡o¡ cutnplinian/o d" p'gte'[ts

conveñb an co¡cotdat ch con h ¡oñei'Y¡dad vigéñG'. (énfusis es nue§to)
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"1.1 Dispóngase que ante la declaratoría de estado de emergencia nacional se pueden

realizar inversiones de optimización, de ampliación marg¡nal, de reposición y de

rehabitikción; con el propósito de reducir los probables daños que se puedan generar

por elimpacto de un pet¡gro naturcl, soc¡o'natural y/o antropico. Dlchas inversrones se

aprueban nediante el Fomato lf 07'D: Registro de /oARR'Estado de Energenc¡a

Nacional, de ta Direct¡va N 001'2019-EF 63.01, Directiva General del S¡stema

Nacional de Progrcnación Multianual y Gestión de lnve§iones, antes del inicto de la

lase de Ejecución. Ücha aprobac¡ón se realiza dentro del plazo que comprende la

declaratoña de estado de emergencia o de su prónoga.

1.2 Eslas i/¡versior| es se eiecutan en un plazo máxino de un (1) año desde la aprobación

del exped¡ente técn¡co o docunento equivalente. (. )'.

Decreto Supremo n." 0¡t¿t-2020.PCM "oecreto Supremo que declara Estado de

Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a

consJcuencia del brote del COVID'19", vigente desde el 16 de mazo de 2020.

Artículo 5.- Medidas dirigidas a ¡eiona¡ el Sistema Nacional de Salud en todo el

teÍ¡tor¡o nacional

"( ..)
i.Z ¡..¡ tot gobiemos regionales y locates, eiercen la gestlÓn dentro de su ámb¡to de

' 
cómpetóncia de los óorrespoidientes sev¡cios y preslaciones de salud, asegurando

en todo monento su adecuado funcionamiento (...)'.

Decreto Supremo n.' 18¡!2020'PCM "Decreto Supremo que declara Estado de

Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de las perconas

a coniecuencia de la éOVID-1i y establece medidas que debe seguir la ciudadanía en la

nueva convivencia soc¡a|", vigente desde el I de diciembre de 2020.

Artículo 2.- Med¡das dir¡gidas a rcfo.¡¿aÍ el Sistema Nacional de Salud en todo el

terilorio nacional

'()
i.Z'(,.) tot gobiernos regionates y locales, eiercen la gestión dentro de su ámb¡to de

'cómpetáncia 
de los óonespondientes sérvicios y presfaciones de salud, aseguando

en todo momento su adecuado funcionaniento (...)".

Artículo 7.. Promoción y vigilancia de pÉcticas saludables y act¡v¡dades necesarias

para afrontar la emergencia san¡tar¡a

"7.1 El Gobiemo Nacional, los Gobiemos Reg¡onates y los Gobiemo§ Locales dentro del

ámbito de sus compefenc,as y en pemanente afticulación, continuarán promoviendo

y/o v¡gitando las srguiertes práct¡cas, de acuerdo a las rccomendac¡ones de la

Autoridad San¡taia Nacional, en lo que conesponda:

(...)
- La cont¡nuidad det foftalec¡miento de los sev¡cios de salud

(..r.

,Jfl
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Decreto Supremo n.' 0'16.2022-PCM "Decreto Supremo que declara Estado de

Emergencia Nac¡onal por las circunstancias que afectan la vida y salud de las personas

comJ consecuencia de la COV|D.19 y establece nuevas medidas para el

restablecimiento de la convivencia social", vigente desde el 28 de febrero de 2022.

Artículo 3.- Promoción y vigilancia de prácticas saludables y act¡vidades necesar¡as

para afrontar la emergencia san¡taria

"3.1 El Gobiemo Nacional, los Gobiernos Regionales y /os Gobiernos Locales, dentro del

ánbito de sus compelencías y en permanente añiculac¡Ón, promueven y v¡g¡lan de

acuerdo a las recomendacíones de Ia Autoidad Sanitaría Nacional, en lo que

conesponda, /as stguierles p¡ácticas:

)

.)".

(:

(
continuidad del foftalec¡m¡ento de los servicios de salud.

Ley General de Salud, aprobada por Ley n'" 26842' vigente desde el 16 de enero de 1998

y modificatorias.

Artículo 15.- Toda persona t¡ene derecho a Io siguiente:

"r5.1 Acceso a ,os sewicios de salud
( .)
e). A obtener servic¡os, medicamentos y productos sanitaios ade.cuados y necesarios pan

preven¡r, pronover, consevar o resfablecer su sa/ud, según lo requ¡en la salud del

usuatio, garantizando su acceso en foma opoftuna y equitat¡va"'

Reglamento de la Ley n.o 29414 "Ley gue establece los Derechos de las Personas

Usüarias de los Serviáios de Salud", áprobado por Decreto Supremo n'o 027'201SSA'

v¡gente desde el 14 de agosto de 2015.

CAPÍTULO II

DERECHOS DE LA PERSONA USUARIA DE LOS SERVICIOS DE SALUD

SUB CAPITULO I

ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD

Arlículo 10,- Derecho al acceso a servicios, medicamentos y productos san¡tarios

"Toda penona tiene derecho a obtener servicios, medicamenlos y productos sanilaros

adecuádos y necesarios para prevenir' promovet, conseNar o establecer su salud, según

lo requiera ia salud de la persona usuaria, de acuerdo a las guías de pnctica clínica, el uso

racional de /os recursos y segÚn ta capacidad de ofeda de /a IPRESS y cobertura

contratada con la IAFAS.6.

(...)
|a'IPRESS y UGIPRESS{7 deben garantizar el acceso a los serviclos, medicamentos y

produclos sanitanos en forma opoñuna y equitat¡va a Í¡n de satisfacer la necesidad de sus

4 lnst:¡rcires Mmh¡§t'¿doris de Fondos do Aseouramie¡to en Sahd.

¡7 Unidad de Gesüón d6 ln§throone§ Presbdorá§ de S€Mcir§ de Salud

;

rRo¡
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personas usuanas, en el marco de los compromisos asumidos con la IAFAS y la

norm ativ¡dad v¡ge nte'.

Directiva n.o 003-2009-MDCGAL "Direct¡va para la ejecución de obras públicas baio la

modalidad de ejecución presupuestaria directa en la Municipalidad Distrilal Crnl.

Gregorio Albarracín Lanchipa", aprobada por Decreto de Alcaldía n.'005-2009 de l3 de

agosto de 2009.

VII.. DEL RESIDENTE DE OBRA:

\

'(..)
. H Residente asune la responsabilidad técnica - financiera de dirigir y controlar la obn

(..).
. Las funciones y responsabilidades del Re§,'dente son /a§ stguienlesi

- Responder por tas actividades técnicas y administrut¡vas necesaias para eiecutar

/as obras.
(...)

- Anotar en el Cuademo de Obra, tas causa/es de genenc¡Ón de mod¡t¡cac¡ones al

Expediente Técnico (plazo y presupuesto) ( ')

t...). H ieá¡dente es responsable técnico - administrat¡vo de la obn, para ello debe

implementat los mecanismos de controlmás idoneos y conven¡entes para el conttol

técnico de ejecuian y avance tísico y asin¡smo de los reculsos en obru como son

nano de obn, naquinaña, equipos, matedales, entre otrcs.

(..)
, 'Et 

Residente debe cunpti esttictanente con el Expediente Técn¡co y debe justifrcar

cuatquier nodificac¡ón que advíeia cono necesaña pan fines de una eiecuc¡ón

satisiiactoia proponiándáa a ta Sub Gerencia de lngeniería y Obras y Sub Gerencia de

Supervision y LiquidaciÓn las modif¡caciones.

(.)
. Et Residente de Obra presentará /os expedienle§ de obras adicionales, mayores

metmdos o ampt¡acbnes con et sustentac¡ón técnica y frnanciera, los cuales debeñn

estar asentadoá en et Cuademo de Obra para su aprobación por el inspeclor, de lo cual

et inspeclor debe pronunc¡arse en un plazo no mayor a tres días calendaio de rccíb¡da

la conunicación (...).'

VIII,. DEL INSPECTOR O SUPERVISOR OE OBRA

. 'Para frnes de ta gecución Presupuestaia Directa, toda obra debe contar con un

lnspectot o Supervisor de obra, según conesponda (...) el cual será responsable en

forma solidaia'con el Resdente de tos trabaios rcatizados en toda obra, razón por la

cual, el lnspector tendrá la nayu ierarqu¡a entre ambos Nr ser de mayor experiencia

en el campo profesional.

. Las furciones y resp onsabitidades det tnspector o Supervisor, según conesponda son

/as s,guientes:

- Responder por ta calidad de tas activ¡dades técnicas y adnin¡strativas real¡zadas

por el residente de obra.

lnforme de control Especifico ¡.' 017.2023-2'5323§CE
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Dar conformidad a /os procesos constructivos y atender a /as consu/fas del

Residenle, soliatadas nediante cuademo de obra.

()
Evaluar y aprobar las anotaciones real¡zadas por el Residente, en elCuademo de

oóra, sobre causafes de generac¡on de modtficac¡ones al Exped¡ente Técn¡co,

referidos a Obras adicionales, paíidas nuevas, mayores metados y anpliaciones

de plazo.

(..)
Et tnspector y/o Supervisor deberá revisar y dar conformidad al informe mensual

det Res¡dente (..) incorporando cualqu¡et otro aspecto que sea rclevante paru

fines del proceso de control'.

IX.. DE LA EJECUCÚil DE OBRA

9.4 PLAZO DE EJECUCIÓN
'()
. El Residenfe de Obra, estará obtigado a cumplir con los plazos esipulados en el

cronograma de obra vigente baio responsab¡lidad.

9.5 DE LAS PRUEBAS TÉCNICAS DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

'( .)
. B Suó Gerenfe de Obrcs, debe de cuidar de realiz un r¡guroso segu¡miento a la

ejecucion de la obn siendo e/ responsaÓ le en foma solidaia de los tnbaios real¡zados

y ejecutados por et Residente por to cual deberá vedficar que se realicen las pruebas

de control de calidad de tos mateiales, preparación de diversos t¡pos de concreto y

otros materiales necesaños en Ia eiecución de la obra".
,/-

9.7 ADICIONALES, DEDUCTIVOS DE OBRA Y AMPLIACIONES DE PLAZOS

'(.. ). Los adicionales de obra solo proceden en los casos s,gulenfesi

- Por enores del Exped¡ente Técnico.

- Pot s¡tuaciones inprevisibtes generadas posteñormente a la aprobaciÓn del

proyecto".

Convenio de Cooperación lnterinstitucional entre la Municipalidad Distrital Coronel

Gregorio Albarracín Lanchipa, la Dirección Regional de Salud Tacna y la Unidad

Ejeiutora 402 de Red de Salud Tacna para la implementación del IOARR adquisición de

lá Planta Generadora de Oxígeno [tedicinal y Grupo Electrógeno; remodelación de

Central de Oxígeno; en el (la) EESS San Francisco ' Coronel Gregorio Albanacín

Lanchipa, dist;ito de Coronel Gregorio Albanacín Lanchipa, provinc¡a Tacna,

departamento Tacna de 6 de mayo de 2021.

CLAUSULA QUINTA: DEL COMPROMISO Y RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES

'LA lllUNlClPALlDAD, asume los siguienfes cornpromisosi
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a. Elaborar y aprobar et Exqd¡ente Técn¡co de la lnvers¡ón IOARR con CUI 2494823 que

se ubicará fisicamente en el E.S. San Francisco y su conespond¡ente Ejecución física'

Liquidación y Aene en el Banco de lnversiones del MEF.

()
d. Ejecutar las demás acciones que sea, necesanas para el meior cunpl¡miento del

presente convenío en concordancia con la normativ¡dad v¡gente."

Los hechos expuestos ocasionaron que la IOARR, durante el período máximo establecido para

su ejecución, no se encuenlre en funcionamiento en el Centro de Salud San Francism y;

mniecuentemente, no se haya prestado el servic¡o de generación y provisión de oxígeno

medic¡nal, med¡ante el uso de la planta generadora de oxígeno medicinal (PGOM), durante la

declaratona del Estado de Emergencia Nacional, toda vez que la generación del referido

producto farmacéutim no se efectivizó y ya no resulta oportuna pac la provisión y atención

urgente de las necesidades de la poblac¡ón afectada por el virus del CoVID¡ 9.

La situación expuesta fue onginada por el accionar del res¡dente de obra, qu¡en elaboró el

expediente adicional de obra n.' 2, incluyendo la adquisición de un (1)medidor de aire que no

resultaba necesario para el cumplimiento de las metas de la IOARR, no cautelando la

ejecuc¡ón de la misma dentro del plazo máximo de un (1)año establecido por norma para tal

e'fectoi toda vez que, además de haber excedido el plazo indicado y levantada la causal

expresa de paralización de la IOARR, mantuvo paralizada la obra de manera innecesaria por

el desabastecim¡ento del medidor de aire (que no era necesario), hasta la fecha de su entrega

por parle de su proveedor en octubre de 2022.

Además, por el accionar del inspector de obra y Subgerente de obras, quienes no

evatuaron o requirieron el sustento técnico necesario para la procedencia de la inclusión del

medidor de aire en dicha modificación al expediente técnico inicial; no cautelando la ejecución

de la IoARR dentro del plazo máximo de un (1) año establecido por norma para ello, debido a

que, al haber tomado mnocimiento de la culminación de las partidas del expediente técnico

inicial y de los adicionales de obra N* 1 y 2 a abnl de 2022 y; levantada la causal expresa de

paralizáción de la IOARR, permitieron que dicha invers¡ón se mantuviera paralizada de manera

innecesaria por el desabastecim¡ento del med¡dor de ahe (el cual no era necesario para el

cumplimiento de las metas de la misma).

Asimismo, por el accionar del Gerente de Ejecución de lnversiones, quien no cauteló

tampoco la ejecuc¡ón de la IOARR dentro del plazo máximo de un (1) año establecido por

norma para úl efecto, pese a que, al haber tomado conoc¡miento de la culminación de las

partidai del expediente técn¡m inicial y de los adicionales de obra N* 1 y 2 a abril de 2022 y;

ievantada la causal expresa de paralización de la |OARR, permitió que se mantuviera

paralizada de manera innecesana por el desabastecimiento del medidor de aire en mención

Comentarios de las personas comprendidas en los hechos específ¡cos Presuntamenle
inegulares

cabe prec¡sar que, a la fecha de emisión del presente lnforme de control Específico a Hechos

con Piesunta lnegularidad, Luis Alberto Sosa Romero, res¡dente de obra, Edwin José Luis

Díaz Arias, inspector de obra, Wilson Edilberto Cruz Estrada, subgerente de Obras y Nilo Raúl

Vargas Ale, gerente de Ejecución de lnversiones; no presentaron sus comentarios o

aclaraciones ál Pliego de Hechos comunicado, a pesar de haber sido notificados en sus

respectivas casillas ;lectrónicas, a lravés de las cédulas de notificac¡ón electrónica que se

detallan en el Apéndice n." 97.

'a r-

l^
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Evaluación de los comentarios o aclaraciones de las personas comprendidas en los

hechos

considerando que ninguno de los serv¡dores y funcionarios públicos notificados presentó sus

comentarios o aclaraciones, efectuada la evaluación de su participac¡ón, se concluye que no

se desvirtúan los hechos notificados en el Pliego de Hechos. La referida evaluación, las

cédulas de noüficación y los cargos de notificación, forman parte del Apéndice n.' 97 del

presente lnforme de Control Específic0.

La partic¡pación de las personas comprendidas en los hechos, se desanolla a mntinuac¡ón:

Luis Alberto sosa Romero, identif¡cado con DNI n.' 00509062, en su condición de residente

de obra de la IoARR denominada: 'Adquisición de la Planta Generadora de oxígeno medicinal

y grupo electrógenoi remodelación de central de oxígeno: en el (la) EESS San Francisco -

bo,'ronet Cregorio Albanacin Lanchipa, distrito de Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa,

provincia Tac-na, deparlamento Tacna", durante el periodo de gestión de 10 de junio de 2021 al

b1 de diciembre de 2022 (Apendice n." 8); notificado con el Pliego de Hechos en su casilla

etectrónim mediante cédula de Notificación Electrónica n.' 00000001-2023-CG/5323-02-003

de l2 de octubre de 20234s (Apéndice n.'97); no presentó sus comentarios o aclaraciones al

mismo.

El refendo servidor no desvirtuó su part¡cipación en los hechos observados tal como se sustenta

g¡ sl Apéndice n.' 97, toda vez que, en su condic¡ón de residente de obra, al inteNenir como

responsable de dirigir y controlar la IoARR y iustificar cualquier modificación

al expediente técnico que advierta como necesaria, elaboró el expediente de adicional de obra

n." 2 (Apéndice n.'2ó). inctuyendo ta partida nueva 01.06.12 "SUMINISTRO E INSTALACIÓN

I\,IEDIbOR DE MONÓXIDO DE CARBONO PANTALLA TACTIL'; qUE, dE ACUETdO A SUS

especificaciones técn¡cas, implico la adquisición de un (1)medidor de oxigeno y un (1)medidor

de aire; siendo que, el último de estos equipos, no se encontraba iustificado y no resultaba

necesario para el cumpl¡miento de las metas de la |OARR.

Sumado a ello, levantada la causal expresa de paralización de la IOARR, con la entrega del

medidor de oxígeno en junio de 2022, dilató su culm¡nación al no solicitar el reinicio de la misma,

manteniéndola-paralizaáa de manera innecesaria a causa del desabastecimiento del medidor de

aire (que no era necesario), pronogando su rein¡cio hasta la fecha de su enrega por parte de su

pror.áor .n octubre de 2022: pü lo que, siendo el responsable técnico y adm¡nistrativo de la

iefe¡da inversión, a cargo del control técnim de su ejecución y avance físico y de ¡mplementar

los mecanismos más iJóneos y convenientes para tal efecto, no cauteló la ejecución de la

IOARR, dentro del plazo máximo de un ('l) añ0, establecido por noma para tal efecto'

Asimismo, no formuló ni tram¡tó el deductivo mnespond¡ente del equipo medidor de aire, pese a

que, conforme a lo señalado en su informe n.' 0070-2022-LASR-

IpCOiUCpnCOEESSSFCGALDCGALPTDT§GGGEI/IüDCG AL de 22 de iunio de 2022

(AfÉndice n." E3), la ausenc¡a de d¡cho equipamiento ad¡c¡onal, no afectaba el coneclo

iuncionamiento de'ia planta generadora de oxigeno medicinal (PGOM), ni la producción de oxígeno

med¡cinal para su provisión, razÓn por la que sol¡cltó la entrega parcial de la IOARR; más aún

cuando, según su ¡nforme mensual corespond¡ente al mes de abril de 2022 (Apendice n'' 6fl a

dicho períüo de valonzación, se había culminado con la ejecución de la integridad de las partidas

19527
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del expediente técnim inioal y de los adicionales de obra N* 1 y 2; siendo que, por el contrario,

em¡tó eI infome n." OO7&2O22.LASR.APGOMGPRCOEESSSFCGALDCGALPTDT-SGG

GEI/MDCGAL (Apendice n." E4, a través del cual, solicitó asegurar Ia entrega del medidor en

cuestrón, para no obstaculizar la recepción de la IOARR y la operaoón de la planta generadora de

oxígeno medicinal (PGOM)i mndicionando bajo ese entendido, la recepción de la IOARR a la

entrega de dicho equipam¡ento adicional.

En consecuencia, con su accionar transgredió lo establecido en el numeral 1.2. del artículo 1'
de la Resolución Directoral n.' 005-2020-EF/63.01 , relacionado al plazo máximo para la

ejecución de inversiones de optimización, de ampliación marginal, de reposición y de

rehabilitac¡ón (IOARR) ante la declaración del Estado de Emergenc¡a Nacional.

Así también, lo establecido en el numeral '15,1 del artÍculo 15'de la Ley General de Salud,

aprobada mediante Ley n.'26842 y modificatorias, referido al derecho que tiene toda persona

a los servicios de salud y en el arlículo 10' del Reglamento de la Ley n.o 29414 "Ley que

establece los derechos de las personas usuarias de los servicios de salud', aprobado por

Decreto Supremo n.' 027-2015-SA, relac¡onado al derecho al acceso a servicios,
med¡camentos y productos sanitarios.

Además, lo exigido en Ia Cláusula Quinta del 
.Convenio 

de Cooperación lnterinstitucional entre
la [,lun¡cipalidad Distrital Coronel Gregorio Albanacín Lanchipa, la Dirección Regional de Salud

Tacna y la Unidad Ejecutora 402 de Red de Salud Tacna para la implementación del IOARR

adquis¡ción de la Planta Generadora de Oxígeno Medicinal y Grupo Electrógeno; remodelación
de Central de Oxigeno; en el (la) EESS San Francisco - Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa,

distrito de Coronel Gregono Albanacín Lanchipa, provincia Tacna', respecto al compromiso y
responsabilidad de la referida entidad.

Los hechos señalados ocasionaron que Ia IoARR durante el período máximo establecido para

su ejecución, no se encuentre en funcionamiento en el Centro de Salud San Francisco y;

consecuentemente, no se haya prestado el servicio de generación y provisión de oxigeno
medicinal, mediante el uso de la planta generadora de oxígeno medicinal (PG0M), durante la

declaratoria del Estado de Emergencia Nac¡onal, toda vez que la generación del referido
producto farmacéutico no se efectivizó y ya no resulta oportuna para la provisión y atención
urgente de las necesidades de la población afectada por el virus del COVID-19.

La situación expuesta, evidenoa que el residente de obra, en el desempeño de su cargo, s¡endo el

responsable de d¡rigir y controlar la IOARR, mntrario a los ¡ntereses de la ent¡dad, incumpl¡ó sus

funciones y responsabilidades prev¡stas en el numeral Vll de la Directiva n.' 003-2009-MDCGAL
"Directiva para ejecución de obras públicas bajo la modalidad de ejecuc¡ón presupuestaria directa

en la Municipalidad Disfital Cml. Gregorio Albanacin Lanchipa", aprobada med¡ante Decreto de

Alcaldia n.' 05-2009+/DCGAL de 13 de agosto de 2009 (AÉndice n.' 98), que al respecto

establece: 1..) - Resporder por las activ¡dades técnicas y administrat¡vas necesaias paa
ejecutar las obras. - Anotar en el Cuademo de Obra, las causales de genemción de

múificacbnes al Expediente Técn¡co (plazo y üesupuesto) ( . . )" .
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Asimismo, lo previsto en el numeral 5.2 del artículo 5" del Decreto Supremo n.' 044-2020-PCM,

en los numerales 2.2 y 7.1 de los artículos 2" y 7" del Decreto Supremo n.' 184-202GPCM,
respectivamente y en el numeral 3.1 del artículo 3'del Decreto Supremo n.' 0'16-2022-PCl\,1,

respecto a las medidas dirigidas a refoza¡ el Sistema Nacional de Salud en todo el tenitono

nacional y a la promoción y vigilancia de prácticas saludables y actividades necesarjas para

afrontar la emergenc¡a sanitaria.



1ñ ln coNrRAlonín
s- CENERAI DE rA REPÚBUCA DEr PrRÚ

A su vez, dicho servidor ¡ncumplió lo adicionalmente establecido en el referido numeral

(Apéndice n.'98), que. con relación a su cargo. precisa:

\.. ). El Residente asune la responsab¡l¡dad técnica - f¡nanciera de d¡ng¡r y controlar la obn
().

. H Residente es responsab/e técnico - adn¡n¡strat¡vo de la obru, para ello debe

inplementar los mecanismos de control más idóneos y convenientes para el control técnico

de ejecucíón y avance fisico y asimismo de los recursos en obra como son ñano de obra,

maquinaia, equi@s, materíales, entre otros.
(...).

. E/ Residente debe cumplir estñctamente con el Expediente Técnico y debe justitícar

walquier modifrcación que adv¡efta como necesaria para fines de una eiecución

satisÍactoia propon¡éndola a la Sub Gerencia de lngen¡ería y Obras y Sub GerencÍa de

Supelisión y Liquidación las noditicaciones.
(...)

. E/ Resldente de Obra presentará los expedientes de oüas adicionales, nayores metrados

o ampliaciones con el sustentación técnica y tinanciera, /os cuales deberán estar

asenfados en el Cuademo de Obra para su aprobación pot el inspector, de lo cual el
inspectü debe prcnuncia$e en un plazo no mayor a tres dias calendaio de recibida la

comunicac¡ón (..)."

Adicionalmente a ello, inobservó las obligac¡ones establecldas en los litenales a) y h) del artículo 21"

de la Ley de Bases de la Canera Adm¡nistrativa y Remunerac¡ones del Sector PÚblim, aprobada por

Decreto Legislatrvo n.o 276, que sobre el particular señalan: 'a) Cumplir personaly d¡l¡gentemente los

deberes que le inpne el sevicio públ¡co. (.. ) h) Las denás que le *ñalen las leyes o el reglamento",

lo cual resulta @ncordante con Io estableodo en el literal a) del alículo 16' de la Ley lvlarco del

Empleo Público, aprobada por Ley n.0 28175, que, respecto a las obftgaciones delempleado pÚblio,

prú§ "a) Cumpl¡r pesonal y d igentenente los debres gue le imryne el serutcio.

Además, soslayó sus obligac¡ones estipuladas en el artículo 'f27' del Reglamento de la

Canera Adm¡nistrativa, aprobado por Decreto Supremo n.o 005-90-PCM, que señala: tos
funcionarios y seruidores se conduc¡rán con (..) eficienc¡a en el desenpeño de /os cargos

asignados (...)'.

Asi también, incumplió lo establecido en el numeral 6 del articulo 7' de la Ley del Código de

Ética de la Función Pública, aprobada por Ley n." 27815, que indica como deber de la función

pública, el siguiente: '6. Responsabil¡dad. Todo seruidor pÚblico debe desanollat sus functones

a cabalidad y en forma integral, asumiendo con pleno respeto su función pÚblica'.

Edwin José Luis Díaz Arias, idenlificado con DNI n.' 00506074, inspector de obra de la IOARR

denominada: 'Adquisición de la Planta Generadora de oxígeno medic¡nal y grupo electrogenoi

remodelación de central de oxígeno; en el (la) EESS San Francisco - Coronel Gregorio

AlbanacÍn Lanchipa, d¡strito de Coronel Gregorio Albanacín Lanchipa, provincia Tacna,

departamento Tacna", durante el periodo de gestión de 11 de junio de 2021 al31 de d¡ciembre

de 2022 (Apéndice n.' ll); notificado con el Pliego de Hechos en su casilla electrón¡ca mediante

Cédula de Notiñcación Elecrón¡ca n.' 00000002-2023-CG/5323-02-003 de 12 de octubre de

20234 (Apendice n.' 97); no presentó sus comentarios o adaraciones al mismo.

¡9 A le que se adjunló h Cárula de ¡,lotifcaciSn n.' 002-2023-CGi oC|-SCE-MDCGAI de I I de ocubre de 2023 (Apéndic. n." 94
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El referido seNidor no desvirtuó su participación en los hechos observados tal como se

desanolla en el Apénd¡ce n." 97, toda vez que, en su cond¡ción de inspector de obra, mmo
responsable solidario con el residente de obra por los kabajos realizados en la IoARR y de

responder por la calidad de las actividades técnicas y adminiskativas realizadas por esle,

emitió el ¡nforme n.' 0012-2021-EJLDA-10-AP0MYGE-SGSLP-GEUi/DCGAL de 16 de

dic¡embre de 2021 (Apéndice n.'35), a través del cual, otorgó conform¡dad al expediente del

ad¡cional n.' 2, elaborado por el residente de obra, que incluyó la partida nueva 01.06.12
.SUMINISTRO E INSTALACIÓN MEDIDOR DE MONÓXIDO DE CARBONO PANTALLA
TÁCTIL"; que, de acuerdo a sus especificaciones técnicas, implicó la adquisición de un (1)

medidor de oxígeno y un ('l) medidor de aire; siendo que, el último de estos equipos, no se

encontraba justificado y no resultaba necesano para el cumplim¡ento de las metas de la

IOARR; sin evaluar o requerir el sustento técnico necesano para la procedencia de su inclusión

en dicha modificación, sustentando, por el contrario, que las partidas nuevas (entre ellas la que

contempló la adqu¡sición del medidor de aire), resultaban necesarias para cumpl¡r con las

metas descntas en el exped¡ente técnico original de la IOARR.

De igual modo, s¡endo el responsable de dar mnformidad al proceso c¡nstrucüvo de la IOARR,

no cauteló la ejecución de la misma dentro del plazo máximo de un (1) año establecido por

norma para tal efecto, toda vez que, al haber tomado conocimiento de la culminación de las
parlidas del expediente técn¡co inicial y de los adjcionales de obra N* 1 y 2, en virlud de la
mnfomidad otorgada al informe mensual del residente de obra, correspond¡ente a abnl de 2022
(Apendice n.'6?)y; levantada la causal expresa de paralización de la IOARR con la entrega a la

entidad del medidor de oxigeno, permitió que la IOAAR se mantuviera paralizada de manera

innecesaria por el desabastecimiento del medidor de aire, hasta la fecha de su entrcga por parte

del proveedor en ocfub¡e de 2022, no requ¡riendo al residente de obra el reinicio de la IOARR en

su debida oportunidad, dilatándose así su culminación.

fuimismo, no solicitó al referido resdente, la formulación del deductvo onespond¡ente del equipo

medidor de aire, pese a que, mnforme a Io señalado por este en su informe n." 007ü2022-
LASRAPGOMGPRCOEESSSFCGALDCGALPTDT-SGGGEI/MDCGAL (Apendice n." 83), la

ausencia de dicho equipam¡ento ad¡cional, no afectaba el corecto func¡onamiento de la planb

generadon de oxípno medicinal (PGOM), ni la produrción de oxigeno med¡cinal para su proüsión,

lo que conoboBba que dicho equipamiento, no era necesario para el cumplim¡ento de las metas de

la IOARR.

En consecuencia, con su accionar transgredió lo establecido en el numeral 1.2. del artículo 1"

de la Resolución D¡rectoral n.' 005-2020-E F/63.01 , relacionado al plazo máximo para la

ejecución de inversiones de optimización, de ampliación marg¡nal, de reposición y de

rehabilitación (IOARR)ante la declaración del Estado de Emergencia Nacional.

fuimismo, lo previsto en el numeral 5.2 del aliculo 5" del Decreto Supreno n.' M-!O2GPCM, en

los numerales 2.2 y 7.1 de los artículos 2" y 7" del Decreto Supremo n.' 18/[-2020-PCM,

respecüvamente y en el numeral 3.'l del artículo 3' del Decreto Supremo n.' 016-2022-PCM,
respecto a las medidas d¡rig¡das a refozar el Sistema Nacional de Salud en todo el tenitorio
nacional y a la promoción y vig¡lancia de pÉcticas saludables y actividades necesarias parÍ¡ afrontar

la emergencia sanitaria.

Asi también, lo establecido en el numeral 15.1 del artículo 15" de la Ley General de Salud,
aprobada mediante Ley n.'26842 y modificatorias, refendo al derecho que tiene toda persona

a los servic¡os de salud y en el articulo 10' del Reglamento de la Ley n.o 29414 "Ley que

establece los derechos de las personas usuarias de los servicios de salud", aprobado por
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Decreto Supremo n." 027-2015-SA, relacionado al derecho al acceso a servicios,

medicamentos y productos sanitarios.

Además, lo exigido en la Cláusula Quinta del 'Convenio de Cooperación lnter¡nst¡tucional entre

la Municipalidad Distrital Coronel Gregor¡o Albarracín Lanchipa, la Dirección Regional de Salud

Tacna y la Unidad Ejecutora 402 de Red de Salud Tacna para la implementación del IOARR

adquisición de la Planta Generadora de Oxígeno Med¡cinaly Grupo Electrógeno; remodelación

de Central de Oxigeno; en el (la) EESS San Franclsco - Coronel Gregono AlbanacÍn Lanchipa,

d¡strito de Coronel Gregorio Albanacin Lanchipa, provinc¡a Tacná", respecto al compromiso y

responsabilidad de la referida entidad.

Los hechos señalados ocasionaron que la IOARR durante el período máximo establecido para

su ejecución, no se encuentre en funcionamiento en el Centro de Salud San Francisco y;

consecuentemente, no se haya prestado el servicio de generación y provisión de oxigeno

medicinal, mediante el uso de la planta generadora de oxígeno medicinal (PGO[,]), durante la

declaratoria del Estado de Emergencia Nac¡onal, toda vez que la generación del referido

producto farmacéutico no se efectivizó y ya no resulta oportuna para la provisión y atención

urgente de las necesidades de la población afectada por el virus del C0VID'19.

La situación expuesta, evidencia que el inspector de obra, en el desempeño de su cargo, siendo

responsable sol¡dario del residente por los trabaios real¡zados en la IOARR, mntrario a los

intereses de Ia entidad, incumplió sus funciones y responsabilidades previstas en el numeral Vlll

de Ia Directiva n.' 003-2009-MDCGAL "Directiva para ejecución de obras pÚblicas bajo la

modalidad de ejecución presupuestaria directa en la Municipal¡dad Distrital Cml. Gregorio

Albanacín Lanchipa', aprobada mediante Decreto de Alcaldía n." 0S2009-MDCGAL de 13 de

agosto de 2009 (Apendice n." 98), que indica lo siguiente: '(...) - Responder por la calidad de

las actividades técnicas y adm¡nistrat¡vas realizadas por el residente de obru. - Dat conforñ¡dad a

/os p¡ocesos consfruclivos y atendq a las consu/las del Residente, sol¡citadas nediante

cuademo de obn ( ) - Evaluat y aprobar las anofaclones reallzadas por el Residente en el

Cuademo de Obn sobre causa/es de genención de nodificaciones al Expediente Técnico,

rcfeidos a Obras adicanates, pañidas nuevas, nayorcs metndos y ampliaciones de plazo. ( . . )
- El tnspeclor y/o Supelisor deberá revisar y dar confo¡midad al infotme nensual del Res¡dente

(..) íncorporando cualquier otro aspecto que sea relevante para fines del pnceso de conttol'.

Micionalmente a ello, inobservó las obligaclones establecidas en los literales a) y h) del artíollo 21'

de la Ley de Bases de la Carera Admin¡stnativa y Remuneraciones del Seclor Público, apobada por

Deoeto Legislativo n.o 276, que sobre el partiollar señalan: 'a) Cunflir prsmd y dílipntenente los

deberes que te inpne et sewicio publicr.. ( . . ) h) Las denás que le señalen las byes o el rqamento^,

lo oral resulta mncordante con lo establecldo en el litenal a) del artÍculo 16" de la Ley Marco del

Empleo Públim, aprobada por Ley n.o 28175, que, respecto a las obl§aciones del emphado pÚblico,

pren*:, "a) Cumplir pesonaly d¡lipntenente los debres que le inpne el sevicio.

Además, soslayó sus obligaciones est¡puladas en el artículo 127" del Reglamento de la

Canera Admin¡stratlva, aprobado por Decreto Supremo n.o 005-90'PCM, que señala: tos
func¡onatios y servdores se conduciñn con (...) eficiencia en el desem¡E"ño de /os cargos

as§nados (.../'.

Así también, incumplió lo establecido en el numeral 6 del artículo 7' de la Ley del Código de

Etica de la Función Pública, aprobada por Ley n.' 27815, que indica como deber de la func¡ón

pública, el siguiente: "6. Responsabilidad. Todo servídor público debe desanollar sus funciones

a cabalidad y en forma integral, asumiendo con pleno respelo su función pública'.
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Wilson Edilberto Cruz Estnda, identificado con DNI n.' 42514374, en su cond¡ción de

Subgerente de Obras, durante el período de 2 de enero de 2020 al 31 de d¡ciembre de 2021 y

de 1 de enero al 31 de agosto de 2022 (Apéndice n.'l5); notificado con el Pliego de Hechos

en su casilla electrónica mediante Cédula de Notificación Electrónica n.'00000003-2023-

CG/5323-02-003 de 12 de octubre de 2023s (Apéndice n.o 97); no presentó sus comentarios

o aclaraciones al mismo.

El referido funqonario no desvirtuó su parlic¡pación en los hechos observados tal como se desanolla

en el AnÉndice n." 97, toda vez que, en su calidad de Subgerenb de Obns, como responsable en

foma solrdaria de los trabaps realizados por el residente de obna y de efectuar un rigumso

segu¡miento a la ejeqlcion de la IOARR, emitió el informe n.' 249G2021-SGGGEI/MDCGAL de 9 de

diciembre de 2021 (AÉndice n.'3i}), a [avés del onl remiüó al Gerente de Ejecución de

lnveGiones, el expediente del ad¡cíonal de obra n.' 2, presentado por el residente de.obra, que

¡nduyó la partida nueva 01.06.12'SUMINISTRO E INSTALACIoN MEDIDOR DE MONOXIDO DE

CARBONO PANTALLA TÁCTIL'; que, de acuerdo a sus espec{ficaoones técnicas, implim la

adqu¡sición de un (l) rnedidor de oxígeno y un (1) medidor de aire; s¡endo que, el úttimo de estos, no

se encontraba jusüficado ni resultaba necesano para el armplimiento de las metas de la IoARR; sin

evaluar o requerir el sustento técnim necesano para la procedenoa de su inclus¡ón en dicha

modificacjón al exped¡ente técnico ¡nidal, solicitando por el mntrano, su derivacijn a la Subgerencia

de Supervision y Liquidacion de Proyedos, para su reüsión y aprobación, de onesponder.

De igual rnodo, estando a cargo de Ia unidad orgánica responsable de la eiealcón fisica y financiena

de obras por admin¡stración direcla, onforme a la normativa vlgente; rlo cáuteló la ejecucit5n de la

IOARR dentro del plazo máimo de un (1) año establecido por norma para ello, toda vez que, al haber

tornado mnocimiento de la culminactón de las partidas del expedienle técn¡co iniqal y de los

adicionales de obra N* 1 y 2, en ürtud del infofine mensual del residente de obra, corespondiente a

abril de 2022 (Apénd¡ce n." 67) y levantada la causalepresa de paralización de la IoARR con la

enfega a la enüdad del medklor de oxigeno, permitió que la IoARR se mantuviera paralizada de

manera innecesaria por el desabastecimiento del medidor de aire, hasta la fedE de su entrega por

parte del proveedor en octubre de 2022, no requiriendo al residente de obna el reinicio de la IOARR en

su debida oporhrnidad, dilatándose asísu culminación.

As¡m¡smo, no solicitó al refendo residente, la formulación del deductivo conespondiente del

equipo medidor de aire, pese a que, conforme a lo señalado por este en su informe

n.' 0070-2022-LASR-APGOMGPRCOEESSSFCGALDCGALPTDT'SGO-GEUMDCGAL de n
de junio de 2022 (Apéndice n.' 83), Ia ausencia de dicho equipamiento adicional, no afectaba el

conecto funcionam¡ento de la planta generadora de oxígeno medic¡nal (PGOM), n¡ la producción

de oxigeno medicinal para su provisión, lo que conoboraba que dicho equipamiento' no era

necesario para el cumpl¡miento de las metas de la IOARR.

En consecuencia, con su accionar transgredió lo establecido en el numeral 1.2. del articulo 1"

de la Resoluc¡ón D¡rectoral n.' 005-2020-EF/63.01, relacionado al plazo máximo para la

ejecución de inversiones de opt¡m¡zación, de ampliac¡ón marginal, de reposiciÓn y de

rehabilitación (loARR) ante la declaración del Estado de Emergencia Nacional

Asimismo, lo previsto en el numeral 5.2 del artículo 5' del Decreto Supremo n " M-2020-PCM'
en los numerales 2.2 y 7.1 de los artículos 2" y 7' del Decreto Supremo n.' 184-2020-PCM'

respeclivamente y en el numeral 3.1 del artículo 3" del Decreto Supremo n." 016'2022-PCM,

s A la que se adjunló la Cédulá de Notificaoón n.' 003-2023'CG/0C|'SCE-M0CGAL de 11 de oclubÉ de 2023 (Apéndice n." 97)
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respecto a las medidas dirigidas a rcforzar el Sistema Nacional de Salud en todo el tenitorio

nacional y a la promoción y vigilancia de prácticas saludables y acttvidades necesarias para

afrontar la emergencia san¡tana.

Así también, lo establecido en el numeral 15.1 del artículo 15" de la Ley General de Salud,

aprobada mediante Ley n.'26842 y mod¡ficatorias, referido al derecho que t¡ene toda persona

a los serv¡cios de salud y en el artículo 10' del Reglamento de la Ley n.o 29414 "Ley que

establece los derechos de las personas usuarias de los servicios de salud", aprobado por

Decreto Supremo n.' 027-2015-SA, relacionado al derecho al acceso a servicios,

medicamentos y productos san¡tarios.

Además, lo exigido en la Cláusula Quinta del 
.Convenio 

de Cooperación lnterinstitucional entre

la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa, la Dirección Regional de Salud

Tacna y la Unidad Ejecutora 402 de Red de Salud Tacna para la implementación del IOARR

adquisición de la Planta Generadora de Oxígeno Medicinal y Grupo Electrógeno; remodelaciÓn

de Central de 0xígeno; en el (la) EESS San Francisco - Coronel Gregorio Albanacín Lanchipa,

distrito de Coronel Gregorio Albanacin Lanchipa, provincia Tacna', respecto al compromiso y

responsabilidad de la referida entidad.

Los hechos señalados ocasionaron que la IOARR durante el período máximo establec¡do para

su elecución, no se encuentre en funcionamiento en el Centro de Salud San Francisco y;

consecuentemente, no se haya prestado el servicio de generación y prov¡sión de oxígeno

medicinal, mediante el uso de la planta generadora de oxígeno medicinal (PGOM), durante la

declaraloria del Estado de Emergencia Nacional, toda vez que la generac¡ón del referido

producto farmacéutico no se efect¡vizó y ya no resulta oporluna para la provisión y atención

urgente de las necesidades de la población afectada por el virus del COVID'19.

La situación expuesta, evidencia que el Subgerente de Obras, en el desempeño de su cargo,

s¡endo el responsable de conducir al área a cargo de la ejecución física y financiera de la

|oARR, contrario a los intereses de la entidad, incumplió lo establecido en el punto 9.5 del

numeral lX de la Directiva n.' 003-2009-MDCGAL 'Direcüva para ejecución de obras públicas

bajo la modalidad de e.iecución presupuestaria directa en la Municipalidad Distrital Crnl.

Gregorio Albanacin Lanchipa', aprobada mediante Decreto de Alcaldía n.' 05-2009-MDCGAL

de 13 de agosto de 2009 (Apéndice n." 98), que indica lo s¡gu¡ente: '(..) El Sub Gerente de

Obras, debe de cuidar de realizar un ríguroso seguiniento a la eiecuc¡ón de la obra siendo el

responsable en forma sol¡dada de los trabajos real¡zados y ejecutados por el Residente Nr lo
cual deberá veñficar que se realicen las pruebas de control de calidad de los mateñales,

preparación de dlversos frpos de concreto y otros nater,a/es necesanbs en la eiecución de la

obra (...)'.

lgualmente, incumplió con las funciones específicas de la Subgerencia de Obras, estableodas en

los numerales 1 y 4 del artículo 125" del Reglamento de Organización y Funciones - ROF 2020 de

la entidad, modificado mediante Ordenanza Mun¡cipal n.'02&2020 de 1 de diciembre de 2020

(Apéndice n.' 98), que al respecto señalan: '1. Ser ¡esponsab/e de la eiecución física y
financiera de los proyectos de ¡nvers¡ón pública a su cargo, de obras por adm¡nistración diecta
conforme a la normatividad v¡gente en mateia ejecución fis¡ca y presupuestal. (..)
4. lnspeccionat la ejecuc¡ón de obras por adm¡n¡stración diecta, velando pot el cumpl¡n¡ento

de lo especificado en el Exped¡ente Técnico ( . . .)' .
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De la misma manera, incumplió con lo establecido en el literal a) del artículo '16" de la Ley

Marco del Empleo Públ¡co, aprobada por Ley n.o 28'175, que precisa: 'a) Cunplh personal y

diligentemente los deberes que le impone el sevic¡o'.

Así también, incumplió lo establecido en el numeral 6 del artículo 7" de la Ley del Código de

Ética de la Función Pública, aprobada por Ley n.' 27815, que ind¡ca como deber de la función

pública, el siguiente: '(...) 6. Responsabitidad. Todo seruidor pÚblico debe desarrollar sus
'func¡ones 

a cábalidad y en foma integral, asumiendo con pleno respeto su func¡ón pública '

Nilo Raúl Vargas Ale, identificado con DNI n.' 41267472, en su condición de Gerente de

Ejecución de lriversiones, durante el período de 8 de m a¡zo de 2022 al31de agosto de 2022 y

dál 3 de octubre de 2022 al3l de diciembre de 2022 (Apéndice n.' 76); notificado con el

Pliego de Hechos en su casilla electrónica mediante cédula de Notificación Electrónica

n." toooooO¿-zozS-Cc/5323-02-003 de 12 de octubre de 2023r (Apéndice n'' 97); no

presentó sus comentarios o aclaraciones al mismo

El referido funcionario no desvirtuó su partic¡pación en los hechos observados tal como se

desanolla en el Apéndice n." 97, toda vez que, en su calidad de Gerente de E¡ecuc¡ón de

lnvers¡ones, estando a cargo de conducir al área responsable de conlrolaf las act¡vidades

tácnicas y administrativas dá ejecución de inversiones, no cauteló la ejecución de la IoARR

Oe.tr. Ae1 flazo máximo de un i1) año establecido por norma para tal efecto, debido a que, al

haber tomádo conocimiento de la culminación de las partidas del expediente técnico in¡cial y

de los ad¡cionales de obra N* 1 y 2, en virtud del informe mensual del res¡dente de obra,

conespondiente a abnl de 2022 (Apéndice n.' 67) y; lelantada la causal expresa de

párafoiaciOn de la IOARR con la entiega a la entidad del medidor de oxígeno, permitió que la

'lOÁiC ie ,rntrri.ra paralizada de mánera innecesaria por el desabastec¡miento del medidor

deaire,hastalafechadesuentregaporpartedelproveedorenoctubrede2022,ao
requirienOo a la Subgerencia de Obras disponer al residente, el reinicio de la IOARR' en su

debida oportunidad, dllatándose asi su culminación

Asimismo,nosolicitóa|areferidaunidadorgánica,disponerlaformulacióndeldeductivo
*natponOunt del equipo medidor de aire, pele a haber tomado colocimiento' en mérito al

iNro'n]b N.. OOTO-2022-LASR-APGOMGPRCOEESSSFCGALDCGALPTDT-SGO-GEI/MDCGAL

á. z o. iunio o. zo22 (A¡Éndice n." g3), emiüdo por el residente de obra, que la ausencia de

O¡.ü.üp.ri*to .dicional, no afectaba elconecto func¡onamient' de la planta generadora de

origá; r.di.ina (PGOM), ni la producción de oxígeno medicinal para su provisión' lo que

mrioOo¡a¡a que diiho equipamienio, no era necesario para el cumplimiento de las metas de la

IOARR.

Comoseaprecia,elreferidoGerentedeEjecuciónde|nvers¡ones,demaneraposteriorala
apro¡ación'del adicional de obra que consideró la adquisición de un medidor de alre que no

iásultaba necesa¡o para el cumplimiento de las metas de la IOARR, no controlÓ las

u.iriJ.J.t relacionadas al cumplimiento del plazo máximo para la ejecución de. dicha

invers¡ón, limitándose únicamente a tomar conocimiento de las actuaciones del fesidente,

inrp..toi ¿. obra y de la Subgerencia de Obras, sin disponer o requerir las acciones

preventivas o correctivas para ello.

En consecuencia, con su accionar lransgredió lo establec¡do en el numeral 1.2. del artículo '1'

Je ia Áesoluc¡On D¡rectoral n.' 005-2ó20-EF/63.01, relacionado al plazo máximo para la

51 A tá S16 s€ ¿djun6 ta C¿d'rlá de ¡loüñcadh n.' OO1-m23-CGiOCI'SCE+'IOCGAL de 1 1 de octubre de 2023 (ADóndkt ñ " 97)
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ejecución de invers¡ones de optimización, de ampliación marginal, de reposición y de

rehabilitación (loARR) ante la declaración del Estado de Emergenc¡a Nacional.

Asimismo, lo previsto en el numeral 5.2 del articulo 5" del Decreto Supremo n." 0,14'2020-PCM,

en los numerales 2.2 y 7.1 de los articulos 2" y 7" del Decreto Supremo n." 184-2020-PCM,

respectivamente y en el numeral 3.1 del artículo 3'del Decreto Supremo n.' 016-2022-PCM,

respecto a las medidas dirigidas a ¡efozar el Sistema Nac¡onal de Salud en todo el tenitorio

nacronal y a la promoción y v¡g¡lancia de prácticas saludables y actividades necesarias para

aftontar la emergencia sanitaria.

Pág¡na 62 de 75

Así también, lo establecido en el numeral 15.1 del artículo 15' de la Ley General de Salud,

aprobada mediante Ley n.'26842 y modificatorias, referido al derecho que tiene toda persona

a los servicios de salud y en el artículo 10" del Reglamento de la Ley n." 29414 'Ley que

establece los derechos de las personas usuarias de los serv¡cios de salud', aprobado por

Decreto Supremo n." 027-2015-SA, relacionado al derecho al acceso a servicios,

medicamentos y productos sanitarios.

Además, lo exigido en la Cláusula Qu¡nta del "Convenio de Cooperación Interinstituc¡onal entre

la l\,lunicipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, la Dirección Regional de Salud

Tacna y la Unidad Ejecutora 402 de Red de Salud Tacna para la implementación del IoARR

adquis¡ción de la Planta Generadora de 0xígeno Medicinal y Grupo Electrogeno; remodelación

de Central de Oxígeno; en el (la) EESS San Francisco - Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa'

distnto de Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa, provincia Tacna', respecto al compromiso y

responsab¡lidad de la referida entidad.

Los hechos señalados ocasionaron que la IOARR durante el período máximo establecido para

su ejecución, no se encuentre en funcionamiento en el Cenko de Salud San Francism y;

consecuentemente, no se haya prestado el servicio de generación y provis¡ón de oxígeno

medic¡nal, mediante el uso de la planta generadora de oxigeno medicinal (PGOM), durante la

declaratona del Estado de Emergencia Nacional, toda vez que la generación del referido

producto famacéutico no se efectivizó y ya no resulta oportuna para la provisión y atención

urgente de las necesidades de la población afectada por el virus del COVID-19.

La situación expuesta, evidencia que el Gerente de Ejecución de lnvers¡ones, en el

desempeño de su cargo, siendo el responsable de conducir al área de controlar las act¡vidades

técn¡cas y administrativas de ejecución de inversiones, contrario a los intereses de la entidad,

incumplió con la función específica de la Gerencia de Ejecución de lnversiones, establecida en

et numeral 1 del artículo 58' del Reglamento de Organización y Funciones - ROF 2020 de la

entidad, mod¡ficado mediante Ordenanza Municipal n.' 026-2020 de 1 de diciembre de 2020

(Apéndice n." 98), que precisa: '1. Organizar, diigi, eiecutar y contrcl las actividades

Técnicas y Admin¡stativas de eiecuc¡ón de inversiones. (...)'.

Así también, lo señalado en el literal a) del artículo 16" de la Ley Marco del Empleo Público,

aprobada por Ley n.o 28175, que ref¡ere: "a) Cunplir personal y dil¡gentenente /os debores

que le impone elservicio".

loualmente. ¡ncumDl¡ó lo establecido en el numeral 6 del artículo 7' de la Ley del CÓdigo de

Ética de la iunción Públ¡ca, aprobada por Ley n.' 27815, que ind¡ca como deber de la función

pública, el siguiente: '1..-) 6. Responsabil¡dad. Todo servidor pÚblico debe desano//ar sus

func¡ones a cabal¡dad y en foma ¡nteüal, asuniendo con pleno respeto su función pÚblica."
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- Los argumentos jurídicos por presunta responsabilidad administrativa funcional no sujeta

a la potestad sancionadora de la Contraloría General de la República, de la inegularidad
"Aprobac¡ón de adicional de obra que incluyo la adquisic¡ón de equ¡pam¡ento no

¡nd¡spensable para cumplir las metas y obietivos de IOARR hab¡l¡tada en vidud de una

situación de emergencia nacionat, retrasó su eiecución dentro del plazo náxino previsto

por norma, al haberse mantenido panlizada por desabastecin¡ento del equipam¡ento

señalado, to que ocas¡onó que no se haya prestado el sevicio de generación y provisión

de oxigeno medicinat, para la atención urgente y efectiva de las necesidades de la
población, durante Ia pandemia det COVTD-I|", es¡án desanollados en el Apéndice n'' 2

del lnforme de Control EsPecífic0.

- Los argumentos juridicos por presunta responsabilidad administrativa func¡onal sujeta a

ta potestao sancionadora de la contraloría General de la RepÚblica, de la irregularidad

'Aprobación de ad¡cionat de obra que incluyó la adquisición de equipamiento no

¡nd¡spensable para cunplk tas metas y obietivos de IOARR habilitada en v¡ttud de una

sttuación de emeryencia nacbna4 retrasÓ su eiecución dentro del plazo máxiño previsto

por noma, at haberse nanten¡do pantizada por desabastec¡m¡ento del equ¡pam¡ento
'señalado, 

lo que ocasionÓ que no se haya prestado el seru¡cio de genención y provisión

de oxigeno medicinal, para ta atención uryente y efectiva de las necesidades de la

poltaiión, dunnte ta pandemia det COVID'I|', eslán desanollados en el Apéndice n'" 3

del lnforme de Control EsPecífic0.

IV. IDENTIFICACIÓII OE PENSOIES INVOLUCRADAS EN LOS HECHOS ESPECíFICOS

PRESUNTAMENTE IRREGULARES

En virtud de la documentación sustentante, la cual se encuentra detallada en los apénd¡ces del

presente lnforme de control Especifco, los responsables por los hechos inegulares están

identificados en el Apéndice n." 1.

v. coNcLUsÉN

como resultado del servicio de control Específico a Hechos con Evidencia de lnegularidad

pract¡cado a la Municipalidad Distrital coronel Gregorio Albaracín Lanchipa, se fomula la

conclusión siguiente:

l. Mediante Resolución Directoral n." 005-2020-EF/63.01 de 24 de maQo de 2020, se

estableció que, ante la declaratoria del Estado de Emergencia Nacional, por la pandemia

del COVID-1g, se podían realizar lnversiones de Optimización, Ampliación Marginal,

Reposición y Rehabilitación (IOARR); con el propósito de reducir los probables daños que

se puedan generar por el impacto de dicha enfermedad: asim¡smo, se estableció que eslas

invársiones-debían ejecutarse en el plazo máximo de un ('l) año desde la aprobación del

expediente técnico o documento equivalente.

En mérito a ello, a través de la Resolución de Gerencia Municipal n.' 54}2021-GM/MDCGAL

de 4 de junio de 2021, la ent¡dad aprobo el expediente tecnico de la IoARR denominada

"Adquisici-ón de Ia Planta Generadofa de oxigeno medicinal y grupo electmgeno; remodelación

de central de oxígeno; en el (la) EESS San Francisco - coronel Gregorio Albanacin Lanchipa,

d¡sfib de Coronel Gregorio Albanacín Lanchipa, provincla Tacna, departamento Tacna", bajo Ia
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modalidad de ejecuc¡ón por adm¡nistración d¡recta, con un plazo de ejecuc¡ón de setenta y cinco

(75) días calendario, cuya fecha de culminación estaba prev¡sta para el 3 de dioembre de 2021.

No obslante, durante la ejecución de la mencionada inversión, se aprobó el adicional de

obra n.'2, el cual incluyó la partida nueva 01.06.12 "SUMINISTRO e l¡lsfnmCtÓtl
MEDIDoR oe uoNÓxtoo DE cARBoNo PANTALLA TÁcrlL'; que, de acuerdo a sus

especificaciones técn¡cas, implim la adquisición de un (1) med¡dor de oxigeno y un (1)

medidor de aire; sin embargo, la adquisición del Últ¡mo de estos equ¡pos, no se encontmba

justiñcada, toda vez que no resultaba necesario para el cumplimiento de las metas de la

IOARR.

'ñ'

tr
..,/-

Aunado a ello, el 23 de abril de 2022, dicha inversión fue paralizada por la causal de

desabastecimiento de materiales, debido a la no atención del cuadro de necesidades

n.'3286 (medidor de oxígeno); sin embargo, pese a que la causal expresa de paralización

de la IOARR, fue levantada con la entrega del medidor de oxígeno en Junio de 2022, la

entidad dilató la culminación de la misma; toda vez que no sol¡citó el rein¡c¡o de esta,

manteniéndola paralizada de manera lnnecesaria a causa del desabastecim¡ento del medidor

de aire, pronogándose su reinic¡o hasta la fecha de entrega por parte de su proveedor, en

octubre de 20i2; por lo que, al 4 de iunio de 2022, plazo máximo según la mencionada

Resolución Directoral para la culminación de la lOARR, esta se encontraba paralizada'

con el referido hecho, servidores y funcionarios de la entidad ¡ncumpliefon lo establecido

en el numeral 1.2. del artículo 1' de Ia Resoluc¡ón Directoral n." 005-2020-EF/63'01 ,

relacionado al plazo máximo para la ejecución de inversiones de optim¡zación, de

ampl¡ac¡ón marginal, de reposición y de rehabilitación (|OARR) ante la declaración del

Estado de Emergencia Nacional.

Asimismo, lo prev¡sto en el numeral 5.2 del articulo 5' del Decreto Supremo

n.' 044-2020-PCM, en los numerales 2.2y 7.1 de los articulos 2'y 7' del Decreto

Supremo n.' 184-2020-PCM, respectivamente y en el numeral 3.1 del artículo 3' del

Detreto Supremo n.' 016-2022-PCM, respecto a las med¡das dirigidas a rcfo¡za( el

Sistema Nacional de Salud en todo el tenitor¡o nacional y a la promoción y vigilancia de

prácticas saludables y actividades necesarias para afrontar la emergencia sanitaria

Así también, lo establec¡do en el numeral 15.1 del articulo '15" de la Ley General de Salud,

aprobada mediante Ley n.'26842 y modif¡catoias, referido al derecho que tiene toda

persona a los servic¡os de salud y en el articulo 10' del Reglamento de la Ley n o 29414
;Ley que establece los derechos de las personas usuarias de los servic¡os de salud',

aprobado por Decreto Supremo n.' 027-2015'SA, relacionado al derecho al acceso a

servicios, medicamentos y productos sanitarios.

Además, lo previsto en los numerales Vll, Vlll y lX de la Directiva n.' 003-2009-|\'IDCGAL

"Dkectiva para ejecución de obras públicas baio la modalidad de ejecución presupuestaria

d¡recta en la Munic¡palidad Distrital Cml. Gregono Albanacin Lanchipa", aprobada med¡ante

Decreto de Alcaldía n." 05-2009-MDCGAL de 13 de agosto de 2009, relacionados a las

funciones y responsabilidades del residente e inspector de obra; así como al plazo,

pruebas téónicas, adicionales, deduct¡vos y ampliaciones de plazo, durante la ejecución de

las obras.

Adicionalmente a ello, lo ex¡g¡do en la Cláusula Quinta del "Convenio de Cooperación

lnterinstitucional entre la Mun¡cipalidad Distrital Coronel Gregorio Albanacín Lanchipa, la
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Dirección Regional de Salud Tacna y la Un¡dad Ejecutora 402 de Red de Salud Tacna para

la implementación del IOARR adquisición de la Planta Generadora de 0xígeno Med¡cinal y

Grupo Electrogeno; remodelación de Central de Oxigeno; en el (la) EESS San Francisco -

Coronel Gregono Albanacin Lanchipa, distrito de Coronel Gregorio Albanacín Lanchipa,

provincia Tacna', respecto al compromiso y responsabilidad de la refenda entidad.

La situación expuesta ocasionó que la IOARR, durante el período máximo establecido para

su ejecución, no se encuenlre en funcionamiento en el Centro de Salud San Francisco y;

consecuentemente, no se haya prestado el servicio de generación y prov¡s¡ón de oxigeno

medicinal, med¡ante el uso de la planta generadora de oxigeno medicinal (PGOM)' durante

la declaratoria del Estado de Emergencia Nacional, toda vez que la generación del referido

producto farmacéutico no se efectivizó y ya no resulta opoduna para la pfovisión y atención

urgente de las necesidades de la poblac¡ón afectada por elvirus del CoVID'19'

Los hechos descfilos se originaron por el accionar del res¡dente de obra, quien elaboró el

expediente ad¡cional de obrá n.' 2, incluyendo la adquisición de un (1)medidor de aire que

no resultaba necesario para el cumplimiento de las metas de la IoARR, no cautelando la

ejecución de la misma dentro del plazo máximo de un (1)año establecido por norma para

tál efecto; toda vez que, además de haber excedido el plazo indicado y levantada la causal

.rprer. á. paralizac¡ón de la loARR, mantuvo paralizada Ia obra de manera innecesaria

poi el desabastecim¡ento del medidor de aire (que no era necesario), hasta la fecha de su

entrega por parte de su proveedor en octub¡e de 2022.

Además, por el accionar del inspector de obra y Subgerente de Obras, quienes no

evaluaron'o requirieron el sustentb técnico necesario para la procedencia de la inclusión

del medidor de aire en dicha modificación al expediente técnico in¡cial; no cautelando la

ejecución de la IoARR dentro del plazo máximo de un (1)año establecido por norma par¿¡

.jlo, ¿.oido a que, al haber tomado conoc¡miento de la culminación de las partidas del

eipeoiente técnico inicial y de los adicionales de obra N' 1 y 2 a abúl de 2022 y; levantada

la'causal expresa de páralización de la loARR, permitieron que dicha invers¡ón se

mantuviera paralizada dá manera innecesaria por el desabastecimiento del medidor de aire

(el cual no era necesario para el cumplimiento de las metas de la m¡sma)'

Asimismo,pore|accionardelGerentedeEjecucióndelnversiones,qu¡ennocauteló
tampoco ti'e¡ecucion de la IoARR dentro del plazo máx¡mo de un.(1) año eslablecido por

noá. p.ra tal efeclo, pese a que, al haber tomado conocimiento de la culminaoón de las

parfr¿as ¿et e*peO¡ente iécnio iñiciat y de los adicionales de obra N*.1.y 2 a abnl de 20n yl

[vantaOa fa áusal expresa de paralización de la IOARR, permiüó que se mantuüera

paál¡.oa o. |nrn.ru innecesaria por el desabastecimiento del medidor de aire en mención.

(lnegularidad n." 1)

RECOMENDACIONES

Al Titular de la Entidad:

,1, Realizar las acciones tendentes a fin que el órgano competente efectue el deslinde de las

responsabilidades que conespondan, de los funcionarios y seMdores públicos de la

Municipalidad Disrital coronelGregono Albanacín Lanchipa, comprendidos en los hechos

o¡r"*i¿* O"l pr.r"nte lnforme dicontrol Específico, de acuerdo a las normas que regulan

vt.

la materia.

(Conclusión n.' 1)
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A Órgano lnstructor:

2. Realizar el procesamiento de los funcionanos y servidores públ¡cos de la Municipalidad

Distrital Coronel Gregorio Albanacin Lanchipa, comprendidos en los hechos observados

del presente lnforme de Control Específico, de acuerdo a su competencia.

(Conclusión n." l)
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Copia simple del acta de paralización de obra n.' 2 de 23 de abril de

2022.

./.,
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Apéndice n.' 6l:

Apéndice n.'62:

Apéndice n.'63:

Apéndice n.' 65:

Apéndice n.' 67:

Apéndice n.' 68:

Apéndice n.' 69:

i¡ Apéndice n.'70:

Copia autenticada del of¡cio n." 1856-2023-GM/|\,IDCGAL de 18 de

setiembre de 2023.

Copia autent¡cada del informe n." 03577-2023'SGO-GE|/MDCGAL

de 14 de setiembre de 2023.

Copia autenticada del informe n.' 0058-2022-LASR-

APGOMGPRCOEESSSFCGALDCGALPTDT-SG0'GEl/MDCGAL de

18 de mayo de 2022.

lmpresión con firma y visto digital del cuadro de necesidades

n." 003286, recibido el 24 de .narzo de 2022 por la Subgerencia de

Logística.

lmpresión con firma y visto d¡gital del cuadro de neces¡dades

n.¿ 005351, rec¡b¡do el 10 de mayo de 2022 por Ia Subgerenc¡a de

Logíst¡cá.

lmpres¡ón con firma y visto digital del cuadro de neces¡dades

n.; 003286, recibido el 6 de mayo de 2022 w la Subgerencia de

Logística.

Copia autenticada de la orden de compra - guía de ¡ntemam¡ento

n.' 01342 de 13 de mayo de 2022.

Copia autenticada de la orden de compra - guía de ¡ntemam¡ento

n.'01381 de l8 de mayo de 2022.

Copia autenücada del informe n." 0057-2022-LASR-

APGOMGPRCOEESSSFCGALDCGALPTDT-SG0'GEl/MDCGAL de

17 de mayo de 2022.

Copia autenticáda del informe mensual abnl - 2022'

Copia autenücada del asiento n." 125 del cuaderno de obra de 14 de

mazo de 2022.

Copia autenticada del as¡ento n.' 145 del cuademo de obra de 31 de

mano de 2022.

lmpresión de la parte pertinente de las bases admin¡strativas de la

Contratac¡ón Directa n.' 001-2021-OEC/MDCGAL, regislradas en la

plataforma electrón¡ca del SEACE.

Copia autenticada del acta n.' 001 -2023-OCUMDCGAL-SCE-2023'

003 de 29 de agosto de 2023.

Copia autenticada del asiento n.' 146 del cuaderno de obra de 31 de

marm de2022.

Cop¡a autenttcada del asienlo n.' 160 del cuademo de obra de 14 de

Apéndice n.' 71:

Apéndice n.'73:

lnfome de Control Especifi co n.' 017"m23'2'5323§CE
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Apéndice n.'64:

Apéndice n.'66:

Apéndice n." 72:
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Apéndice n." 74:

Apéndice n." 75:

Apéndice n.'76:

Apéndice n.'77:

Apéndice n." 78:

Apéndice n.'79:

Apéndice n.' 80:

Apéndice n.' 8l:

Apéndice n.'83:

Copia autenticada del asiento n.''161 del cuaderno de obra de'14 de

abnl de 2022.

Copia autenticada de la Resolución de Gerencia Municipal

n.' 834-2022-GM/MDCGAL de 15 de nov¡embre de 2022.

Copia autent¡cada de la Resoluc¡ón de Gerencia Municipal

n." 23&2022-GMIMDCGAL de 7 de mazo de 2022.

Copia autenticada de la Resolución de Gerencia N¡unicipal

n." 608-2022-GM/MDCGAL de 31 de agosto de 2022.

Copia autent¡cada de la Resolución de Gerencia Mun¡cipal

n." 729-2022-G\ÁIMDCGAL de 3 de octubre de 2022.

Cop¡a autenticada de la Resolución de Gerencia Municipal

¡." 927-2022-GMIMDCGAL de 29 de diciemb¡e de 2022.

Copia autenticada del informe n." 910-2022'SGO-GEl/MDCGAL de

19 de mayo de 2022.

Copia autenticada de la Resolución de Gerencia Municipal

n! 321-2022-GMI\'IDCGAL de 11 de abril de 2022.

Copia autenticada de la Resolución de Gerencia Municipal

¡." 624-2022-GMIMDCGAL de 31 de agosto de 2022

Copia autenticada de la Resolución de Gerencia Municipal

¡j 728-2022-GMIMDCGAL de 3 de octubre de 2022.

Copia autent¡cada de la Resoluc¡ón de Gerencia Municipal

nj 942-2022-GMIMDCGAL de 29 de oclubrc de 2022.

Copia autenticada del informe n.' 0015-2022'lO-CSEERPYRS-2022-

EJLDA-SGSLP-GEl/MDCGAL de 2 de junio de 2022.

,!

Copia autenticada de! informe n." 00'1'2023'WMA-

APGo¡TYGERCoEESSSFCGAL-SGO-GEUMDCGAL de 11 de enero

de 2023.

Copia autenticada del oficio n.' 1266-2022'OEPE DR-

DRS.T/GOB.REG.TACNA de 21 de abnl de 2022

Cop¡a autenticada del oflc¡o n.' 1492'2022'OEPE EPTTI
DR/DRS.T/GOB.REG.TACNA de 11 de mayo de 2022.

Copia autenticada del informe n.' 0070-2022'LASR'

APGOMGPRCOEESSSFCGALDCGALPTDT-SG0-GEl/MDCGAL de

22 de júnio de 2022.

lnlorn€ d€ Cont¡ol E.pocifco n." 017.202},2'5323.sC8
Pe¡iodo de 4 de jun¡o de 2021 el 4 de iun¡o d. 2022 Página 72 de 75
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Apéndice n.'84:

Apéndice n.'85:

Apéndice n.'86:

Apéndice n,' 87:

Apéndice n.'88:

Apéndice n.'89:

Apéndice n.' 90:

Apéndice n.'91:

Apéndice n.' 92:

Apéndice n." 93:

Apéndice n.'94:

Apéndice n.'95:

Apénd¡ce n." 96:

Copia autenticada del informe n." '1163-2022-SGO-GEI/MDCGAL de

22 de junio de 2022.

Copia autenticada del informe n." 2376-2022-GEI/MDCGAL de 27 de

lunio de 2022.

Copia autenticada del oficio n.' 1156-2022-GMi MDCGAL de 27 de

jun¡o de 2022.

Copia autenticada del informe n,o 0076-2022'LASR-

APGOMGPRCOEESSSFCGALDCGALPTDT-SGO-GEl/MDCGAL de

2 de agoslo de 2022.

Copia autenticada de Ia carta ñ.' 014-2022-CEf ACNA de 1 de junio

de2022.

Copia autenticada de la carta n.' 043-2023-CE-TACNA de 21 de

setiembre de 2023.

Copia autenticada del oficio n.' 384-2023'GM/MD| de 6 de octubre

de 2023

Cop¡a autenticada de la parte pertinente del comprobante de pago

n." 28952 de 21de diciembre de 2022, el cual contiene:

. lmpresión de la constancia de pago mediante transferencia

electrón ica.
. Copia autenticada de la guía de remisión remitente n." 000556 de

5 de octubre de 2022.

Copia autenticada de los asientos n.* 189 y 190 del cuademo de

obra de 5 de octubre de 2022.

Cop¡a autenticada del acta de re¡nic¡o de obra n." 2 de 5 de octubre

de2022.

Copia autenticada de la parte pertinente del comprobante de pa90

n.'22588 de 2 de noviembre de 2022, el cualcontiene:

- lmpresión de la constancia de pago mediante lransferencia

electrónica.
. Copia autenticada de la guía de remisión n." 000651 de 24 de

iunio de 2022.

Copia autenticada del informe técnico de mantenimiento de 19 de

julio de 2022.

Copia autenücada del informe n.' 3600-2023-SGO-GEl/MDCGAL de
'15 de setiembre de 2023.

I

¡Bol
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Apéndice n." 98:

Cédulas de notif¡cación electrónica notiflcadas a las personas

comprendidas en la irregularidad conforme al detalle siguiente:

lmpresión con f¡rma digital de la Cédula de NotificaciÓn

Electrónica n.' 00000001-2023-CG/5323-02-003 de 12 de

octubre de 2023 y su respectivo cargo de notificación e impresión

con firma digital de la Cédula de Notificación

n.' 001-2023-CG/0C|-SCE-MDCGAL de 11 de octubre de 2023,

mediante la cual se notificó el Pliego de Hechos a Luis Alberto

Sosa Romero.
lmpresión con firma digital de la Cédula de Not¡ficación

Electrónica n." 00000002-2023'CG/5323-02-003 de 12 de

octubre de 2023 y su respectivo cargo de notificación e impresión

con flrma d¡gital de la Cédula de Notificación

n.' 002-2023-CG/OC|-SCE-MDCGAL de 11 de octubre de 2023,

mediante la cual se notifcó el Pliego de Hechos a Edwin José

Luis Díaz Arias.

lmpresión con lirma digital de la Cédula de Notifrcación

Electrónica n." 00000003-2023'CG/5323'02-003 de 12 de

octubre de 2023, y su respectivo cargo de notificación e

impres¡ón con firma digital de la Cédula de Notif¡caciÓn

n.' 003-2023-CG/OC|-SCE-MDCGAL de 11 de octubre de 2023,

mediante la cual se notifico el Pliego de Hechos a W¡lson

Edilberto Cruz Estrada.

lmpresión con firma digital de la Cédula de Notificación

Electrónica n.' 00000004-2023'CG/5323-02-003 de 12 de

octubre de 2023 y su respectivo cargo de not¡f¡cación e impresión

con firma digital de Ia Cédula de Notificación n." 004-2023-

CG/OCI-SCE-I/DCGAL de 1'1 de octubre de 2023, mediante la

cual se notrfico el Pliego de Hechos a Nilo RaÚlVargas Ale.

Evaluación de comentarios o aclaraciones elaborada por la Comisión

de Control, por cada uno de los involucrados.

Documentos de gestión de la entidad que sustentan el

incumplim¡ento funcional/disc¡plinario de las personas involucradas

en los hechos especificos presuntamente inegulares, siendo:

Copia autent¡cada de la parte pertinente del Reglamento de

Organización y Funciones - ROF 2020 de la entidad, modificado

mediante Ordenanza Municipal n.'026-2020 de 1 de diciembre

de2020.
Copia autenlicada de la pale pertnente de la D¡rectiva

n.' 00&200$[4DCGAL "Direcliva para ejecuc¡ón de obras públicas

baio la modal¡dad de eieolc¡ón presupuestaria directa en la

Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albanacín Lanchipa"'

aprobada mediante Decreto de AlcaldÍa n." 0$2009-MDCGAL de 13

de agosto de 2009.oct

lnfome de Conl¡ol Espscinco n.' 017'2023'2'5323§CE

Periodo de 4 ds jun¡o dr 2021 al 4 de iun¡o de 2022 Página 7,{ de 75

q

Apénd¡ce n.'97:

0000?4



Q' A coNTRAlonín
GrNrRAr Dr LA RrPúBUcÁ Dtt PERú

3IIPEFVISOR
tE cor:s;J¡i

Cmel. Gregor¡o Albanacín Lanchipa,9 de noviembre de 2023

del P¡zarro Vargas

Supervisora

Miguel Alonso Sierra Rios
Jefe de Comis¡ón

EI JEFE DEL ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CORONEL GREGOn¡O eLAffiRACíN LANCHIPA, que suscribe el presente informe, ha revisado

su conten¡do y lo hace suyo, procediendo a su aprobación.

Crnel. Gregorio Albanacin Lanchipa, I de noviembre de 2023

i ó

la del o Pizarro Vargas

Abogada

Ale¡andra Ysa I Wong Copaja

Jefa del Órgano Control lnstitucional

Municipalidad Distrital Coronel Gregor¡o Albanacin Lanchipa

JEFE
oE ocr

lnforme de Conlrol Especil¡co n.' 0,l7.2023'2'5323§CE
Periodo de 4 d€jun¡o de 2021 al4 deiunio dé 2022 Págiñ. 75 da 75
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 444-2023-OCI/MDCGAL

EMISOR : ALEJANDRA YSABEL WONG COPAJA - JEFE DE OCI -
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CORONEL GREGORIO
ALBARRACIN LANCHIPA - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : NIEL BRHAM ZAVALA MEZA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL CORONEL GREGORIO ALBARRACIN

LANCHIPA

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Sumilla: Se ha emitido el Informe de Control Específico n.° 017-2023-2-5323-SCE, que recomienda
disponer el inicio del procedimiento administrativo funcional a los funcionarios y servidores públicos
involucrados en los hechos con evidencia de irregularidad.

En ese sentido, se remite adjunto, copia del Informe de Control Específico n.° 017-2023-2-5323-
SCE, incluyendo sus apéndices en archivo digital, en 1065 folios.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20519610214:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000013-2023-CG/5323
2. Oficio N° 444-2023-OCI-MDCGAL
3. Informe N° 017-2023-2-5323-SCE (folio 1 al 75)
4. Informe N° 017-2023-2-5323-SCE (folio 76 al 150)
5. Informe N° 017-2023-2-5323-SCE (folio 151 al 225)
6. Informe N° 017-2023-2-5323-SCE (folio 226 al 300)
7. Informe N° 017-2023-2-5323-SCE (folio 301 al 375)
8. Informe N° 017-2023-2-5323-SCE (folio 376-450)
9. Informe N° 017-2023-2-5323-SCE (folio 451 al 525)
10. Informe N° 017-2023-2-5323-SCE (folio 526-600)
11. Informe N° 017-2023-2-5323-SCE (folio 601-675)

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4FLUBGO

Firmado digitalmente por Agente
Automatizado CGR
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 13-11-2023 16:16:17 -05:00



12. Informe N° 017-2023-2-5323-SCE (folio 676-750)
13. Informe N° 017-2023-2-5323-SCE (folio 751-825)
14. Informe N° 017-2023-2-5323-SCE (folio 826-900)
15. Informe N° 017-2023-2-5323-SCE (folio 901-975)
16. Informe N° 017-2023-2-5323-SCE (folio 976-1050)
17. Informe N° 017-2023-2-5323-SCE (folio 1050-1065)

NOTIFICADOR : MIGUEL ALONSO SIERRA RIOS - MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CORONEL GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA -
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4FLUBGO



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000013-2023-CG/5323

DOCUMENTO : OFICIO N° 444-2023-OCI/MDCGAL

EMISOR : ALEJANDRA YSABEL WONG COPAJA - JEFE DE OCI -
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CORONEL GREGORIO
ALBARRACIN LANCHIPA - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : NIEL BRHAM ZAVALA MEZA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL CORONEL GREGORIO ALBARRACIN

LANCHIPA

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20519610214

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 1066

________________________________________________________________________________

Sumilla: Sumilla: Se ha emitido el Informe de Control Específico n.° 017-2023-2-5323-SCE, que
recomienda disponer  el  inicio  del  procedimiento  administrativo  funcional  a  los  funcionarios  y
servidores públicos involucrados en los hechos con evidencia de irregularidad.

En ese sentido, se remite adjunto, copia del Informe de Control Específico n.° 017-2023-2-5323-
SCE, incluyendo sus apéndices en archivo digital, en 1065 folios.

Se adjunta lo siguiente:

    1. Oficio N° 444-2023-OCI-MDCGAL

    2. Informe N° 017-2023-2-5323-SCE (folio 1 al 75)

    3. Informe N° 017-2023-2-5323-SCE (folio 76 al 150)

    4. Informe N° 017-2023-2-5323-SCE (folio 151 al 225)

    5. Informe N° 017-2023-2-5323-SCE (folio 226 al 300)

    6. Informe N° 017-2023-2-5323-SCE (folio 301 al 375)

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4DX6QXB

Firmado digitalmente por SIERRA
RIOS Miguel Alonso FAU 20131378972
soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 13-11-2023 16:17:16 -05:00



    7. Informe N° 017-2023-2-5323-SCE (folio 376-450)

    8. Informe N° 017-2023-2-5323-SCE (folio 451 al 525)

    9. Informe N° 017-2023-2-5323-SCE (folio 526-600)

    10. Informe N° 017-2023-2-5323-SCE (folio 601-675)

    11. Informe N° 017-2023-2-5323-SCE (folio 676-750)

    12. Informe N° 017-2023-2-5323-SCE (folio 751-825)

    13. Informe N° 017-2023-2-5323-SCE (folio 826-900)

    14. Informe N° 017-2023-2-5323-SCE (folio 901-975)

    15. Informe N° 017-2023-2-5323-SCE (folio 976-1050)

    16. Informe N° 017-2023-2-5323-SCE (folio 1050-1065)

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4DX6QXB

Firmado digitalmente por SIERRA
RIOS Miguel Alonso FAU 20131378972
soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 13-11-2023 16:17:16 -05:00
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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 
 

 
Cnel. Gregorio Albarracín Lanchipa, 10 de noviembre de 2023 

 
OFICIO Nº 444-2023-OCI/MDCGAL      
        
Señor: 
Niel Brham Zavala Meza 
Alcalde 
Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa 
Av. Municipal S/N, Cuadra 12 con Calle Rufino Albarracín P-4 / Junta Vecinal Los Cedros 
Cnel. Gregorio Albarracín Lanchipa/Tacna/Tacna 
   
ASUNTO    : Remito Informe de Control Específico n.° 017-2023-2-5323-SCE. 

 
REFERENCIA            : a) Oficio n.° 305-2023-OCI/MDCGAL de 22 de agosto de 2023. 

b) Directiva n.° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a 
Hechos con Presunta Irregularidad”, aprobada mediante 
Resolución de Contraloría N° 134-2021-CG de 11 de junio de 2021 
y modificatorias. 

 
Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se 

comunicó el inicio del Servicio de Control Específico a la ejecución de la IOARR denominada 
“Adquisición de Planta Generadora de Oxígeno Medicinal y Grupo Electrógeno; Remodelación de 
Central de Oxígeno; en el (La) EESS San Francisco – Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa 
distrito Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, Provincia Tacna, Departamento Tacna”, en la 
Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, a su cargo. 

 
Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con 

Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico n.° 017-2023-2-5323-
SCE, cuya copia digitalizada se adjunta al presente en mil sesenta y cinco (1065) folios; que 
recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo al funcionario público involucrado 
en los hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano de Control 
Institucional, las acciones adoptadas al respecto. 

 
Sin perjuicio de ello, resulta importante precisar que dicho Informe de Control 

Específico, también ha sido remitido al Órgano Instructor de la Contraloría General de la 
República para el procesamiento de los funcionarios y/o servidores involucrados en los hechos 
con evidencia de irregularidad, respecto a lo cual, la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio 
Albarracín Lanchipa, se encuentra impedida de realizar las acciones de deslinde de 
responsabilidades administrativas por los mismos hechos y las mismas personas. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 

 
 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 

 ALEJANDRA YSABEL WONG COPAJA 
Jefa del Órgano de Control Institucional 

Municipalidad Distrital Cnel. Gregorio Albarracín Lanchipa 

 

 
Cc. Archivo 
(AYWC/masr) 
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